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BORRADOR DEL ,ACTA NÚM. 1/2014 CORRESPONDIENTE A. LA SESIÓN
ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO DE LAS ROZAS, DE MADRID,
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iSra.-SecretariaiGeneral:
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O: José Ignacio Fernández Rubio.

D; Francisco;Javier Espadas López-Térradás.

•D. Ángel Francisco Alonso Bemal.
D.' Mercedes Piera Rojb.

D.'-M,* Jesús. Villamediana Diez.

■D. Juan. Blasco, Martínez.

D. José Luis Álvarez de, Francisco.
;' Cristina Sopeña-dela Torre.

'PaulafGómezrÁngulo;Amorós.
riela María Laso Sánz.

'D. Antó/iiq Garde' Fernández-Fontecha.

ReyRiveiro.

vés Peñaranda.

T'Ana fáávila-Ponce de León Munido.

D',' M.1 j/uisa del Olmo Rico.
D. Juan Ruíz Geremlas.

'-Miguel.Ángel Ferrero Andrés.

D.1 M:"Luciá inmaculada CasaresiDíaz.
D. Enrique Echeg'oyen Vera.

D. Ángel Álvarez Récfo.

D. Cristiano Brown Sansevero.
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[O. Jaime'Rodrigues'Marcos.
D; Gonzalo Sán'chez-ToscanoSalgadb.
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En el Salón de Plenos de la/Gasa Consistorial dé la Villa''de Las Rozas de

Madrid, sjendb las ,9,1,0 horas del día veintinueve .de enero de, dos; mil .caiorce; ise,
;reúhen. los Sres. relacionados' anteriormente, bajo ía Presidencia del Sr. Alcalde-
Presidente^y, asistidosipbr la-Sra: Secretaria General ,y por el Sr. Interventor, al objeto

dé celebrár'la'Sesión ordinaria parala que;habían'sidó bportúname'nte convocados.
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Asiste; la, totalidad dé los miembros corporativos que, integran esté

Ayuntamiento y, por lo tanto, se compruebajque;se da«.el quorum exigidojen el art. 90

del RD-2568/86, qué'se mantiene durante toda'la sesión. El Sr. Presidentesdeclara

abierta la sesión, y comienza el desarroflo.de'los asuntos comprendidos en el

ORDEN DEL DÍA

L1°.- Aprobación de Ios-borradores de las actas delaisesiones celebradásrlos dias
18 y; 23 de diciembre de 2013.

Ac. 1/2014-PL. El AyuntamientpXPIeno.enwotación ordinaria y por-unanimidad;

acordó aprobar el acta de la'sesión extraordinaria celebrada el día 18'déidiciembre dé
2013.

Ac. 2/2014-PL. El Ayuntamiento Pleno, en votación ordinaria yJpor unanimidad;

acordó aprobar el acta de la sesión ordinaria celebrada el dia 23 de diciembre: de

2p;13'.

2o.- Control y fiscalización de los Órganos de Gobierno (Ac. 3/2014-PL)

¡da cuenta de las actas de;la Juntade. Gobierno Local dé 5; 13..20 y 27 de
diciembre) jle-2013..

I Ayuntamiento Pleno queda i enterado:

úenta de las Resoluciones de ta Alca I díá-Rresideríela.(Ac. 4/2014-PL).

_ Se da cuenta ¿Je la"s Resoluciones de la Alca Id lar-Presidencia con números'de

registro del 3299 al¿3374 de■ 2013"y del, 1«al'451 dé 2014.

El Ayuntamiento Pierio queda-enterado.

4°.- Resolución dé las alegaciones presentadas, a la- aprobación inicial del

Presupuesto General de' la Corporación para 2014 y, en su caso, aprobación

déf¡nitíva.:(A"c. 5/2014-PL).

El Concejal delegado dé' Hacienda, Sr. Átvarez de Francisco, expone ."este
punto diciendo qué sé-traé-aLPIeno la aprobación definitiva del presupuesto paraeste

año qué inicio su tramitación con un cierto1 retraso, deb'idoa la negociación .que se
estaba¡ llevando'a cabo enlre el Equipo de .Gobierno y los representantes íde los

trabajadores,, qué, en caso desacuerdo; podrían, haberse introducido cambios en él

documento. Finalmente no pudo ser,; no, fueron ratificados: por motivos que todos

conocemos,, y se trajo al Pleno de í 8 de diciembre donde se aprobó ¡nicialmente. El
día 20 siguiente1'sé'publicóren el BÓCM con un plazo de.alegaciohesique acababa"el
1.1 de enero.

Durante eí,periodo de-exposición pública se presentaron dos''alegaciones que
corresponden al Grupo.Munlcipál Socialjsta.y al,Grupo Municipal deUPyD, las^cu'ales
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■fueron informadas y dictaminad.as; por la comisión informativa de Hacienda ;de..-22-
enero 'de -2014, siendo desestimadas por no encontrar causas técnicas .que, lo

justificaran.

Respecto a las reclamaciones, las presentadas porp él Grupo Socialista eran

nueve. En ellas se* expone que alguna1 información que se daba,<si bien cumplía la ley,.

consideraba que debería 'darse más información, lo que és, opinable, pero no] hay
causa'de impugnación: Recordarrque el.art 170.2.del ROL 2/2004. de 5 de^marzo; por

el que se aprueba él Texto Refundido de la Ley reguladora'dé las Haciendas Locales,,

estáblece:que "Onicamentwpo_dránlBntabÍ_arse redamaciones contra e/.presupúesfó*?

a) Por no haberse ajustado su elaboración y aprobación a losjrámites:,es_tabietídos eñ,

esta ley. . _ ]
b) Por omitir, el crédito necesario 'para .el cumplimiento de obligaciones ¡exigióles a la

.entidad local, en'virtud de precepto légalo de.cualquierotmMuloJegltimo. |
c) Por ser-de. manifiesta insufíciencia' tos; ingresos- con' ¡mlación a los gastos

presupuestados o bien de estos: respecto a las 'necesidades''para las que

previsto.1'

esté

e esto, lo demás es reabrir el debate político que puede resultar

ante para^que los;ciudadanos vean las posiciones de'cada grupo,'pero
témrf de" impugnación real por ninguno de" los tres motivos én que< realmente;

ser impugnados losjpresupuestos.' I

El GfupoL Socialista'considera insuficiente'lo que va en el informeneconómico-

fínancter6f\d_ecir que es una consideración, porque hemos dado los datos deja

ejecución'presupuestaria'de los seis primeros meses'dej año'anterior, .que-es lo que,:

establece' la Ley. Uds. consideran que debemos 'ampliar ese período. ,pero es su
opinión, porque la Ley se cumple totalmente. I

,(Siéndo<l35*9.20 horas;S'e ■incorporan a la sesión losis'iguientes Concejales; Sra. pávila:Pbnceí
de'jLeo;ri Municío.tSra. VÜIamBd¡anaDlez/Sr.:lFérrero Andrés y Sr. Alonso Bernát)

Sobre puntos dos'y tres los une como és habitual en ésta legislatura; El Grupo1

Socialista evalúa los ingresos corrientes dé acuerdo con los parámetros _que>ieljos

creen que van a ser esos ingresos y como varían, y de áril deducen que va-a1 haber
menos ingresos y "que no se va a cumplir la; estabilidad. Esto podría entrar dentro del

caso deümpugnación, pero es un'cálculq^que hace>er,'RSOE, iguat que hay,.un cálculo'
hechopor el Equipo de Gobierno, por-el personal del. Ayuntamiento ty avalado por ia:
yice-iñtervención que se .presentó en su momento sobre la prevenciÓn^de ingresos,

confio cual, decir que. hay estabilidad sobre la previsión que hacen es, siemprip un

futurib'le que.-entra más'dentro de iá pqlitica>aunque la causa originaria pudiera-ser,la
impugnación.

Hay^algunascuestiones'que plantea, qye)SÍ,que,:S_erian causáside;impugnación

srséillevasen adelanté porque "si bien se defiende, de que consideran quo hay menos

'ingresos reales dé lo que sé prevé en e|, presupuesto' dicen que. hay poca inversión1

dandora entender que tendría que. haber más inversjón.,Si hubiera más^'iñversión sin
haber ingreso serla impugnable porque no habría ingresos suficientes. O'si cuando se
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hace referencia a la EMGV (querva se ha explicado'en numerosas ocasiones); quéjás>

encomiendas de,, la EMGV, .tal cpmo-se aprobó por ]a Junta de ^Gobierno, se van a ir
abonando de-acuerdo,con las parcelas que se van a ir enajenandoxomo'ha'sucedido

hace poco con laílél Mohtécillo: e| año pasado .y,¡sin'embargo, sigue1 considerando

qúetieneque,Haber uña .dotación*. SiiHubiera uña,dotación para.esto tendría que haber

una dotación de Ingreso también^ porque si no seria .impugnable lo que' propone el
Grupo Socialista.

Hacen referencia también de unas erratas, erratas que comorse;vieron en la

comisión, se corrigle'rbn.perb no eran sobre ninguna cifra.coricreta.de ninguna partida,

sino más" bien sobYe ,'los porcentajes, sobre programas .donde hábiá veces que: él
porcentaje, indicativo o informativo variaba por el famoso corta-pega, y el texto

aprobado oor-el'Pleno ya estaba corregido por lo que no da lugarla teriérfén cuenta la

impugnación.,

Habla del PA1D y, de Las Rozas1 SAD'qúé lo que se acompaña tal corno marca

la Ley.es" el presupuesto de^Las Rbzas,.SAQ. no lo o,ue ..ellos plantean que no''tiene
nada que ver.

Igualmente, se refieren al Plan ,de Saneamiento. En. el presupuesto hay ün

informe de ia intervención donde hay un párrafo sobre el,,mismo que también ya ha
sldO'aclarado: Es un .terna más bien'formal de escritura, puesto que se cumple; cómo
asi se acredita, el Plan de Saneamiento.

cto.a las alegaciones presentadas» por'el Grupo municipal de UP.yD,,'qué

e forma mayorítariá no son causas de,impugnacióji ninguna de las cosas

sí que denotan la mayoría de ellas, un desconocimiento; absoluto; de lo

que es unyfcresúpuesto o;ganas de tratar, dé forma demagógica, cosas que rioitierién
ver con las- impugnaciones.

Dentro de las que podrían' ser causas dei impugnación, que son [pocas, e

incluso se dice en el informe de la intervención Generad ÜncThabla sobre la tercera,

que viene a defender que hay quejdotar la posible minoración de valor dejlasacciqnes

de lá SÁD Las Rozas" en el presupuesto; Si hubiera qué dotarlo ¿sería causa.dé
impugnación, pero es.un''presupuesto, no es una contabilidad financiera, con lo cual tal

como se especificaenei propioinforme-no hay porque hacerlo.

En otras hace referencia á las dotaciones, és decir, qué no hay dotaciones

suficientes éñ deportes y que está.nial calculada larpiusyalía. Enguanto a Ja primera,
es su apreciación, ya.que uds.'.hacen con un,cálculo, comoideciamos^antes. igual que

el Grupo Socialista, pero el Equipo desgobierno de acuerdo con la'Concejalía dé

Déportés,y. de, acuerdo con el De'partarhento dé-G.estión Tributariatque. en, este caso al

senresponsablepor delegación de ia intervención, ha calculado esos ingresos.

:Sintembargo, en cuanto a la Plusvalía, el razonamiento que hacemos, porque

nosotros hacemos un .razonamiento,-como Equipo de Gobierno, tiene un;importe que

se va cadaí'año ejécutarido-en,un porcentaje y. además,, hay una variación que tiene

qué ver con, el que. van acabando las 'bonificaciones que se produjeron desde él

momento eno.ue hubo una revisión; catastral, y también,conia variación o. previsiónde
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variación del movimiento económico también del producto interior bruto dé la nación y

la previsible-mayor transferencia de inmuebles. El razonamiento que hace UPyD es

que doce millones nos parece mucho y sería mejor poner once, faás^o menos es un
razonamiento de,peso contundente, como'podía haber dicho, trece; catorce o cinco.

Hay otras,,fcomopbr ejemplo.íque hablan de que río está;Sotado; está seria la
causa b), no hay valoraciónjSuftciente, para tener en"cuenta los servicios públicos que

se pudieran dar a ¡as urbanizaciones. Los .servicios públicos están ¡dotados, lo que
ocurre res que río viene una cantidad concreta" por la luz de una calle, sino que figura

"alumbrado publico3, no punto por punto,'viene,cbmq marca la Ley que tiene que venir.

Ya está dotado, es más, en alguna,comisión informativa cuando ha habido variación

de algún contrato, como el servicio de recogida de'basura.'limpieza..'etc^.ya^e explico
incluso en aquejja comisión; como algúnosrséry¡c¡bs' públicos que 'se várva dar dentro

de esos de jardinería, de¡recogida etc.: son asumidospor. las mejoraste ¡nerciasjque
se na conseguido gracias a este.contrato único". Por cierto, en la página de UPyD" se
puede leer, con fecha 20 de enero, unas declaraciones del Portavoz dé.'ése Grupo,

donde decía dé. esej contrato .concretamente--suponía*-.3 millones mas de euros
comparado con el anterior, y noisabémos si m'iente-o es que quien le hace'los papeles
dentro de-su Grupo se lo calcula mal. Si vemos las dotaciones1 presupuestarias del

20i2~y(delr2014 yes un millón y medio menos, y-eso que se ha jncrementadoeh un
11300.0ÓÓ lo que dedicamos a arregiar aceras, calles, etc.. en el bloque C que fue
adjudicadora [a EmpresaVelasco.

resto deílo-qué plantean,, haycosas que no entendemos; po^ejemplo;

Impugnaciones del tipo, co'mo Uds.coñ^elrnismó'dinero en varias partidas van a

hay,

dar

más servicia _nq. hay dinero suficiente. ¡.Se "trata de eficacia, de que si se tieneJque
|atendej>unyiO%más rio;supongaque:'se tiene.quejgastanun 10%'más; Deberían de

;x"plicaíloy^iorqué a lo mejor lo. que es-impugnable es- lo qué Uds;, dicen, co'mó es
impugnable decir doten más generosamente las'partidas sociales. También es algo

seríoüíé estudio y, bien calculado. ¿Gomo se énliénde,, en .cifrasíy números, 'dó'tesé
generosamente?, t¿qué partidas? ¿cuánto?, ¿por qué?, ¿para "qué. servicios?, y-¿qué

ingreso vamós'a sacar?: Vemos que el .trabajo ha sido concienzudo incluso e'n la

forma de poder llevado adelante. ÉlVesto son asi; incluso-algunas están fuera de
contexto, porque se plantean cosas por parte de UByD que no son deteste Pleno ni de

estos presupuestos. I

Nosotros queriendo, corrió siempre, negociar', todo lo negociable"; Jlegar a un

máximo acuerdo con los,Grüpos.Pbl[ticos, que debían,de ser antes, no en el momento

de las Impugnaciones, porque ¡as impugnaciones son más:técnicas, siempre vemos.y
adolecemos" de lo mismo. En el momento dá la elaboraciónj de. los presupuestos,-
cuando estamos, en comisión p antes, si se quiere negociar algo,.habrá que también

ver como retraemos o aumentamos ingresos para aquellas políticas, que Úds.
consideran que hayque Implémeritar y qué-nbsotrós, á lo mejor,■podríamos negociar

con Uds. El resto es un segundo débate, de presupuestos, que tampoco esiájñal:
siempre viene bien para que todosiconozcamos mejor los documentos y los véanos
puedan conocer mejor nuestra postura. j
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Toma p'alabra ól Portavoz del Grupo Municipal de1 ILJ-rLos Verdes; Sr.

Rodrigues Marcos, para decirqueila propuesta del partido Popular no nos sorprende^

Gomó"'en años anteriores presenta 'unos presupuestos elaborados por su Grupo1 y

pasa por el Pleno Municipal como un mero' trámite én.él.que-se; aplica el rodillo de la

mayoría absoluta de la que disfrutan. Lo que coloquiálmerite se conoce como "yo m¿
lo;guiso y yo mé lo como"., Considerar las propuestas dé la oposición no se contempla

y menós'aún áfcfnrylas dé; participación ciudadana, de los'veciribs de Las.Rozas.

El presupuesto es un documento dé vital importancia para 'el funcionamiento

delj municipio.. Probablemente el más Importante.. En él sé especifica como

recaudamos los Ingresos que en gran parte vienep.de los impuestos directos, dé, los
vecinos y vecinas, además de cómo y en'que se gastan estos fondos públicos; Asi que

nuestro,presupuestó esta estrictamente1 relacionado con la gestión q'ue"-se hace dé la
Administración. Se puede decir que es el reflejo contable dé la política municipal. En,

este sentido entendemos'que el;Equipo de Gobierno,, rechace algunas propuestas.que

hemos elaborado nosotros/y que hemos tráídó'a Pleno ya que confrontan comel ideal

neoliberal del Partido -Popular Por ejemplo, vemos, como el Capitulo, 2 de gastos

^corrientes de bienesiy servicios.,donde 'se; recogen ios contratos con las empresas,
aumenta en'detrimento'del Capitulo 1. él de Personal. Las políticas neoliberales'

pretenden.:que el sector'privado ocupe el delá Adrfiiriístración. esté esun fiél(refiejo de

esto. 'Vemos como las privatizaciones, las externalizaciones, las; subcontrataciónes

ganan; terrénó'y, cada vez" nuestra AdñnÍñÍstrácÍónTrnehgua a pesardél crecimiento cjue>

ha sufrido1 nuestra ciudad. La plantilla de .esté.AyuntarnieñtÓ.se^caracteriza pprquejmás
"1^ de sus trabajadores1 son personal laboral y aproximadamente solo el, 20% de

éstos. Miga la condición de"1 trabajador Indefinido". El Partido -Popular-ha rechazado1

consolidar puestos.de trabajó'tras «varios mandátósigóbemándo en el municipio. ¿Por'

(füe? Evidentemente1 tiene como horizonte las privatizaciones-que hemos señalado'
anteriótrneñte. Esté eslún ejemplo"dé tantos a los qué hemos-perdido la esperanza,de''

qué1 nuestras sugerencias propuestas sean tenidas, en cuenta por él Equipo: de;

gobierno, pero también existen otras propuestas/que,tienen que'yercon la.mejpra de
a-adminístración1 y con la.vida de-nuestros vecinos y vecinas. Sí bien responden a

planteamientos políticos parece quet.su beneficio es.claramente objetivo.

El Partido Popular rechazo recientemente las alegaciones presentadas a' las

ordenanzas; fiscales por nuestro Grúpo^ Municipal' y que'tienen su correspondiente
reflejo presupuestario. Fue el caso deJá,implantación de.un recargo.íen[el 1BI sobre las
viviendas' desocupadas, el aumento 'de las bonificaciones de esté concepto en los

casos de viviendas,dé protección oficial, él relacionar eTpago de impuestos con ,la

rentai familiar o eximir del pago de, tasas a personas vde.sempleadas entre otras;

propuestas que formulamos. También se preséntó^una moción para subvencionare!

pago de IBI a ¡asfamilias cuyos miembros erí edad de trabajar se'encuentran en

desempleo e igualmente fue rechazada. Una'costumbre.

Por parte de nuestro Grupo'Municipal se haVétterádo la necesidad,'dé implantar

un plan.de inspecciónjtributaria. Comprpmíso que adquirió el Equipo de Gobierno ai

aprobar el Plan de Saneamiento, del periodo ¿bOQ-^Ois, ya que esta iniciativa se
¡nclufa en¡él. No solo incumplen sus compromisos, sino que van más'allá y ejecutan

pojíticas contrarias a los mismos. Las partidas destinadas á' inspección tributaria
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descienden un'23%;¡respecto á lásdél.20'13. '379:000 €imenbs én'.e|, presupuesta

ho'y,;seVa 'aprobar definitivamente.

que

En-él presupuesto 2014flas pa'rtidás destinadas.á campañas de información y

educación al consumidor, asistencia a la unidad social, actividades lúdicas y déjoció
dé mayores, programas' de igualdad de oportunidades, ayuda .al abono transporte,
convenio dé inmigración, contratos: de servicios/para la educación de adultos] han

disminuido una media del 7/1,5%. Como verán, además de, consideraciones^ políticas

hay propuestas que suponen mejoras para los vecinos; pero que rib.se tienen en
cuenta. En muchas' ocasiones sé acogen a cuestiones procedimentálés jaára1
desestimar sugerencias y propuestas, pero en realidad nos .encontramos con un,

problema de voluntad política.

El Gobierno Municipal tiene la oportunidad de abrir la'/política a la.ciudadanía,

de; hacer unos presupuestos qué' se adapten a rsus necesidades y que: sean la:

expresión de la voluntad de los vecinós^de. Las Rozas; En ese^entído para nosotros1,

para el Grupo Municipal Ul-Los Verdes, la i participación .ciudadana-es fundamental. Se,
'trata de un principio democrático que. hay que desarrollar. En- la legislación' se

contempla, pero desde, la Administración se'Suele, tratar con desgana é'incluso

/desprecio, dé forma que parece mas unartarea incomoda o desagradable,con ,la!.que,
¿lSiiriNi cumplir. El papel de las' Instituciones seehcuentra deValuado debido a;la

ty ,a su incapacidad para.resolyer los problemas.de la sociedad. Es atibra
.uarido/rnáa.se necesita recuperar-el.espíritu democrático .y participativo. Na-vále con

timp'lír el; expediente: I

Ej/presupuestb .del Ayuntamiento de Las Rozas para.2014 va^a significar., a-
pesar-de lo que nos diga el;Sr. José-Luis Atváréz, como Concejal de Hacienda,¡más,
carga fiscal, menor inspeccióh.tribütária, menos control municipal de lá gestión debido

a las privatizaciones él ..empeoramiento del empleo público y 'ia reducción de.,
importantes partidas sociales. Puede que esttí planteamientos presupuestarios se

pudieran sostener en tiempos de balanza económica. Se podría continuar

beneficiando al sector privado^ mientras >.se mantenía *una, supuesta imagen de
normalidad democrática, pérq esa época, Sr Concejal .paso y ahora la sociedad

.reclama1 nuevas,políticas que sé adaptenkailás¡necésidadés:acuciantes de la sociedad

rocéña y/no a la de los'1 mercados, a la iniciativa privada, pero evidentemente esto np

se va>a;lograr con los presupuestos que,nos presentan.

EI:Concejal,.déi Grupo municipal^de ÜPyD, Sr.1 Bretón Grundel, interviene para
decir que; en principio', ja .presentación presupuestaria si realménte.se quiere participar

la filosofía que ;detrá'sdé cada, previsión hay. hay que hacerlo de otra manera.. No"

dudamos déla buena voluntad que, en'Comisión Informativa, el Sr. Concejal dé.

Hacienda tuvo ál responder a las preguntas que le hicimos, aunque muchas, dejellas
se limitaba á decir íascifras^sori lasque son", 'esto lo ha dicho1 la Concejalía por^algo
será', ése:por algo será, luego no nos.pueden decir a nosotros,que las entendamos
cuando 'él mismo declaraba desconocer muchas dé Jas cuestiones: que le.

planteábamos^ |
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Üá primera alegación,' referida 'a cuando la Ley marca plazos máximos y¡
mínimos. Entendemosf.que "máximos5 nó quiere decir, que-haya que, esperar al último
■día; a- última hora., Los plazos se han incumplido; porqué' aunque el> Equipo de-

'Gobierno dice que-nos han dado, rriás días, no h'a^sido-asl, nos han dado dos meses

de menos ¡porque el 15 de octubre Tenia que estar inicia I mente aprobado el
presupuesto y "loihemos aprobado;el día -18'de diciembre. Laralegación!s'[ és pertinente
y está contemplada en el ait 170:2:á) de la LHL, queidice 'a) Por no haóerse'ajustado

su étaóoración.y aprobación a los trámitesestablecidos en esta.tey.'.Es incontestable porque

no se ha tramitado en' el, plazo.- Este presupuesto debía contar con ia aprobación
definiiiva eñ el ejercicio 2013.y, evidentemente, éso ya" rio es posible. Con suerte
entrará en vigor a p'rimérbs de febrero, salvó qué incurramos en un gasto extra más,

corno; ha sido el de prorrogar el. presupuesto y lo publiquemos por el método de

urgencia.

Además, élart. 1.68. 2 y.-3 de la citada Ley, dicen quef 2. El presupuesto de cada

uno;tíe tos organismos autónomos integrantes del geriemi.prdpuesfo'infcialr^^
.compélante de.aquellos; seré remitido'a la entidad.localMe la que dependan antes del 15'de

septiembre de cada año,, acompañado de la tíocumeñtaciórfdetallada én<el'apartado"anterior
3. Las'Sociedades4 mercantiles, Incluso dé aquéllas en ■cuyo capital sea maydritaria la
participación de ¡a-entldad local, remitirán a ésta,.antes del día i5'dé septiembre d^cadá'año,
sus- previsiones de gastos a ingresos^ asi como los programas anuales 'de actuación,

inversiones'y financiación para el'éjércicio siguiente."

Tjodps estos plazos se los han saltado poniendo como excusa contar unos

datos mésjdel Capitulo I,, pero, la Ley débé estar por encirha de eso, y cuánto más

'^demoremos' el presupuesto más vamos a acertar. Justificarán ésta cuestión con

Yodlqsas comparaciones con1 otras localidades, pero, no ,serár eximente. Esta es la
segundayvez que ocurre,) él año pasado también sé aprobó ^principios del mes de

fejbrerp/'ppr Jo que1 solicitarnos^ que este hecho no sé repita por tercera" vez
consecutiva^ en el presupuestoipara2pi5!

En cuanto á la segunda alegación, relativa a las cesiones1 a entidades públicas

y privadas .o particulares: quizás no,' haya que hacer las dotaciones, pero nuestra

intericiónícon esta reclamaciónesver reflejado de álguna-formá todas ésasfacilidades

que,- por yla de convenio, produce un impacto indirecto en tas finanzas municipales,

pero al no expresar un.movimiento deifondqs no se, ven^reflejadas en el, presupuesto.
La. Orden del Ministerio de Economía1 y Hacienda de 13 de abril de 2010 prevé
medidas "en la contabilidad, financiera en él sentido de la reclamación. Cesiones de

instaíacipnes'como la's-realizadas al CÍüb:de Fútbol de Las Rozas, ahora en proceso
dejiquidación, no.están.presupuestadásTdé'forma individual y tienen cabida en él área

de Deportes. En dicho área se aprecia una gran; diferencia entré los ¿ingresos y los

gastos] en parte como consecuencia .,deT éstas cesiones1 gratuitas. De ahí que.

insistamos en estudios económicos actualizados1 de todas éstas decisiones y

convenios de colaboración para conocer la situación.-

Respecto del presupuesto 2014 del CF LasiRozasíSAD", según el informe.de.la
Intervención, esta reclamación tiene cabida en el apartado b) del art. 170 dé la

precitada Ley. Esta.pfóvisiÓn tendrá que tener cabida en la contabilidad financiera.
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Las sociedades^mercantiles tienen que ser incorporadas al presupuesto como

un Anexo; No vamos a reiterar la obligación señalada en, el art'. 168:3, y/'tiénejqüe
incorporar una documentación, pero1 no cualquier documentación. Entendemos.que la

reclamación-procede en cuanto se considera incompleta ¿a documentación presentada

por el CF Las Rozas SAD-en liquidación:

Sobre el Impuesto sobre ;el Valor dé los- Terrenos^ dé ^naturaleza urbana,

Plusvalía, dáremos;aígunas cifras-para; que vean la estímación^En principio, recordar
que el año pasado*; en este mismo Pleno; dijimos que los 12 mílloneslque
presupuestaron no se iban a alcanzar. La .estimación de cierre és de-9.385.000:€,]que
no.sabemos si sehabrí'cumplido y los derechos reconocídosia 30 dé septiembre dé

20'13 eran de 5,8 millones, por Ib que llegar a la cantidad; estimada nos parece

exagerado. La carga fiscal! que soporta el mercado inmobiliario* "y la falta de

financiación del sectorprivado, y noticias recientes sobre.que han;bajádb,la concesión

dé hipbtecassdél 3O.al 4O°/o'a noviembre; aún contando cbn laíeliminac¡óndell20% de
las Ordenanzas ffiscales-2014 estimarnos _que¡ hubiese sido rriás prudente poner 10

millones. El i'añoi pasado les-pasojo mismo, y nos .preguntan de dónde sacarnos'las.
cifras, pero son üds. los- qué: deberían responderá .las siguientes preguntas:|¿Én'
cuánto han^cerradoel1 año 2012? ¿Qué és Ib quéha hecho para pásar'de 5¡8 millones
;aF30. de, septiembre a 9.385:00dÍ€?Si ha sido, una operación'puntual, es muy posible
que al ártb>q'ue viene nó se repita.

Capítulo.de'Surmnislros, en lo relativo.al consumo.dé agua, électricic ad y

gas supeVa los 5,5 millones de euros.- por lo!'que merecerla un mayor esfuerzo en
v cionalizacion dé este gaétp^'Ya.'les .indicamos .en Pleno que ,teníamos eldoble de

«to^,¿osladé que és un municipio con^ una población similar al nuestro. Eñesta's
bártidas/Tió yernos, tal y como indica'el Plan de> Saneamiento,- que se haga ningún

esfuerzo especial al.respectó^ J

Eh cuánto "á la Concejalía de Deportes es otra previsión cuestionable. Si las:

concesiones deportiyasinps hacen perdedingresos por precios pjjblicbsficórnova a ser

posible que la cifra de cierre del .año* anterior- se supere. ¡A 30 de septiembre IpSj

precios públicos suponía un ingreso ,de 2-.-2-tb.000 € y para él año que viene
presupuestan '4 millones dé/eürbsi Ib que parece que está por encima deja realidad,

por lo que.probablemente;eí arto que-viene.serla cuestionable>por,falta de financiación,
de ingresos.

En las partidas sociales, nos gustaría que dedicaran mayor atención á estás.

partidas", ya qué algunas ^iéneri1 importes mlriirhos como 19.000 €-en voluntariado"^

15.000 € en museos'párá una ciudad dé ñVás de 90.000 habitantes^

En Ib relativo á la ÉMGV'figura como ingresóla cantidád^de 60Ó.00Q)€'por la
venta de lias,oficinas donde se encuentra la empresa en régimen de"alquiler, peroesá

^partida.no se,corresponde con otra de gasto en la EMGV, rii en consolidación.

Respecto al Capitulo dé Inversiones, entendemos que 8 millónes'de'eurbs por

ese concepto es muy poco, pero si tenemos eh consideración quela mayoría soapór

gasto corriente ya que se;trata: de pequeñas ¡reparaciones, informática, étc...,|.y la
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'Cantidád'de 600:000 € rio"sabemos si permiiirállevafa.cabo la ejecución del túnel dé
La Marazuelá^

Una queja quej queremos poner de manifiesto es qué figuran cómo'

responsables, de programas cargos de confianza .del Partida Popular. Consideramos

,qúé ai frente de los¡ programas presupuestarios deben figurar-funcionarios, personal
laborar o concejales, en lugar de cargos públicos designados á dedo, y'estos deberían

'intervenir en labores 'dé apoyo y atesoramiento, nunca en puestos reservados a.

personal municipal interfiriendo en esa labor que,debe;ser ¡mparciál..Existen cargos:de

confianza que están al'frente dévarios prógramas.vy.ide hecho un rhismó cargo está al;
mando de; varios1 programas.- usurpando las funciones reservadas; al personal1

funciona río.o laboral.

La última reclamación está referida a la reducción prevista en el Plan de

Sanéjarmento dé los: órganos de gobierno que. <en parte, prevé1 la^ nueva Ley de'
Racionalización.

Piara finalizar, les rogamos que. el próximo aña podamos tener una
presentación presupuestaria en la que se haga rríás partícipe á la oposición:

Ej Concejal, del Grupo municipal, Socialista. Sr. Echegoyen Vera, interviene

seguidamente para'exponer las alegaciones-presentad as, nueve en concreto. ,y;s"e han

ajustado al contenido del art;'Í70.2'de lá'LtfL. Estas.ategacidnes se han préséntáSojá

los ápartádos;1b) y cj. que indican:, "6J Por omitir,el crédito necesario para'él'Cumplimiento
Ma otifóa^ionesexigipleSa'ia entidad local, en virtudde.preceptojégafo de cualquier otro titulo

vmoi\c) Por ser-da manifieste; insuficiencia los'ingresos con relacTSn a- los. gastos
presupuétyadds-o bien de éstos respecto a las;necesidades para las quo esté provisto", y en

ese sentido van.laSiriuevé alegaciones presentadas; y. al final hemos p'resentado1 una

valoración global de presupuesto que nq¡ son alegaciones, por eso van separadas,
pero sí consideramos quees'importante que'ise recojan porque al final éste debate se

convierte en un 'debate de segunda vuelta del conjunto y1 dé la filosofía .del
presupuestó.

La prirriera alegación hace" referencia al Informe Ecpnómicd-Riñánciéro.

Decirnos que en dicho informe no^seha realizado, un análisis de gastos; sl.es cierto

que se.realiza un análisis muy ligero;deíos ingresos,,perb no un estudio de los'gástbs.-
Dé hecho', él mform'e'dé'la Intervención dice que'... han s/do comprobados por elpersonal
de esta Intervención que elabora el expediente, a'/a luz de los contratos vigentes...", pero eso

no* es .suficiente, y el, ejemplo lo tenemos con la desviación que se ha producido en

s"urhinistros"!cómó1ag,ua. gas y electricidad. Sobre todo agua, el año pasado nos dijeron
que se hablan estudiado todos los;gastos, pero, debieron estudiarlo mal ya.que.^ha

habido unos, desvíos de medio ¡millón de euros; por; lo taníq, rio es un argumento
suficiente él que.uds. dan.

Pqrotroladp, se habla que se han incorporado unos cuadros, pero esa nivel

de1 partidas, y creemos que serla interesante conid" hacen otras administraciones?

corno la propia Comunidad y, otros., ayuntamientos, que hicieran ruriá rriérnpriá ,dé

gastos en. ar| menos; Jas partidas más importantes, en las que. en cada una de ellas
pudiéramos ver;qué!gastos van'con cargo a ésa partida, y así la oposición teritJria
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suficientes datos para poder analizaren;profundídad siesos créditos que uds. ponen

son o no suficientes.

En el apartado de ingresos, que de- éste ¿sí se habla algo- en él informe
económico-financiero, fy es la alegación segunda "que presentamos que

cuantitativamente es más importante; planteamos que los ingresos corrientes son

Insuficientes para hacer'frente a los,gastos corrientes y.a la amortización, y.uds. saben

que es un claro caso de alegación y de-nulidad del presupuesto; Ñosotros: hemos'
intentado demostrar que esto es-.ciertp. Nps\dirá~n que todo jas opinable, pero tanto ló1
que opinamos nosotros, como lo que,opinan uds.-o Ib.que opina la intervención,[pero
ha£ opiniones, más^ fundamentadas que otras. Dos ejemplos: el Impuesto sobre él

Incremeritodel Valor, de, los Terrenos dé naturaleza urbana, énlelque presupuestaV'11
millones de euros; que es el 'doble de lo que se' recauda con el Impuesto, de

Circulación, y uds. están aplicando uña fjgura'tributária1 quedes ilusoria e irreal" porque*

lamayorlade láscasas no están produciendoJesasjPlus'válíás; Nosotros creemos que'

6,47 millones a tí hay mucha diferencia. Además; el Sr.Jnterventordice en:su informe

'Esta-.lntervención se limitó-a comp'rob'ar en la Base de datos ¡¿'coherencia de lascifrasipára-

elaborar él Ávancede liquidación que figura en gl expedienté, discrepando<,erí el IIVTNU portas

razonesique explicara el Concejal.: Es decir, ejinterventor discrepa deesta figura, Jy no
hemqS~oTdo ninguna explicación por parte dél;Concejal, yestamos hablando de ur¡o;de,

los impué>W más importantes del Ayuntamiento:- La realidad es que todos sáDernos^
yque' esa, cantidad es falisa; que la.íian fnflado^cpn el criterio beque esmejqrinflar una
aartida;mucho que no^oáas^un poco. j

partida, Deportes; donde siempre se pone 4 millones tde éü'rps' de-
ingreso's, pero nunca se llega a esa cifra, :se.;mueveentre 3,0 3,3^míllones, y. saben

1 úe/'no, se va a lleg'ar-_á esa cantidad porque han cohgeládp losi precios público's,'a¡
nos.eso han dicho, y aunque cada-vez hay menosráctividá'des.deportjvas qiíe^.se

hacenfcon cargosa precio,porque-sé están extérnalizando, por loique.no entendemos:

que pié'riseñ^qu'e vana alcanzar, Ips^ millones: Lo sabeñperfectarnéhte, peratambién

saben que si hacen bien el presupuesto de1 ingresos. Jos ingresos, corrientes; son

menores qué los''gastos corrientes más la amortización de los créditos ryentoncesle

;salé ahorro neto'negativo y como eso no puede, ser fíace él presupuesto' bfeh y,

después lo afina y lo pinta y asi leíale. Como todo es opinable, Sn Concejal, y ud.
tiene lá opinión"dé que echar levadura ayuda,.a que la cosa-se;hinche y quedejmuy
Bien, le queda estupendo! ^sí'le'dícen que tiene que tener 10.000.000 más pues los

imete y-:no. tiene ningún problema. péro¿esp que es ópihabte esta muy nial hecho por
parte-de un Concejal" de Hacienda que se tiene <que ajustar._ En ..el 'impuesto de
incremento de valor dé I6s''térrérips,,se lo'dicela propia intervención.

Los. gastos soníinsuficientes.- Una partida significativa, la partida de ayuda y,

emergencias sociales. En 2013^sé-porie en 345.000 €;pero ya en el pnmer semestre

hubo que incrementarla "en ,200.000 €, por lo que para -2014 hubiera sido razonable
haber-(presupuestado 545:ÓÓbr€, pues; vuelven a presupuestar 345.000''■€'. Ño;|tiene
mucho sentido salvo que vayan arecortár- qué no nos,extrañaría nada;-sensiblemente
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las ayudas a emergencia social, porqué si ñb, domó la situación económica ño ría"

mejorado,, como'muchas-familias focenas.ñó están eñ la mejor situación, es evidente
que éste gasto.va.a_ser insuficiente. A;no;ser que quieran gastar la mitad'dé lo.quesé
han.gastado este'iañb.

La Ley habla de proyectóle inversión pero uds. no hablan de proyecto de

¡inversión, hablan de partidas. Por ejemplo, ¡se: dice: "para huevos parques y
ajardinámientós 700.000 €. ¿Qué menos, qué poner én la memoria una idea

aproximada de que actuaciones se van a hacer?; o ¿es que. río sabenías actuaciones
que se van a hacer? Seguramente res eso, pero la LeyLhablá de_;proyectos y"lo lógico

"sería que-sé ciñeran a.próyectos.

,L-a 'Alegación 58 se refiere ¡a la relación económica financiera de la Empresa

Municipal de lá Vivienda con él1 Ayuntamiento. En ningún documento figura la deuda,
que el Ayuntamiento -tiene con laEMGV. que antes se recogía én el balance, ahora
como-nose nos .da'en el batanee no sabemos lo qué" pasa>t pero, lo qué es cierto es

que esa deuda existe,-aunque, nose recoja en ñihgüh apunte contable, Y lo dice, tá
propia.intervención que en, estos momentos, (en el'momento-én<que.se elabora él

presupuesto), no puede ciejar eP Ayuntamiento resuelto el problema, éso significa,
fíjese bien "que hó puede resolver el problema, .luego, problema és.'Lo,lógico seria .que
.sé, reconociera^esa,deuda porque ariora lo que se está naciendo es absolutamente
irregular, no facturar a la EMGV porque entonces se verla'todo lo que hay, y entonces
lo irán resolviendo'"poco apocó". Esto no es,razona ble.

■irrr Sn]a Ale9acÍ°n 6". KabláBambsr.dé erratas. Estarnos desacuerdo én que por
vastas erratas .no'sé iba ajinipugnar ét, presupuesto. Pero las erratas, sdbrejtodo las;que

\3fe,ctari/a Jos programas; nos, plantean una duda porque: desde la' oposición no
capacidad para sustituir a toda la estructura fünciónáriál. Réro si

détectamefe algunas erratas en algunas cosas nos da cierto mied^qüe-esas erratas.o

errores ..qué nosotros'.no. hemos, visto; puedam estar en, otras partes del presupuesto.

Ademes;,no nos'han dadoiel.presupuesto corregido.■que' seria lo mínimo;

'Alegación 9\ La Intervención se dice claramente que.seincumple-el Plan dé
Saneamiento 2009-20.15 tal como está' redactado. La Intervención ya jé dice lo'que
liene.qué hacen modifiquen el'Plan derSaneamientpipara quejesto tenga cáBida.

Y comoivaloración;global del presupuesto resumo.qué1 estos.presupuéstos'no
incrementan él gasto social, no ayudan a resolver él problema dé .desempleo, nó

ayudan<ál desarrollo económico, el^esfuereo, inversor es muy escaso; no ¡mejoran los
servicios ^prestados por el Ayuntamiento, no existe una política de promoción dé la
vivienda pública'y,,por encima de todo"; los ciudadanos-rócenos están sometidos a un

incremento insoportable de iá presión fiscal,.eso estel.resuítadq'dé su Jercer año de
triunfp.'Sr. Concejal.

Cierra él debate'el'Goncejal de Hacienda,'Sr. A1varez.de Francisco, diciendo,

en primer lugar, que el Sr. Échegpyen falta «a la verdad cuando habla de la
discrepancia con la intervención en lo de la Plusvalía; En la Comisión sé1 habló, .rió-'sé-

sí figura én actaVpéfo expljquequé hay una discrepancia e"n tanto en'coantb-3 ¡b qué
era la previsión dé-Ib que se iba a recaudar en 2013 y, se, explicó que era"porqueíhábía
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la previsión de una posible plusvalía bástante elevada' porque habían venido a

preguntar varias veces, que luegq-no se produjo. Eso lo dijimos en la Comisión, porUo

que'ha faltado a la verdadí-con una-vehemencia inusitada, en.ud. que.es un hombre

cauto, sereno y normaImente'arriante dé\laverdád. La verdad peres .solamente MpájV
si es verdad, que hay problemas, pero cpmoilos hay en toaos lados. ,Uds^ planteanjuna
verdad.con láisiguiénteídeducción:-uds.van a ingresar menos, por esto, por esto j¡ por
esa razón entbncesjrio van a cumplir la'estabilidad presupuestaria y ésto va á ser un

caos. Como no,,, es la'primera vez que hace esa deducción, y e_s opinable, lojque

nosotros defendemos como Equipo dé Gobierno y lo que.défiénáén.uds., vamos|a la
experiencia* que es una'forma científica, de ver lo que puede haber sucedido. Uds.

como no puede ser^de otra ¡forma, copian automáticamente sus impugnaciones de

cada año. Vamos a un año que éste liquidado, hechas; las cuentas generales-y]que
uds;. tíayan podido también impugnar cómoGrupo. .El 21 de diciembre de 201 f, uds.

presentan unas alegaciones similares a esta, donde^hacen et cálculoteconómico como
ahora y las defienden xomo ahora y expresan lo mismo que1 ahora: .Según Jjds.
habíamos inflado en 11.890.000 € et presupuesto, por to que nos vaticinaban, un

infiernoJde:4.271.0b0€ de déficit-y de falta de estabilidad presupuestaria. Resultado
final de¿012: no se produfp ese déficit,, sino un ahorro positivbdé ingreso corriente
menos" gasto corriente favorable de 10,9 millones y un presupuesto ajustado al

resultado de^ mas '9,5; millones: La experiencia .dice que todo es opinable, pera se
habían confundido ¡en 20'millones. Esté año no se si'uds¡ van calculando mefor ó
nosotros vamos calculando, 'peor, porque solamente 'nos ponef una diferencia de

4:600.Ó00\ veremos'a/ver-conla experiencia de 2Ó13jEso:son los.datos, dije ron, déficit
de 4 y tuvimos superávit de 10. Es laexperiencia.

(Siendo las ip,tíoras¿ séiincorpora a la:sesión lo:Sra. Riera Rojo)

B-'Rortavoz'de Izquierda Unida, Sr. Rodrigues, hace, la siguiente deducción:
capítujó 1, sube'capituló 2, luego se destruye empleo, luego se subcontrata*. La

i deducción/es. impecable; pero, nos enseñaban que hay que tener en cuenta* las
Sremisas/ Si' partimos dé premisas falsas la deducción es impecable pero falsa.
írimerc/no bajá él capituló 1, bajá un poquito porque hay algún concejal que<ha
dejado''[a dedicación exciúsiva'y baja esa partida, pero.no el resto. Segundo?capitulo-2
sube, porque sube.el coste délos suministros, como hemos hablado varias vecés-y
cómo bien saben, parte dé lo. que. se hacia antes ;con capituló 6; en cuanto1 al

mantenimiento de. zonas, verdes,y el rñantenimiento de la ciudad; Ib hemos traspasado

a capitulo 2 para asegurarnos de,que;se hace,siempre, con independenciaidejque
haya o no'1 capacidad inversora. Por ejemplo, de 2012 á 2014, habiendo en 2012,
i'lfepo.Opp €_ que era un capitulo .6 en cuanto a mantenimiento de ^ciudad ahora va a
capíiulo 2'. Entonces, su deducción seria buena si partiese déjpremisas buenas, no se
déstrúyeempieo y no.se sustituye nada por capítulo,2 del.empléb'que;hab[á.

Hablaba antes dé los 3;OÓ0.ÓO0 € que ei jSr. Brown, Portavoz-.deüPyD, decía
que1 había'de más""en unxontrato que es partía a presupuestaria de 1.500:000 menos:
Es.un error de '4.500:000, tampoco ñps^extráña rñucrjq,;nó esmuchp error. Cuando el

Sr. Brpwn,empieza diciendo que se maneja.un presupuesto cercano¡a,lós100.dpp]opp
€.es decir, para él-de93 aMÓOmillones viene a^ser lo mismo; pero son 7.000.Ó00'€
euro1 arriba o euro abajo. ¿Eso es la seriedad del cálculo, decir que 93.000.000 es
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cercano a310O!00OX00'y confundirse'éh 7r.500.000 en1 las-dotaciones presupuestarias1

de un;'contráto? Pero1 es más, ¡aquí sí que ha hecho una cosa .UPyD que hasta :ahora

no hacía^ porque está bien eso dedecir.^bueno aquí me dedico a criticar y-a'decir que;

todo está mal, pero en sus 'impugnaciones sf qué se ye 'cómo;' piensan y corrió^ va a

repercutir^en los ciudadanos si-alguna vez gobernaran. Úds. prefieren que no haya
negociación, ni dialogoisocial. contal de<que:¡se,presenten los presupuestos antes del

15 dé octubre, por lo qué para uds., la importancia, del diálogo social con los-

trabajadores es 0, nula, que Ib vayan sabiendo: Uds. Ib han dicho con su .contabilidad

financiera que estárnen contraje las>cesiones de instalaciones, qué sepan Ibs'clubes
deportivos, asociaciones, étc..-^ qué" van *'a tener problemas de que les' cedan,

instalaciones si los Srs. dé'UPyD gobiernan. Üds. confunden i impugnación 3 y 4"jp qué
es una:contabilidad financiera con-un presupuesto. Éso es corregible porque para eso
está la Intervención General del Ayuntamiento y la del Estado>sl tienen que gobernar

les. corregirán.

Hablan de Hacer transferencias a las urbanizaciones y es que" hay'una partida,

y hasta en el informe de la Intervención figura.,

Están1 en contra de la centralización, somos muy transparentes, pero de

centralización nada, y.en la impugnación /.quieren eliminar lbs\distritós.

También dicen que^se■disminuya la partida de sumihistros^agua; luz, ..-..y que

se haga un plan, pero mientras se hace^el plan ¿qué hacemos? Tener-las luces;

apagadas media noche, quitar la calefacción a los colegios, tener las. piscinas

Me...-, porque' hasta-que h'áya ahorro hay que pagar las facturas.' Nos

* 3 posicíonaran para que los vecinos .sepan lo que,haría UPyD:

ren que los precios públicos^suban; porque diceri"qué la Ley establece qué"1

cubrir su costé, y lo .escenifican en Deportes, por lo que si sé;acépta la
e UPyb:se subirían los^precios públicos, especialmente:en deporte,-íy eso

débén saber los ciudadanos.

Tampoco vemos: que estén muya fayor.de la promoción pública de viviendas,

ya i que pretenderv'que.desaparezca' la EMGV y están en contra dé la eficacia, porque

no entienden,que cpaellñíísrnp presupuesto se puedan.dár más*servicios; Üñ ejemplo:
se está, dando un servicio i médico de urgencia por unos, médicos en Las Matas, y no

entienden que sé pueda dar mayor número de urgencia por los mismos médicos. Por

tanto, que-sepan los ciudadanos ejue si cualquier cosa disminuye, en, vez de eficacia,

hay que gastar más. Esa es la teoría de la'impugnación1 de UPyD.

En cuanto a lo que dicen sobre la'Fundación Márazuela. nó entendérnosla

dónde van a llevar las actividades'que:hacfa dicha Fundación, parece queignoran que'

se hacen'multitud de cosas como,el Roro de'Economía;-Profesionales de la Escuela,
Foros de Innovación y Emprendimiento, exposiciones, fotográficas y de pintura,

concursos, certárnenes,5nacionales de grabado, Academia Deportiva. Foro de Diálogo
deportivo, .-Actividad Física' de Naturaleza; Los; Mayores como delegados. Torneos
deportivos,. ...,"én las que participan miles .de personas,-entré ellas, los 22 clubes'que

han firmado un .acuerdo con la Fundación Marazüélá" para intentar- unificar y sacar
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sinergia de esa unión jpara su,ayuda. .Por consiguiente, que sepan todos los;

participan;enestas actividades que.si gobierna URyD no'ló Harán.

que

Por tanto, agradecérnosla presentación de sus^alegaciones porqué1, entre otras

cosas, aclaran a los ciudadanos y, a nosotrosUo que haría UPyD sCllegá a.gobernar

este municipio, o quizás es que se hayan equivocado en sus ^apreciaciones, en sus
estudios1 yen sus propuestas, sino esperemos qué: los ciudadanos no tengan gue

sufrir estas-cosas que plantean,en;sus.apreciaciones.

La Alcaldía-Presidencia dápór concluidokel,.deBate y.-'a coritinúá'cióñ^ló'sorneté

aL-votación,

Dada cuenta del expediente tramitado para la Aprobación 'del Presupuesto

General para 2014.

HECHOS.-

i°:~. El Pleno. Corporativo, en1 sesión de. 18 de diciembre dé 201*3, aprobó
iñicialmenté el Presupuesto General de la Gorporaciónrpara el éjercidp;:2014I. j

2°.- El expediente fue sometido a exposición pública mediante anuncio
publicado enéí BOOM'nüm. 302 de"20 de1 diciembre de 2013; y edictos;reglamentarios

"^~": ' ro de, quince-días, dé conformidad con'elart. 169 del, Texto refundido ;de la

reguláqorá de" las Haciendas Locales, aprobado por RO'2/2004, de 5 de marzo.

Durante dicho periodo de información publica, se han presentado/,las

egaciones:

Grupo.Municipalí.Socialista, con R/E núm.,360'de 1.0 de enero de 20V

Grupo MunicipaPde'UPyD, con R/E núm. 361 de fÓ de enero de 20Í41

4°-.- La Comisión I. de Hacienda, Recursos'Humanos y Especial de Cuentas, en

sesión de veintidós- dé renero"'de dos mil catorce, ha dictaminado favorableméníé la
desestimación de las;, reclamaciones presentadas y la aprobación definitiva

Presupuesto ¿eneral para:20i4. ;
del

Dichas alegaciones sé desestiman en base al conténido^del informe por el.Sr.

Interventor General. D. Fernandq;'Álvarez Rodríguez, con, fecha diecisiete de enero de
dos'mil catorce, que esidel tenor'literal siguiente':

La aprobación del Presupuesto ón las Entidades locales es. un procedimiento

administrativo,especial Regulado efijló's artículos Í68.á 171 del.texto refundido dé,la
Ley/reguTadóra'^de las Haciendas Locales '(LHL), aprobado por Real'Decretó
Legislativo 2/2004. de;5.de marzo.(BOE Ñ°.-59 dejí de níarzb), procedimiento.en;el
,que destaca lá publicidad y admisión de reclamaciones durante 15 días Ká£)'¡1es,y-,su
aprobación,definitiva automática si no se hubiera presentado ninguna. |

Elidía ip, de (enera fueron presentadas las reclamaciones ,del Grupo Municipal

Socialista y'del/Grupp Munictpal.^de Unión Progresó y 'Democracia, con ñúmérbs.de
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Registro de Entrada 360 y, 36T. sobre las que basamos.esté'Informe, para que; previo

dictamen de la Comisión Informativa correspondiente, el Pierio' de" la Corporación

adopte el acuerdo que estime1más oportuno.

El Art. 170.2.dé la LHUsénala:

'2. Únicamente'podrWn entablarse reclamaciones contra el presupuesto:

a)'Por no haberse ajustado.su elaboraciónyaprobación a los trámites'establecidos

en esta ley.

b) Por omitir el crédito necesario para-el cumplimiento de obligaciones, exigibiesja (a

entidad local, en virtud,de.precepto,legal o de cualqui'erotro título legítimo,
cj Por ser de manifiesta'insuficiencia ios ingresos^ con relación ajos gestos,

presupuestados o Sien, de estos- respecto a las necesidades 'paro las que asió
previsto".

Con independencia de que muchas de las discrepancias manifestadas, en 'tos
^escritos de ¡..alegaciones entran en el ámbito de las potestades discrecionales de la
Administración, la alegación def Grupo .'Munteipai del PSOE se .encuadra en los
apartados b) y c/del Art. 170J2 LHL, míénlrasque las 15 alegaciones del Grupo
Municipal'1 ÜRyO ¿tienen''poco'encaje, en algún apartado de'ese ¿articuló, excepción
hecha de la 1,en el apartado a), la 3 y la 6, "en espartado b), la 5 y la; 9, en el c). Las

alegaciones .4 y-13-están planteadas; fue/a de contexto, ya ,que ePPIeno.de la
Corporación no aprueba los presupuestos^ ni los PAIFs de; Lasi.Rozas SÁD ní¡ el

uesto de la fundación Marazueia, porque ino son parte1 .integrante del

iGeneral sino un mero anexo.

puntó de >vlsta',del control interno ,y la contabilidad, es preciso realizar

aci ¡raciones: en.ei ánimo de ayudar a iaciarida'd del débate pieriario.-

1. .En el/lníormeieconómico-finariciero se hace referencia ¡a la suficiencia de los
créoltos1 "para atender los; compromisos <de 'gasto concertados, apoyándose én;qué

'dichos.compromisos-han sido comprobados por elpersónal'de esta lntervericlón/qüé'

etabora'el expediente, a la luz de'los contratos vigentes, la contabilidad del ejercicio,

los^qtfe figuran/en laWA dé contratación y las propuestas'de las'reurilohes mantenidas
rcon todos los concejales1 y responsables de los^distintos* programas presupuestarlos.

Esta alegación ya habla sido puesta'de manifiesto'en,el Presupuesto dei-20i2í y én ei

rde 2013 y 20i4-5éihári'íncorporado,unós cuadros dé jas principales partidas, con "su

evolución interanua], por lo que si que se justifica, aunque sé.considere por el Grupo
Municipal Socialista juná Justificación''insuficiente. La posición más extrema sería

adjuntara! expediente presupuestario todos esos'xpñtratos, pero seria'excesivamente
farragoso.

2. Las previsiones de derechos reconocidos por tributos y precios públicos están

apoyádasen las apreciaciones de los servicios correspondientes y. se.'explicaran por el
Concejal de Hacienda; a quien corresponde,- por delegación de la Alcaldía, la

formación del proyectoíde Presupuestó. Esta intervención sé limitó ácónipróbar en la
Base de datos la coherencia de las cifras para elaborarle! Avance de liquidación que
^figura en el expediente, discrepando en el IJVTNÚ por las razo.nes que explicará ej.
Concejaí.

3: La ]iquidación y pago dejas encomiendas de gestión realizadas a Ja'EMGV SA

(alegación QUIÑJA.dél Grupo Socialista) pasan por enajenar unas-parcelas-(seg'un
figura en ej. acuerdo de Junta de .GoBiemo Local dé 23 de maao de 20ii), o
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adjudicarlas directamente a EMGV. S;A. si no hay lidiadores y realizar las

operaciones contables y presupuestarias que corresponda liacer, por lo que' énv el
momento én él que |a Concejalía de Hadenda elabora e| prpyecto"de{Presup"úestó
2014 no puede dejar resuelto érpróblema desdé él lado dé^Áyuntamiento. En" 2013]
^como.se vera al dar cuenta dé la liquidación del Presupuestó y, con má's.detalle, ,en la

tramítadóní censura y' aprobación déla Cuenta General, ya sej ha iniciado" este

proceso; con laftransmisión á.ÉMGV.SA de dos parcelas. I

4. Él Grupo municipal de UPyD vuelve: a .reiterar que contemplen partidas^ para
cuestiones que,se,-reflejan en l3,contabNidad financiera, pero;no en,ej Presupuesto s]
bien 'la\cpntabilldad financiera abarca más aspectos; económicorpatnmoniaies (como
serian las. adscripciones, y lascesiones de .elementos definmovilizado)'ei, Presupuesto
" í limita a flujos monetorios^porloque no puede reflejar pagos en:especie; permutas

otrO'tipo dé,operadones económicas "extra-presupuestarias*. Nos referimos alas

;esk>nes'de uso'a entidades públicas y privadas-y a particulares, asi.como la dotador]
eprovísiones por. pérdida devalor de.la.Las Rozas SAD:

es de; Presupuesto tienen ¡reflejo en la contabilidad (financiera, ei

ón o de balance, según el siguiente esquema:

Esquema'que no se'adapta en cuanto1a las transferencias de.capital, al vigente Plan

decpnóbiljdád anexo a" la instrucción de-contabilidad '"de ¡administración local (ICAL)
de::2003, ni al que entrará en .vigor el año qué viene, la ICAL 2013, que es-la1 qué

aplica aí subsectpr local el PGGC aprobado pórla'Orden EHÁ/Í037/2O1O, de 13 de
abril, que cita ói escrito del,recurrente. Eso.e's así pbrqueen^el, plan, vigente se ha
adoptado la convención déirelacionar 'las trans?ererícias^d,e>capital con ¡á cuentas-dé
gestión, de resultados, mjenlras que en el'PGCPdeila ICAL '1990 soío seriada corí
los,gastos, con las transferencias de capital realizadas: ¡

En resumen: la contab¡l¡dad>resüpuestana'no\recoge todas las cuentas ni todas las

operaciones contables de la financiera.(Ib que en la jerga profesional denominamos

'"asi.entos'directos") "" I

5.- La apNcacióh "102 1500 48900 Transferencias a,Urbanizaciones", contemplada

en ..Presupuesto, ésta'destina a subvendónár, a ¡as. que se determine en un tramite
posterior, no existiendo necesidad de crear una partidatpor cada subvención, por lo
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que el documento presupuestario, como asi se ha ¡hformádó.erf otras ocasiones; no

adolece en está materia de defecto alguno -que 'pudiera cuestionar su legalidad:'

Siendo del conocimiento general que este Ayuntamiento contribuye, además, a los
gastos de las Entidades urbanísticas Haciéndose cargo de inversiones de reparación y
mejora déla .pavimentación y.el alumbrado publico, la prestación del'servicio de
recogida domiciliaria de residuos sólidos urbanos, etc.

6:- EI,Presupúesto,"pof definición (Art. 162 TRLHL), no integra él de las sociedades

uei.nO'Seah de'tituiaridad 100 por-"10Ó pública (capital Integramente;de la.entidad), ka
Sociedad Deportiva en la que participa el Ayuntamiento tampoco es. un ente

instrumental que tenga encomendada-la gestión .de alguna,obra o, servicio público.
sjendo la. participación del Ayuntamiento la;contraprest3ción recibida a una subvención

concedida en su día. que no pudieron reintegrar. La alegación so.bre'el'cqntenído de
su Presupuesto y sobre el de la Fundación deberán dirigirla a.esas entidades,

7-.- Sobre las responsabilidades de,Joscargos de confianza, la Ley, 27/2013 deí27 de
dicfembre, :<Ae.Racionalización y Sostenibiltdad de Ib Administración Local (LRASAL)

ha modificado su regulación, -en .ej apartado, veintiocho del articulo primero, que

incorpora'.uniArt. Ip^bls en la LRBRL,/con un párrafo 4., que le regula; estando su
aplicación, dentro déliperiodo de la transitoria décima:de la LRASAL*

FUNDAMENTOSDE DEREGHO:-

x.- th cuanto a la tramitación del expediente se ha rea(izado'de conformidad

:ón, los 'árts. 168 a. 171. del Texto /efuñcJiddi la Ley reguladora dé- las Haciendas

(ocales, aprobado poi^RD Legislativo'-2/2004, de 5 de marzo.

Í|.-/EI órgano competente para la adopción de e'ste" acuerdo ^s;e| Pleno del
Ayuntamiento según lo dispuesto .en ijps artículos ,22:2:e) de la Ley\7/í"985. reguladora,
dé las-Bases de Régimen Local en relación con el art. 50í1 1 del.ROFRJÉLsi

Vista la propuesta formulada por el, Concejal de Hacienda yRégimen Interior de

fecha diecisiete de enero de dos míl catorce, "el Ayuntamiento Pleno, en votación
ordinaria y por mayoría absoluta obtenida con 16úyotbs a .fav6r|dejos Srés.'Concejales

delGrupoiRopular-y 9 votos en contra, .correspondientes:,^ ajos Sres. C^bncéjajes del
Grupo Socialista, 3 á"lós'Sres. Concejales del Grupo UPyD y 2 a los Sres: Concejales
del GrupoJU-Los Verdes; acordó:

1°.t Desestimar las ¿alegaciones; presentadas por los Grupos municipales-

Socialista y, de UPyD, con R/E núm. 360 y 361 .dé 10''de enero de-2014,

respectivamente, por-.lós motivos'expuestosíen^eI irifórtñe antes transcntp.

2o.- Aprobar definitivamente 'el Presupuesto. General dé la Corporación para 'él

éjercicio;2pi4, con todoslosdocümento's^qúeWintegTan.

3°.- Dar cumplimiento al art. 169 del Texto refundido de la1 Ley' reguladora de

las1 Haciendas Locales, aprobado por RD;2/2004. de 5 de mártó. eñ relación con los

arts. 70.2;y 112.3 de la Ley 7/85 a los efectos,de la» publicación enel BO.CM.
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5V Aplicación de la excepción contemplada en la.disposición adicional décima

de la Ley-27/20'Í3, de'27 do diciembre, de Racionalización y Sosteníbiiidad deja
Administración Local. (Ac. 6/2014-PL).

El Portavoz del Grupo municipal Popular, Sr. Alonso Bernal, presenta;ieste

asunto diciendo qué éste punto nó' era necesario traerlo al Pleno, ni someterlo a

votación,.porque no dejá:de>ser la aplicación'estricta de la Ley" No obstante, pprqúe>es
algo'qúé afecta-a todaJa Corporación y a^aspectos sustancialesdel funcionarriientpidel
régimen de esta Administración Loca!, en un ejercicio real de ^ transparencia, porgue

como hemos dicho.muchas veces la transparencia se.ejerce. hémos/quéridd traeneste

asunto af Pleno" para que sea "debatido.- I

¿Como todos uds., saben, ha entrado,.en vigor, la'Ley 27/2013, de 27] de
diciembre; de Racionalizaciónh:y Sostenibiiidaddé la Administración Local^ que regula,
entre-.otras cuestiones, la retribución1májqma dé los miembros cbrpqrativos,-;el número

de, ellos que.'pueden ejerceria en régimen de dedicación e'xclusivá o; "también,] por"
ejemplo, -'él número de personas que pueden prestar sus servicios, como personal

eventual.

_^_ .éste Ayuntamiento, la retriÉución;segúnse;aprobó>:en:el último Consejo de
Ministros] duedaria fijada eñ un" máximo de 75.000 €;' el número dé! corporativos] conL
^dedicación] e)<clusiya podría ser dé hasta 15.y el .número, de personas'qué podrían
prestar^sip servicios'como personal eventual-serla de 25 personas: como'máximo.

ellq(referenciado a la^ Corporación, es decir, nos-incluye a todos, rió so

tquipo de Gobierno.

o al

Sin embargo, la Disposición Transitoria Décima dé la precitada Ley establece

que a las entidades locales que .cumplen con1 los objetivos de estabilidad
presupuestaria y, dé deuda pública y, aáemás; su periodo medio de pago, "a
proveedores no:supen3 enjríés de 30.días"el plazo máximo previsto por la normativa

de.morosidad, no se les aplicara estos preceptos hasta eí 30-de junio de 2015. [Este
'Ayuntamiento cumple concada uno de éstos'.tres requisitos;, por lo que no es aplicable

dichósipreceptos hasta el 30 de junio.dev20.15.

A continuación Fntervien'e el Portavoz del Grupo municipal de ILMlos Vei¡des,
Sr. Rodrigues Marcos, diciendo:qúé en1 el PJénge'xtraordinario.^ei, de julio de 2011,

fufmosjel único-grupo que votó ,,en,icontra deí: njjmeró de'personasp,éverituáléspará él'
Áyuhtamiehtbiy dé la cuantíade los sálanos de los miembros corporativos,jes decir,,de
los concejales,que. componemos esta Corporación. I

Más próximo en eftiempo; el1 año pasado, presentamos una moción en,contra>
dé ésta Ley de Racionalización y, Sbstenibjlidad de la Administración Loca], yá|que
suponía un,,grave<atentadp>a los servicips públicos y á,la atencióhide:Ías,necésidades¡
/'demandas de la-ciudadanla ante la.Ádmiríistración;pública'.más cercana a.ellós|que
es, lógicamente, su ayuntamiento y ño la comunidad 'autónoma correspondiente;

adernás;de criticar muy.severamente el recorte; de lá^aütpnqmfa de la, Administración

'Lócai que supone dichaínormátiva. t
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En"el citado Plenp'dé 1 de julio de,2011, cuando el;Equipo'de Gobierno del

Partido Popular organizó éste Ayuntamiento, manifestamos nuestro rechazo; entre

otras cosas, al número de tenientes de^alcalde, al número.de,personal eventual y, a las.

cuantías de los salarios^ Recordar que contamos con sietei tenientes de.-aicalde co"n

una retribución áñuái pá'ra cada.uno.de ellos:de:73.701,94'€. Queel salario de nuestro
Alcalde "asciende-.a la cuantía de 86:894;2i1 €. Que los concejales del Equipo dé
Gobierno1 cobran 54.766:66 €. Que.los portavoces de la oposición.cobran 47.645,12 ,€,

en el caso deítener dedicación,exclusiva, si no se cobran dietas,,comoeselcasoidel

Grupo municipal de Izquierda Unlda-Los'Verdes,, y, qué losiconcejales'de la oposición1
con dedicación exclúsiva'perciben 40;523;56 €.

A esto; se suma que,-en eseiP.leno seaco'rdb, igualmente, que el número de"1
puestos,de'trabajo eventuales; dé personal de confianza, ascendiera a;la cantidad efe

38 personas.

Basándose en él .cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, ¿el'
objetivo" dó.deucla pública y el-periqdp medio de pago a proveedores.^ntentacorillar el
Equipo de'Gobiérnodel PP momentáneamente ía fijación de tos salarios rháximos que
jestáblece dicha Ley, que'sé' cuantifican, para el,caso de nuestra.locáfidad, en el del

Secretario,de Estado menos un,25%. Atendiendo.que>un Secretario de Estado cobra

7V:886,3"i'e,,con un recorte del 25% alcanzaría la cuantíade 53.914,73.€, quecon los-
complementos de productividad, tal,y cbmo'nos advierte el Sr. Interventor, recibirían

,más dé 75.000 € al año.

Por tanto, intentan-saltarse momentáneamente la fijación de los "salarios

•«máximos aúe establece la. Ley, y entendemos que la Ley puede preverlo, pero el

objelívode-.lá Ley.es.lairacionaíizacióh y sosténibllidad de* la Administración Lócal./és1
decir, que/costemos menos,'al,erario" público. Entendemos que el ejercicio de la'pólltica
\en dédipaci0n;e'xclustva debe cqntene.r, es una demanda .de la izquierda de loda la
ükla, uría retribución suficiente y digna para ejercer el cargo público; pero con 'unos1
■satafiós que, en él,peo'r de los casos, son'de 40.523 € como concejal de (a, oposición
con,dedicación'exclusiva q^de,73;701,9^ € ponser teniente dejalcalde, creemosque es
una;retribución que supera conducho laidignidad'de una retribución para ejercer el

cargo^y están claramente ;fuerá dé mercado. Es-más, es muy superior'a lo que .cobra

un Secretario de Estado cuando las competencias y las'responsabilidades son muy

superibresrlas de éstos,rque pertenecen.a la Administración General del Estado.

Además. párecéu también que nos saltamos, mejor dicho, el Equipo de

Gobierno se salta la. situación actual de recortes en políticas sociales: la grave

recesión'en la qué^nos, hayamos instalados; el alarmante dato, del desempleo .y la

precarizaciÓn creciente.déjláscondiciones de erñpleb.que sufre laLclásé trabajadora.

Es incomprensible que;el Equipo, de Gobierno tenga tan poca sensibilidad y

que se acoja a.esta moratoria cuando debería dar, deberíamos dar ejemplo todos, dé

queitodos nos'apretamos'el cinturón y que todos somos objeto de recorte.

En"definitiva, el Equipo de Gobierno del Partido Ropular'trata de hacer'valer.

velar-y.mantener privilegios, ájenosla la situación que vive la ciudadanía y provocando

una grave y quizás.irreparable desafección, a,la'política. Austeridady reco'rte. solo-para.
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losdésienipré, es" decir, .para la clase trabajadora^ los menos favorecidos de;nuestra

sociédad^en nuestro caso concreto, de nuestro municipio.

El Portavoz del Grupo municipal deUPyD,,Sr. Brown Sansevero, indica que el

punto que se está debatiéndoles consecuencia directa de.Ja1 reforma' local aprobada
por el Partido Popular y<que está en vigor désde.el pasado 3Í.dedic¡embre de 2013:

UPyD.presentó una enmienda a.lá totalidad de dicho proyecto de Ley porque

consideramos que la reforma de las .Administraciones públicas;* aunque ;sea ¡muy
necesaria, tal y cómo la presenta el Partido Popular rio nos' gusta, pues' continua

manteniendo, una administración excesivamente grande, no la. adelgaza, no corrige la

distribución de municipios en España, no la actualiza, no hay fusión de' municipios,

refuerza jas 'diputaciones provinciales,y. Hace:una mala distribución competencia!'-por

ejemplo, dejando el urbanismo: en manos de los Ayuntamientos que bastantes

atrocidades han'cometido <y quitándole los servicios ¿sociales'primarioVque'funcionan

bien en la Administración Local. I

_ :=BsrbTen la reforma tiene muchos aspectos que no.ríos'-gustan; lo'que estamos

debatiendo ] hoy, es decir, la* Nmitacjón de los .suelos dé los miembros de] las
corporaciones .locales y la regulación del número de- cargos de confianza, sílnos
gustan, independientemente de; la cifra que pone la normativa porque 'es un poco
'confusa gn algunos lados, ya que. dice que. parabas poblaciones como Las- Rozas e|

sueldo ,de"> los rniembros^de las corporaciones locales deberla ser-un 25% menos.Óe lo
ra un Secretario: de Estado; pero1 fuego ■aparecen' cosas comojrlos

complementos de productividad, yal final;el dia 25 de enero salió en elBOE que la

limitaciónies 75.000 .€, y no los'53:000 que.satdría en,.él cálculo de aplicarla.reducción
del 25% al ¡sueldo de-Secretario de Estado, o también'los cargos de, confianza que

establece 25, o deberían ser menos como piensa UPyD que podría haber' una

reducción mayor.

A principios de>la'legislatura, el 1 de julio de>20í1','eri el Rleno preguntábamos

¿creen uds. que tiene sentido'que cada ayuntamiento, señale sus sueldos? )¿No
estaría mejor"'que estuviera regulado en función de una serie 'de criterios como
población, 'presupuesto municipal:..? Esto¿5% que ahora pretende,regular la Ley, y

cuandoi.existe.una Ley .quejo pretende'regular; dé mejor o peonmanera, nos proponen

acogemos a una disposición transitoria para no llevarlo a cabo. Nos'dicen qué están

aplicando laXey/pero se están acogiendo auna disposición que le ofrece la Ley, pero

se puede o no acoger aella;rporlo,<que noientendemos porqué-nos vámosla acogerla
ella. ' "

Nuestra postura, aparte de dejarla clara en 2011, hace.poco más^de un mes, la

volvimos a manifestar en el debate del Presupuesto para-2014, donde prqpori'ía'mos
quó^apilcaran ya, en matenajde suelos, dedicaciones exclusivas, cargos de confianza,

lo que dice la Reforma de las Administraciones Públicas, porque en 'este
Ayuntamiento: los.suelos, las dietas, etc., todo está1'por encima de la media del resto

dé municipios desiñnilar población.
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En definitiva, lo que estamósíviendb es queestambs'pé'rdjendo,la oportunidad

de adaptarnos a la realidad que. está viviendo el país, y ¡consideramos que no nos
deberíamos acoger a está disposición-transitoria, y poner en marcha cuanto antes:al
menos este que es de' los pocos aspectos positivos que ¿¡ene la reforma de la

Administración Local que.ha aprobado el Partido Popular.

Señalar que en el'título del punto.figura \..DisppsjcÍón,AdicionarDéc¡ma..;" y

estamos hablando de la''...Disposicióni Transitoria'Décima, por lo que se deberla

corregir.

El Sr. Alcalde-Presldenteindíca que/se corregirá el.error.

El'P.ortavoz del Grupo municipal Socialista, Sr. Ferréro Andrés; manifiesta que.

lo que hoy.se está debatiendo es fruto de una Ley que aprobó^en solitario y-que^ha

hechcen solitario,el Partido Popular, y que nadie;respaldó-en él Parlamento y po'r.algo
será. Una Ley, que, ladém'ás, intenta tutorizaf de .ma~nera descarada a los'.

ayuntamientos; a una administración que no :debe serJutorizada* por ninguna' otra;

puesto .que es independiente de la 'Administración General ó1 Autonómica; Una

administración que es/la administración .dé la proximidad, y uds. lo sabén\. Tocios los
concejales de este país saben Jo, que es ia-proximidad y la política de proximidad, que
es donde se realízala política más cercana a losctudadanos.

Dejmaneraincreible el PartídoPopular iniria'una batalla .contralla.nada, contra

f\el exceso de concejales, cuando al final resulta ¿que él 75%' de los concejales

■ españoles/ ni siquiera cobra. Una batalla .contra las diputaciones provinciales qué,

finalmente resultan ser-las ganadoras, cuando .se trata de unas Instituciones que.se
brearon en ése periodo tan .oscuro de España y que paréela ya que iban a

desaparecer, pero llega el Partido Popular lás< resucita y les, da "muchas dé- las,

competencias de aquellos ^municipios de ,menos de 20.000 '.habitantes. Es un>

despropósito'de Ley.

Cuando nos hablabaide la deuda el Sr. Ministro, esa deuda tan ingente que

tenían los'entes locales, quizas ¡oque estaba mirando .era la ciudad «dé Madrid, qué.
tiene el 25% de la deucjalmúnicipai de toda España y la ha propiciado el'MIñístrb de.

Justicia del Partido Popular; el Sr. Gáílardón.

Ahora preparan una disposición para que.durahté.este'tiempo no entre en'vigoh

una^parte de la Ley, cuandoJoque deberían hacer es retirar la Ley entera.

Una parte de la Ley se refiere a lo que se trae hoy aqui, a los sueldos, pero

parece^ue se les haíplvidadp que a losPresidentesi.de las ejitidades públicas les fijan'

un sueldode-104.000 € más variable.- Ahí rio hay-que hacer nada: Y también se les.ha

olvidado él Tribunal;de.Cuentas, el Tribunal Sjjpremo; Id que[ganaalos Magistrados'1 dé.

este- pafsi y parece qué¡ el, único problema son las entidades locales, que no décimos
que no loisean.y defendemos que exista una regulación dé todos los sueldos, pero

una.regulación de sueldos para tocias las^administraciones públicas de.este país. En

éso1,Kübiéramqs coincidido, pero sé íes ha olvidado muchas cosas, porque to único-
que' existe' con esta Ley, es mucha publicidad y ;muchas-ganas de dar- leña a los;

ayuntamientos, cuando éstosjson'los qué están generando la política dé*proxrimldád.
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porque son losqué tienen las competencias más cercarias.a la.ciudadarila; porqué

los* que están prestando los servicios ^sociales, por cierto, de la manó de

comunidades autónomas que también están sufriendo esa perdida de competencias
en ^servicios sociales por falta dé dinero. 'Y luego, uds. lo llaman competencias

impropias, y cpmc\hay que solucionar ésto, pues ¡o que hacen es que no sé presten
las.competencias, que no se préstenlos servicios sociales,

Esta<Ley ataca los servicios sociales, es la que.íuíonza a los ayuntamientos, la

■ qué:- resucita una administración que está elegida indirectamente, y, por tanto] es
mucho menos democrática que la' dé los ayuntamientos. Es decir, profundiza1 en los

valores .que<son menos democráticos de la Democracia, el valor :de la representación

indirecta"^, sin'embargo, ataca: ía ■ representación directa qué es la que: tienen los
ayuntamientos.

Todo'feso es esta,Ley. y por Ib tanto.-allá uds: No obstante, esperamos que.en
junio, no pueda entrar en vigor ninguna de las cláusulas dé está Ley y qué-se^étirepor

el nuevo gobierno de España que entre, .después; de- las- próximas Elecciones
Generales. ■ I

;rra el debate,el Sr. Alonso Berna! diciendo,que lejos; dé tener un interés

'particüla^len demorar la entrada'en vigor dé esta'Ley, entendemos quejla aplicación
de estabais-posición'es lo correcto en nuestro caso al cumplir todos los preceptostqüe
^esíabiece'la-disppsición; y. es;lo oportuno y lo apropiado. En primer lugar, porqué; Sr,
Brown, bodremos interpretar la* Ley de forma distinta pero Ja'literalidad de-la Ley-no

dice podrán o hoTpodrán, dice "A las'-Entidades* Locales que-cumplan-con[tos objetivos

de estabilidad presupuestaría y deuda pública, yjademés;,su período medio dé pago a
K-lQsyprov8edore$ no' supere en, más de ~3Ó días el plazo máximo- previsto de te
normativa de morosidad, no se tes aplicará, con, carácter excepcional,: los límites

prevístos'en los arts. 75'6ís-y. iery 10'4:bis dé la Ley 7/1985; de 2 de abril, reguladora
de las Bases1del Régimen Local hasta él 30.de juniO'de-20'15"

Nos parece oportuno, no1 solamente en este caso, sino en general, porque no

es normal cambiar las" reglas de juego'' en rríitaá déf partido, "que eso introduce?
además, cierta inseguridad jurídica que es"bueno:evitar, y por tanto, lo oportuno seria

que: cuando 'entren en vigor- las nuevas Corporaciones- locales Lsea en1 éi propio
Reglamento» de Funcionamiento que tiene que dictar esos-cuatro años de gestión

cuando se establezcan estas condiciones.

Ños parece apropiado porque es algo; que rio compete exclusivamente ageste
Equipo de Gobierno, sino a la Corporación municipal, á.los 25 miembros deteste fleno

y a lo que viene.después; porlq que lo'idóneo seria establecer estos limitésjde forma

consensuada,, y se "diga quienes van a prestar sus: dedicaciones en régimen ¡de

exclusividad, cómo, se "distribuye el limite1' máximo de^persónal evéntual.i etc.r-.,

mejor forma de hacer esto>qel momento opprtunpde hacerlo és cuando.entre érr

una Corporación que escuando^normalmente se debateniestas cuestiones.

y lá

jgpr

A1 lo mejor uds:. creen que no, qué és: un tácto discrecional del Equipó dé

Gobierno, y.que^afecta solamente al Equipo de,Gob1erno, pero-creemos que lo normal
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seria que se debatiese;y<se tomase alguna .considerador) kde forma conjuntaren'tanto

en1, cuanto afecta acodala Corporación)municipal.

Ya sabemos-qué esto con alguno dé, uds. seríá^muy complicado, porqué este

es un-terreno muy dado al ¡populismo en-el que'-alguno.deud's. se. mueven muy bien.
Creemos, desde una perspectiva local, que esta Ley es^ claramente méjorable por

muchas cuestiones: en primer lugar, porque^adolece también desierta.urgencia de ese
populismo que^se ha impregnado porque masque de'una perspectiva financiera real,-y

si somos fconsecuentés, hay que decir que centrar todo ¡erV las retribuciones dé los

corporativos, en los regímenes ;dé dedicación y el núrñerp de personal, eventual, es

hacera los corporativos de todas las Corporaciones municipales los paganos dé una
crisis que no son "causa de los Ayuntamientos, porque quién menos na contribuida y

quien tiene mayor porcentaje de responsabilidad'en la deuda global del Estado,y ,dé

todas las Administraciones Públicas [son los Ayuntamientos; y tener, ahora urgencia
para ésas"1 cuestiones cuándo"' no"» va a' solucionar grandes .problemas nos parece

dejarse llevar por un populismo qué=por otras.cuéstibnes.

., ,j io cual, han estado hablando de los sueldos y dé los sueldos que son

excelsa, y hay opciones diversas sobre esto, porque también se puede" trabajar,
íy'é' también hay que decir que cuando venga un ciudadano a resolver,un

obtemji lo; podrá encontrar o no, porque, evidentemente, tendrá que estar én'su

ejercí cid; profesional donde sé le permita ganar un sueldo. £i'quieren hablar-de sueldos
acordes, hablémoslo. porque también creemos que noutodos los concejales tendrían

lo mismo, .y los ciudadanos piden tener responsables públicos que tengan

capacidades, qúe;éstéh preparados.y-que.se les.püedai exigir en ..función dei méritpjde,
la capacidad, de-'la profesionaltdad y, sobre todo, de la ¡responsabilidad como en
cualquier otra -empresa privada:' Lo que no es normal es que un po'rta*voz de la

oposición co"h dedicación exclusiva gane lo. mismo que uri concejal del Eq'uipb de.

Gobierno, por la responsabilidad y porque- un portavoz de .la oposición no toma

decisiones, no pone su firmaren ningún documento se puede pagar a esa persona*

ío mismo que.al, que, día-a día, toma esas 'responsabilidades^ las ejerce/y es.
consecuente con ello. Én cuanto a las dietas", hay que decir que los concejales o

portavoces'dé la oposición que están corf-dletas ingresah'SS.'OOO €'.al año, es'-.cJecir,-,

una diferencia muy pequeña dé lo qué cobra algüien.;cqn dedicación exclusiva y quién
cobra dietas, cobra, también,- un 'suelo ien su actividad profesional, porto que esa

pequeña diferencia debería;ser mayor. Si entramos^ discutir todo -esto,-; hagámoslo dé.

verdad^ con,todas las,consecuencias.

Dicen úds.'qué75.000 €/año és:múcho porque es lo que gana un Sécrétariode.

Estado,, ,y según las 'declaraciones de bienes-, de un Secretario de Estado que 'pe

pueden ver porque eslámcolgadas y son'públicas, resulta que son -120.000. €, por'lo
quejas retribuciones de un Secretario de Estado.son muy variables.-!

Por otro lado, y en cuanto a" responsabilidades, Jes parecería normal .que ,en

una empresa!una,persbna.que ejerce'como>jefede unaLseccion ganase'-menos que¡un

empleadoque.trabaja para' él. Pues dependerá dé jas responsabilidades.-Y s¡ 75.000

es mucho y hay, que fijarlo en;45iQÓ0' €. digamos también que, las personas, qué;
trabajasen para cada uno de Ibsconcejales ganarían mucho más que el concejal que
toma las decisiones" y el que asume'las responsabilidades: r¿Van a proponer también
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que; se'regule todo en función dé. lo que gana la persona" flue¡ tieñé la máxima

responsabilidad .en cada unade,las áreas? I

Por consiguiente, es un debate muy extenso en elqué nos tenemos que-ajejar
dé las cuestiones populistas, de la demagogia y hay que centrarse; en Ja
resporisabilidad'de la toma de decisiones", ya uds;-eso les sale gratis porqueno toman
decisiones y no.son responsables. En esta*ocasiónales,vamos a invitarla quejo hagan

y a que ejerzan esas responsabilidades, porque.como se,ha .dicho al principio estq.no,

afecta solo al Equipo de Gobierno^ y, nosotros' ícbmo; Equipo de Gobierno' estamos
cumpliendo prácticamente lo que dice la norma'. Quizás se nos va en términos
globales, pero se nos va por uds. que'también tienen dedicaciones exclusivas .y
miembros qué prestan sus,Servicios como eventuales. Gomo nosotros entendemos

,que lo ^uyo sería aplicar la norma ,y después que se debatiere en su ¿momento, es

decir;, cuando se .constituyan las-nuevas. Corporaciones, pero como uds. plensanjque
rio debe ser:ásl, dígannos qué'quiereh que hagamos, y votaremos ¡o que nos digan,
pero;tengan eri consideración que;los que exceden son'los^suycTs^y si hay. que^qüjtar

dedicaciones exclusivas serán las que tienen los grupos dé 'la> oposición, porque lo
lógico es que'ténga dedicación exclusiva quien tiene''una responsabilidad-desgobierno

y cfuién tiene que estar al píe de lo que^ piden los.-dudadanos, por, lo que lo lógico será

"ínes tienen que;actuar en interés dejos ciudadanos»y estar pendientes de ellos'
ió/ies tengan las dedicaciones,y nb aquéllos que no tienen esaiobligación,1ni

"' >n directa con los ciudadanos. Con lo,cual, nosotros aplicamos la Ley,y las

como creen que tiene que ser.jdlscredonal del Equipo .de1 Gobierno,

prestar las que faltamserlan las de los grupos.dé la oposición.

n. cuanto al personal eventual .sería lógico que quien necesita

ásespfarniento son los que gobiernan para el interés de los;.ciudadanos, no'
aquelios.que notienen que están

que

ese

.de

Por consiguiente, tomen uds. la decisión, pero sean consecuentes con la

'decisión que van áitomar, porque a.qúien les va,á.afectar es a uds. y, no a éste Equipo,
de.Gobierno. I

El Sr. Brown Sanseveró anuncia que'sIiTGrupb, va,a-mantenerél^sentidb'de sú

voto, y vamos a-votar que no.

El Sr. Alcalde señala qué si quieren que; una vez mas, con los votos del

Partido.Popular salvemos sus sueldos. los)de,sus concejales.con dedicación exclusiva,

los de:su personal eventual, dígannoslo.

El Sr.- Rodrigues Marcos propone .que es un debate interesantísimo que.

afecta al ciudadano, por lo que propone'que* sé retire el punto, ¿que ¡se3estudie y ■se
traiga al próximo Pleno puesto que tenemos tiempo de sobra 'para -adoptar dicho

acuerdo.

EISr. Brown San3everpyespbricJe'q'úé su postura rio va'a cambiár'áunque sé:
debata ahora o dentro de uno o dos, meses. Ua intención >de UPyD esj la de nó.

acogemos a la Disposición Transitoria, y si lo quieren retirar, lo^tienen que traer antes
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del 30 de abril que el plazo fijado para acogernos o no, por-lq que por nuestra, parle

mantendriamosiel punto y lo votaríamos ahora.

El Sr¿ Forrero Andrés señala que quien, ha traído el,asunto es quien, lo tiene

que retirar.-y nosotros'no pedírnosla retirada de nada, quei.quede claro.

ElSr. Alcalde da por concluido el debate fy lo somete a votación,

Visto,el informé''emitido por el Interventor General y;por el Interventor Adjunto

con fecha ")7 de enero de 2'104, en virjüd'del c'ualse informa^ favorablemente que el

Ayuntamiento aplique la excepción prevista en'la disposición transitoria décima de¡ la
Ley 27/2013, de'Racionalización y Sosténibilidadde la Administración'Local, en los

términos en qué concluye el citado informé.

Vista: la; propuesta formulada pórel Concejal dé^Hacienda'y Régimen Interior de

fecha diecisiete'•■ de enero'de dos, mil catorce, el Ayuntamiento Pleno, en votación

ordinaria y oor mayoría absoluta obtenida, con 161 abstenciones de los Sres.
Goncéjales del Grupo Popular yí^votos1 en contra; correspondientes: 4 a los Sres.
Concejales del Grupo Socialista; 3 a los.Sres. Concejales del Grupo UPyD y'2 a los

Sres. Concejales-del'Grupo lU^Los Verdes, acordó:

Jo Aplicarla excepción prevista en la disposición transitoria décima dé ja Ley

27/20iá, de'Rácjónalízac¡Ón y Sostenibilidad de la Administración Local, ib quesera
syérificáWpor la SécretarfaGérferáide Coordinación Autonómica y Local del Ministerio
ieflriacié'nda y Administraciones Publicas, y se mantendrá' hasta el 30 de junio de
2015, en tanto se sigan .cumpliendo los requisitósimencionadós.

6°.- Aprobación definitiva del Estudió de Detalle de lá Manzana 14 del Áreavde
Planeamiento Remitido PRVII "Parque Empresaria IV. (Ac. 7/2014*PU)^

La Alcaldía comunica que el'debate.de los puntóse0, 7°:y. 8°se¡hará conjunto,

pero.lá-votación será independiente.

Presenta estos asuntos el Concejal delegado del' área de Urbanismo; Sr.

Blasco Martínez, diciendo que ;se trae al Pleno una propuesta de' acuerdo de

aprobación 'definitiva del Estudio de Detalle en la Manzana 14.1 del Parque

Empresarial. Se trata de una rñod¡ficac¡ón,de ün Estudio de Detalle que ya se tramitó^

se aprobó, en el año-2006, y cuyo objeto era recoger la singularidad de un edificio

destinado para ün centrofcülturaly una1 biblioteca;

El instrumento que presentamos hoy se fundamenta en, un convenio suscrito

con la Consejería de Educacióni'de.la Comunidad,de.Madrid para potenciar y ampliar

las" instalaciones docentes en él municipio, dado él importante nivel;de éscolá'rizacióh

de níños.que tenemos y, sobre todo; conla incidencia e"h la enseñanza secundaria.

Esté Estudio dé Detallé desarrolla'la parcela 14.1, y el objetó es'crear la

parcela 14;3 con |una superficie de 11.703 rh1, mediante una parcelación qué

proponemos en el punto siguiente; y por último'un expediente de<mutación demanial

párarpasar ésta parcela en cesión gratuita a la Consejería de^Educación.

Pierio Corporativo ae29,óa enero de 2014 -26-



Ayuntamiento

* I
Las Rozas de Madrid

El expediente ña seguido el procedimiento legalmente establecido; tDurane el
peribdo.de información al-público, .no se han. presentado'alegaciones; y por lo*1 tanto,

procede la aprobación definitiva. Se desarrolla en base a ios arts..5^y 54 de ta Ley del
Suéto¡y'el art. 66 del Reglamento.-

La'parcela'matriz-que tiene.23795 m1>de superficie se divide, endas siguientes

parcelas: uña de"'equipamiento social y-générico que es>la que-.recogerla la biblioteca

con" 12.092 m3; uná^'parcela de equipamiento escolar, qué es objetó del ácúerdojcpn
í;i.7Ó3.m~; y .tres parcelas más^pequenas que recogen un,centrq1decpmunicacjones,
un centró dé transformación y, en el eje la calle Camilo JoséXela^y para/salvaguardar
ja posible incidencia estética de la visual, desdé Camilo José Cela', una parcela de
suelo publico.de.3.827 m".

La edificabilidad prevista de la parcela objeto'del acuerdo es de 9.639 m1 para

el desarrollo de un instituto de Educación Secundaria, con 3.alturas máximo y'14;5 m.

a'laTaUura de cornisa:

\Untemo tiempo, y a.continuación, .en ^el^supuestOide queelÉstudip dé Detallé

i sea'aprobado:por eí'Pleno. traem'ósel proyecto:especifico dévparcelación que segrega
'habilítaoslas parcelas y, por'últ¡mo;un expediente de mutación demanial quesiibien
^normativa; de las Entidades locales no está absolutamente desarrollada, ni á nivei

estatal, sia/nivéí-de Comunidad de Madndrque tiene-una transferencia de conceptósi
por ló cual la Ley de Patrimonio de la Comunidad dé Madrid, en su art. 34, posibilita

queVestfls cesiones- dé suelos démaniales puedan pasar entre i institutos públicos
conservando el aspecto'démanial y púdiendd'cambiar.el uso oíefdestiho'de la parcela.
Por tanto, ese último expediéntele mutación'derhañial «se someterá a votación para
aprobarlo iríicfalmente; y si en caso afirmativo, habrá un periodo de información; al
publicó de* 20 días y transcurrido ese: plazc, se podrá aprobar definitivamente "~

mutación demanial.

esa

Por consiguiente, se-trata de^tres'.puntos cuyo objetivo es potenciar los.sueios
docentes'del municipio dadcel impórtárite porcentaje de;población,joven que tenemos

y;dada ja catidad;dela docencia que: se impaiíe'en este;municTpio, es-un tema-Jinuy.
importante para solicitar de todos uds. elapdyo aYestos trespuntos del Orden del Oia--

A continuación' toma la: palabra1 él Concejal' del Grupo munícipal>de IU¡-Los

Verdes, Sr. Sánchez-Toscano Salgado,- para decir que por fin llega a éste Pleno

Corporativo .'Ja primera propuesta, para formalizar él primer pasqhacia'lá construcción

de .un nuevo Instituto publico en nuestro municipio, en el Parque Empresarial. ÍUna
propuesta que llevábamos en nuestro programa electoral, no ya de las elecciones de

201'1, sino también de las de 2007, y que resulta necesaria para aliviar el estado" dé

rnasificació'n en que se encuentran algunos institutos públicos dé Las Rozas,

particülarmente.eljnstituto Garmen Conde; cbn'.hastat38'-alumnos*en Bachillerato y:32
en ESO, en aulas con capacidad para 25: Llevamos años,; pidiendo este:nueyojnstituto

y concretamente les hemos preguntado, por elloen todas las comisiones) durante los

últimos meses. También reconocemos desde aquí el infenso trabajo désarroíiadovpor
las- AMPAs del municipio, que hace algunas semanas les presentaron un escrito
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firmado por los representantes de madres y padres de todos/los centros públicos dé

primaria, y secundaria dé Las Rozas, exigiendo1 la apertura de este nuevo centro el
' próximo curso.

Llegan ustedes^muy tarde. Llegan'tarde en los años. Como siempre; durantepel

boom inmobiliario'; ustedes se preocuparon' mucho rhásporél crecimiento residencial.y

la'construccióh de>yiviéndas qué. pprgüé>esa nueva población tuviera los servicios .que
.necesitaba, en este, caso, un Instituto Público'de Enseñanza Secundaria. Han héclio

faíta:muchos años deimasificación en el Instituto Ganneñ Conde para qué ustedes por

fin accedan a este trámite para empezarla construcción vd_é un instituto que debería

llevar ya varios cursos abierto.;,

Uegan tarde 'ustedes también en lo inmediato, en el corto plazo. Estamos'ya

casi en1 febrero aprobando el principio de-todo.-'la aprobación del Estudio de Detallé, la
Segregación dé la parcela y la cesión a la Comunidad de. Madrid. Se-supbnéque.esté1

centró deberfaj .estar construido, abierto y, funcionando a principios; dé¡ mes .dé
septiembre. Hasta us'tedes'han reconocido que vamos muy justos en'los plazos, yno
es difícil que.veamos^a los1 alumnos del nuevo centro teniendo'que.empezá"r el .curso

en otro lugar con unas condiciones mucho peores de las necesarias,.en uña*s¡tüác¡bn
indigna,para la enseñanza pública.

precedentes. Allá por- 1998. el que les habla vivió, como alumno, ta
'cpnstruccíán del último instituto'que se abrioen Las Rozas.,el Federico. García Lorca.

AEhcurso ¿mpezó durante cuatro,'meses" en el Centro Cívico dé Las Matas, sin ni
^¡quiera mesas. Durante, ün curso y medio rrrés se^irñpartieron clases kéñ barracones.
<n laboratorios, sin aulas dé dibujonf Informática.,:sin_ pistas deportivas ni gimnasio,,y
con ruidos constantes de las obras del restó del edificio. Ojalá nos equivoquemos,,
penpvtodo parece indicar que. dé nuevo porsy^imprevisión, estas; situaciones indignas

parala educación, pública voiverán airepetirse en.LasRozas.

Hay que recordar qué, para el próximo curso sólo sé .construirán cúalrój aulas

para Primero ¿de ESG y algunas-instalaciones. Según nos informó la, concejala de:
Educación en Comisión' Informativa, sé prevé que el Instituto se 'vaya 'ampliando'"

conforme rlos alumnos vayan pasando á nuevos .cursos, y" qúe_ ño sé terminará
definitivamente hasta dentro de tres años. Parece:que.ustedes.tienen1 el compromiso
presupuestario de la Comunidad de Madrid para el próximo curso.-.-i aunque, por

cierto/también criticamos que npaparéce expresamente citado en los Presupuestos y

que nos tenemos que fiar de.una partida genérica paraxentros^en toda laiComunidad..

Pero aun asi. dando por bueno qué existe ese compromiso presupuestario. Íes
preguntamos: ¿tienen ustedes-el compromiso presupuestario dé la Comunidad para

seguir construyendo el', centro los cursos siguientes; hasta :que. se acabe
definitivamente la construcción? Rogarla que respondieran esta pregunta a los vecinos

de Las Rozasen esté;Pleno.

Otra cuestión: Existe un Real Decreto de'2010 por ef que se establecen los

requisitos mínimos dé los centros .de1 enseñanza: Este'Real Decreto no sólo obliga á;

construir las aulas, sino tambtérr talleres, laboratorios; aulas de dibujo, de música, de,

desdobles... Asi, lanzamos otra pregunta que creemos que deberían responder a los1
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^vecinos; ¿Se; va a cumplir este. Real Decreto el próximo curso? ¿Y todos' los
'siguientes? ¿Contará el Céntrocon.todaslas instalaciones, necesarias?

Otra, pregunta: ¿Afirman ustedes qué éste centro, va,a ser público? Lo digo

porque/parece que tienen reparos a decir esa palabra...

Volviendo, a la ¡cuestión dé que será un centro que no estará .totalmente,

construido hasta 'dentro de tres 'años; nosotros no podemos compartir esta fórmuia.
Creemos, que la educación pública ,_es-. algo suficientemente serio éMmportante,como

para.no caeren esa .situación de provisipnalidad prolongada. Hay qué recordárjqué
ustedes han;convertido la educación pública en una especie.de competencia entre los
distintos ^centros; e'n una competición, y para eso, han creado etiquetas-'segregadoras,

como, laiexcelencia, el bilingüismo, y no lo decimos1 nosotros, lo dice la Sra. PÍera,
Figar, el Sr. Wert... y ¡o podemos ver en ios actuales centros de'rLas Rozas.
Precisamente en ese ambiente1 competitivo; un Instituto que no. tenga todas] las
instalaciones y ,que> esté en obras permanentes durante tres años puede, tener
problemas para pósicíonarse en ésa especie de "mercado" en el que h'árvcorívertido la

elección de un centro, público. Tampoco ayudará, sin duda, la interinidad I del
spMfeS&racto, los cambios drásticos de. un curso a .otro, que es lo que suele pasar
cuando se abren nuevos: centros: Hablamos de estos problemas porque los hemos

^visto, po'rque han pasado aqui, en este' municipio, ¡y quién' 'sabe si parte del los
Lpr'oblé'mas/de fál"tadé:demandavque:aún arrastra el instituto Federico García Lorcaino
\ienetfque ver con aquélla larga 'provisforialidad que supuso su apertura":

iomos, pues, muy críticos con Ja gestíón^que han hecho;de.la apertura de este

riu&vórinstitutb, que desde luego no.corresponde a nuestro modelo de loque debe ser
la" enseñanza pub'lica. No obstante, ustedes;,nos'han traído :hoy! "por fin, aguí, [una
propuesta que llevábamos en nuestro programa electoral,, que les hemos pedido

durante largo tiempoi.y que'les han p'edido'también las ÁMPAs. La parcela elegida en
el Parque Empresarial rio. nos parece.mal, ya qye.es una,zona con mucha ipóblación
.en esa edad y el nuevo centro puede: aliviar ia masticación que tiene, el Insttuto
Carmen< Conde:

Además, en términos urbanísticos, este Estudio de Detalle pone .fin a'^un
proyectó absurdo y megalómano del .alcalde anterior, Bonifacio de Santiago, para

crear nada menos que, un Guggenheim en Las Rozas. Un proyectó que' además

■ destinaba un;'30% del suelo a usojerciario de aprovechamiento privado, que se anuía
,en esta propuesta. Asi, entendernos que se ésta asegurando,el disfrute 100% púolico

de está parcela para un uso y un centro qúeresúltá necesario <y. que, a pesar" dé l-Od>s
ías criticas que tenemos, .dará.soluciones y mejorará la, enseñanza pública,en ' "
Rozas.

Las

Asi,'tendrán ustedes'hoy nuestro; voto, a favor, pero.no tendrán nuestra
pasividad. Estaremos" durante los próximos" meses,, durante rlos próximos años,
vigilando muy "de cerca et .proceso dé construcción, apertura y (consolidación de esté
centro yiexigiendo las mejoreSjCondiciones que merece ia.edücación pública. \
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A continuación interviéhelel Portavoz del Grupo municipal de UPyp, Sr. Brbwn

Sansevero, que manifiesta.que desde que empezamos a,trabajar enceste municipio,
uno de1 los primeros problemas 'que detectamos era lá necesidad de- aumentar el

número dé plazas de educación; pública-sin saturar* los-centros que, existían en aquel

momento. Esa necesidad era -y es todavía más evidente cuando hablamos :de
Educación Secundaría y Bachillerato, y por ello, lo incluimos como primera propuesta

dé Educación en nuestro programa electoral que presentamos- en las. Elecciones

municipales de. 2011\, Decíamos que había que instar a la Comunidad de Madrid, que
es la administración competente en 'esta materia, para que invirtiera más para

soluciónáfesta.neoesidacl. A día de hoy. celebramos el convenio,que han firmado con
la Consejería-de Educación a principios-de 2012"; por el que se comprometían a
.construir eí..;aulario del Colegio El ^Cantizal y esté nuevo instituto, con' 16 unidadés-de
secundaria obligatoria -y 8 unidades1 de bachillerato (8 ó 6porque no:se,entiendemuy

biémél número) y un,gimnasio, que debe entrar en.funcionamiento este mismo arto, en

septiembre de 2014 cuando'empíece el próximo curso.

Nos preocupaiy mucho que se hayan tomado tanto tiempo en traernos esto^al

Pleno y que ahora" vayamos'con estas prisas porque queremos" entendeT queJsi rio
cumplen los;plázós dejnauguración o de abrir el curso 2014-2015, septiembre de éste

año, él actual convenio solo está vigente hasta él 31 de mayo, ¡con lo: cuál .¿'Cómo
quedaría,^situación si'no lo cumplimos? Es más, siseiva a construir por (asesten el

Vconyeriip rio está previsto', ¿quién, garantiza que se vaya a construir el resto dé las
Éstoes ¡ó que ños.gustariaiquenos informaran.

la firma del convenio hasta hoy han pasado casi dos-años; y se les-ha

__ impo encima, ¿a 'qué se debe que estemos con semejante retraso?

CVeemos- claramente qué se debe a que están más pendientes de los', intereses
urbanísticos para construir centros-comerciales,, o de-'cambiar el valor-dé una parcela

municipal .para luego realizar una permuta, en meter 1.000 viviendas en la zona de
KóoW.I)*osotros.'désdelJPyD, esperamos:que¿cumplan el objetivo^ que este instituto
abra sus puertas como está previsto.

Respecto-al expediente al emplazamiento, por un'lado está bien'porque hay

muchos colegios*'de educación p'rímanX cercanos,,pero ,por otro lado la zona'tiene

proWemasvde acceso, que.^speramps lo hayan tenido en cuenta; y de:aparcamiento

notorios: Además, la parcela muníc'pakque sé va a'destinar al instituto Néva ya un año

cerrada, por lo que sé han agravado los problemas i de(aparcamiento én la zona, sin

una justificación clara:

Desde UPyDi/créémos que lá1 zona puede'estar bien, pero sin dejar de de,

recordar la "necesidad dé un instituto qué se haga cargo del deteriorado Instituto |.
como, el que estaba previsto. De hecho este Ayuntamiento encarga la redacción¡de-un
proyecto que costó un poco más de 400.000 € para la construcción deurfinstituto en

ElMontecillo'y este proyecto está ahora'rmismo metido en un cajón, pero la inversión

está hecha, .y el'Instituto I, a'pesar de la remodelacíón que.;se ha hecho está muy

déterioradó.ynb;da'más de sí.

En el expediente se habla también, de, la mutación demanial intersubjetiva.

Hemos visto:el.¡nformede la Secretaria General. Esiverdad que toda la.documentación
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previa siempre ha hablado de una'cestón; Ha llegado un informe de^nueve páginas

donde;<explicaJ esta mutación, diciendo ique^'w- el'actp en virtud del cual se efectúala

■desafcctación de^unSiitn u derpchcadél Patrimonio del Estado, .._.", péró'at final acaba

justificando dicha mutación y esperemos que al'cambiar de cesjón^a mutación^no

suponga.ningún retraso eri él expedienté porque como ven ya vamos Justos de-tiempo

para poder abrir las-puertas en septiembre.

En' definitiva^ queremos que aumenten las plazas de educación pública en

nuestro municipio/y queilacó/istruya la1 Administración que ostenta la competencia eri

la materia, es más,, que lo construya la 'Comunidad de Madrid- Lamentamos que .el

Equipo de Gobierno no haya dádo'la suficientes prioridad aíéste" proyecto y si a^qtros
proyectos urbanísticos lo que háceique estemos a día de hoy en una s¡tuación,diflcil

pará',cump7ir ios plazos acordados: En elárea.jde urbanismo-nos cuesta dar. un^voto
favorable, porque vemos Pierio, tras Pleno cuales son los intereses reales del Partido

Popularen esta materia en nuestro municipio. No■obstante por-, interés general de los

vecinos y,ía necesidad que hemosmencionadb anteriormenteiyotaremqsa favor.

f^i^-^íüterviene en.representación del ..Grupo, Socialista, su1 Concejal, ,Sr. Alyarez
Recio, ■Sue señala que el Equipo de Gobierno, municipal es: experto, en crear
'problemas ^después intentan resolver los problemas q'úeúds. mismos se han.creadO;
de~fiecho i/'ds. lleyanoSos años y medio^delegi.slatura^para tres.añbs.ya, resolviendo
los'problernas'que laanterior Cdrporación"también;der Partido Popular, ha ido creando
también durante todoséstos años; Es;decir;,.se han dedicado.á resolverlos problemas

de la he/encia.recibida del Partido.Popular.

En éste caso es lo mismo, Nos traen un expediente que viene casi cuatro años

tarde. És^buenp hacer-memoria para.que los vecinos qué tienen cierta p'reppupacfcñ y
así se ha hecho constar en la intervención del Concejal de Izquierda ;Ünída,l las
AMPAS se están ¡manifestando por necesidad dé ese instituto, empieza eri abril del

2010. Én abril de 2Ó1Ó el Grupo)Popular Socialista, propone una moción para ampliar
y construir ,ún nuevo iristítuto'en la?zona de.Monte .Rozas, El, Cantizal, precisamente

porque ya se veía el p.roblemí que íbamos a tener, y' sé 'aprobó' por uriañimidad.

Estamos hablando de hace cuatro años.ySi npi'vamostal eipédiente^vémos cuando se
han producido'las' cosas. nos;encontramos con que el convenio de colaboración es de

febrero de¡2012; la.propuesta del Gqricejál,'dé urbanismo para la cesión,es del-27 de

diciembre,de 2012, lá propuesta para ceder terrenbs^de enero dé, 2013, el acuerdo dé
la Junta de'Gobierno Local es de '18 de enero de 2Ó13, etc.... Cuatro años, y.désde
qué se inició erexpedierite de cesión ha pasado todo un año entero, hasta que por fin
han traído el expediente ,al PJeno. Creemos que, tos tiempos que necesita festé
municipio no soniestos": Losjvecinos y los servicios que neoesitaiestemunicipio'nojson
estos. Nb ise puede ¡r con un planeamiento y ún crecimiento, desestrúcturado en

habftantesi y :en, constnjcción, de. ytvié'ndas sin tener los equipamientos precisos
asociados en plazos y en.üémpos y,eso es:lo.que está-pasando aquí;

'Ad¡asnalmente él instituto tendráqúe entraren funcionamiento en septiembre^

aquí estamos hablado1 de todos los plazos^ que efectivamentej creemos que llegan

tardeiy esperemos gué sé llegué a la construcción por lo ménos/áeila fase que se" ha
dicho. Mucho nos1 fémpmqs que, se ,va a, reproducir lo que :ya le pasó én 'su 'd[a al

Pleno Corporativo do 29'dé'eneróle'2014 l -31-



Concejal dé' IU y que.los niños por .desgracia van'a tener que empezar las: clases dé

secundaria en barracones ojen-cualquienotrositio.

Después de la, construcción, tal instituto hay que-, dotarle dé personal, del

profesorado y ¿cómo van a venir, en. comisión da servicio, de manera temporal?,

¿Qué estabilidad se ofrece también" de profesorado 'a éste instituto?. Tampoco1

sabemos1 lo"s equipamientos-de los qué:va a disponer,,en esta fase, si va a tener
gimnasio: equipamientos comunes, etc., Ya veremos si los niños de í° "de la ÉSO
tienen que ir a hacer cualquier tipo de actividad a otro tipo, dé instalación en el

municipio, niycHo nos'tememos que así va>a se> porque úcis. llegan tarden lleganlrñaí.
Todas estas circunstancias hacen .que veamos con mucho recelo como' se ha ido

instruyendo y.como traen este expediente a.este PÍeno.

Evidentemente creemos .y esperamos que todo, esto sea para la construcción

de un instituto público, entendemos!que es asf,,que luego la Comunidad dé Madrid rio
va sacar ningún tjpo dé concursó para que sea'una, entidad' p'rivada vqüien lo .explote.

Entendemos que no es asi. yque^sies asi revertería^ la parcela inmediatamente.al
municipio;

iconsiguiente, estamos de acuerdo en;el.,fondo, principalmente porque es a

jaiz defina.moción presentada por el Grupo Socialista en 201Ó que;fué.aprobada por
unanimidad por éste Pleno. Uds., por desgracia, lo hacen tarde, mal. prebcuba'ridq a
lósj padres, yveremos cómo re_alizan el proceso de escolarización que: empezaren
.breve. Vamos a vbtárrafavoppor e¡ fondo, por'la propuesta, pero estaremos también1
Vigilantes en lo qué respecta a"* la evolución del espediente ;y á la evolución de la"
construcción.

Cierra :él debate el Concejal delegado de! área dé Urbanismo, Sr. Blasco'

Martínez, dicÍendoAque la realidad es que nada de.loqueíproponemosies.parece bien,
y'todo es positivo para los ciudadanos: DichoestO; el GrupoPopular'tambiéh llevaba
en -su programa élecforal, concretamente en e\ punto 7.9, la pbte'nciación kdé la
Educación Secundaria:

En; cuanto-á la "masificación,'no e's verdad que esté .masificada 'la Educación

Secundaria, hay plazas vacantes'y estamos pordebajo de, los^ratios,exigidos, porfío.

■que en ese sentido, la< información tiene qué ser rbuería ,y" fidedigna. Hay plazas
vacantes, pero hemos-intentado vertebrar mejor la oferta/educativa y creemos.que el

Parque Empresarial era un sitio necesario para esta vertebración geográfica de la

■ oferta educativa. Y tambíé^el distrito único, ya quedesde que se i'mpone;este criterio
en la Comunidad de Madrid, los padres, tienen libertad de elección de: centro, y está

pasando que en esta libertad estamos posibilitando que los padres elijan determinados

institutos en detrimento;de otros, y ahí se puede desequilibrar la demandado la¡oferta,

,pero plazas" hay.

Respecto a los servicios comunes, el Real Decreto los .establece, :pero

proporciónálmente a las plazas que se;pongan^en valor.

Y'no es verdad que hoy^empieza un proceso, tsino que hoy termina el trabajo

de muchos^mesesdeJos técnicos que hanintervenido para conseguir este objetivo.
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En cuanto al convenio, que. manifiesta su preocupación él Sr. Portavoz del

Grupo de UPyD porque: dice que finaliza'e¡ 30 5e mayo cle,2ÓÍ5, pues el convenio
también, establece como "Obligaciones-del Ayuntamiento dé Las'Rozas: poner1 a

disposición, de .la Consejería! de Educación los terrenos necesarios, para la

construcción...-2. Ceder la propiedad denlos terrenos a ta Comunidad de Madrid: Esa

es nuestra obligación en ésté; tenia y esta'mos velando, por eso.

Y.nó mezclen los Intereses urbanísticos porque es una demagogiabarata;

.Respecto a lamutación demanial, el infqrme^emítidp por- la Secretaria .'Gene ral

nos ha (.aportado un rigor procédimental para'que el expediente de cesión a-la

Comunidad dé Madrid'esté'bien argumentado.

*ebre lo comentado por el Grupo Socialista de" fa'heréncia recibida; ^pedímos.
que, ni Ib nombre, porqué "si hablamos de herencia podemos hablar de la q'üe hemos:

recibido/del anterior Presidente.. Rodríguez Zapatero, queíha^sido una losa para éste
áís durante dos años y estamos trabajando en ■todas" Jas administraciones para
ariíaresa herencia q'ue'hemós recibido.

En cuanto a lasAMPAS, tenemos uña relación con ellas fantástica-y no solo

désd.e/la Concejalía de Educación, <sino también desde la de Urbanismo que también

ha intervenido en estos aspectos, y'tenemos buena comunicación a.^la hora de recibir
recomendaciones, sugerencias e inquietudes; 1

Llevamos cuatro años con este asunto, pero .recordamos que tomamos

posesión él 11 de junio de 2011,Jporlojque<no hacé.ni dos años ymedid.

Agradecemos: él apoyo a estas propuestas; porque van en beneficio de los

,ri¡ñds deteste muriicipib,: y esperarnos qué la Comunidad de Madrid•curnplá los piázos
; fijados. I

La Alcáldiáda por.concluidp'el débate./, acoñtinuación,rlo somete a votación,

Dada cuenta del expediente de Aprobación definitiva deja Modificación] del
Estudio de Detalle dé la Manzana, 14 detP.R.VII Parque Empresarial de Las Rozas-de

Madrid.

ANTECEDENTES.

PRIMEROS Por parte de Ibs, Servicios. Técnicos Municipales, siguiendo

indicaciones de| Sr. Concejal de Urbanismo se redacta modificación" del citado de
Estudib'de botalle de la Manzana 14 del P.R. Vil Parque Empresarial de Laí.Rózaside
Madrid:' . I

SEGUNDO.-'La" Juntare Gobierno Local, en sesión extraordinaria, celebrada"

el día 26:deinoviembre de 20'13, acordó:
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1.- Admitir a ¡tramité cori aprobación inicial la modificación' del Estudio de

Detalle de la manzanas L1>t del.'.RÍR. Vil, Parque Empresarial de Las Rozas-de

Madrid redactado de:oficio por los Servicios Técnicos Municipales.

2.- Someter el expediente a información pública por un plazo de vetnte'días,

-mediante anunció .en .el Boletín' Oficial de la Comunidad y en uno ;3e los
periódicos "de mayor circulación.

TERCERO.- Dicho Proyecto! se ha sometido a información pública por plazo

indicado mediante la inserción dé los "correspondientes anuncios publicados en el

BOCM núm. 286 de 2 de¿iciembr,e>de 2Ói'3y-en el periódico La Razón del dia 29'de.
noviembre del mismo año.

CUARTO.- 'Según se informa, con ,fecha nueve de enero de dos mil catorce,
por parte»de la encargada de la Unidad Administrativa de Registro de Entrada, dentro
del periodo de información pública ño se harTformulado alegaciones.

QUINTO.- "Consta en el expediente los informes favorables emitidos p'or parte
'de la Arquitecto municipal, D?' Ana María Venegas Valladares, y por el -Técnico

Urbanista, D. Xpmás Puente Fuentes, de fecha quince de enero.de.dos.mil catorce, asi

como el dictamen1 emitido por la Comisión Informativa1 ,de Servicios' a' la Giudad en

isésión celebrada él día veintidós de enero de dos mil catorce.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Pfci.j El procedimiento de aprobación de los Estudiosde.petalle viene establecido

eUTtícülo 60 de la vigente Ley 9/01 del Suelo.de la Comunidad de Madrid.

II:- en'cumplímientOide Indispuesto en los artículos;65*y 66 de la citada ,Ley de.

Madrid yyá los efectos de garantizar la1- publicidad? será conSición legal para su
publicación1 haber procedido al depósito, en la Consejería competente, dé los

instrumentaste Planeamientp'definitiyamente aprobados.

III.- La competencia para la aprobación definitiva está atribuida,al Pleno del

Ayuntamiento; de conformidad con lo dispuesto en los .artículos 61:5. de la Ley del

Suelo de Madrid y.eiquórum exigridb'és mayoría simple confórmela lO'dispuestOí'en'eí
artículo 47.1 dé la'Ley dé Bases tJeljRégimeh Local.

Vista la propuesta'formulada;por el Concejal delegado del área dé Urbanismo

de fecha dieciséis de enero de dpsvmll catorce, él Ayuntamiento Pleno; en votación

ordinaria y-por unariirnidadVacord'ó:

PRIMERO.- Aprobar definitivamente la modificación del Estudio de Detalle-dé

la manzanas' 14 del P.'R. V|l Parque_Empresariál de Las Rozas, de Madrid redactado,

de.oficio por. los Servicios Técnicos .Municipales:

SEGUNDO;- Publicar el presente" acuerdo en el Boletín 'Oficial de }a GomuriidacJ

de Madrid, pon-indicación de Haberse procedido previamente al depositó del Estudio
de Detalle en la Consejería de Medio Ambiente y .Ordenación delí Territorio de ia

Plano Corporativo de 29'de.enero de 2014. -34*-



Ayuntamiento

dé

Las:Rozas de Madrid

Comunidad de Madrid.

7°;- Aprobación del proyecto de parcelación de ta parcela 14.1 '"Parque.

Empresarial" (Ac. B/2014-RL).

Dada cuenta'del expedienté de Aprobación del proyectóle parcelacionk.de.,la

parcela 14.1 "Parque Empresarial"

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- A instancia del 'Concejal de Urbanismo: Infraestructuras Públicas y

Vivienda, por parte de íbs Servicios Técnicos Municipales se procedió a elaborar la
documentación técnica precisá\pará proceder aja parcelación dé"la parcela 1'4.i|del
Parque Empresarial y a.concretar<sus parámetros urbanísticos de aplicación, al'objeto
dé generar una finca de resultado Independiente con dimensiones y características

adecuadas1 para 'su cesión a la Consejería de Educación para la futura construcción

de un. Instituto idelEducación Secundaria de 16 unidades: j

í=====s=Segundp.- La actuación pretendida' cohsisté: en la división. déMaiparcela PJ^.I,

détitulántrad municipal, ^en-dos fincas independientes, de acuerdo con la parcelación
vdéte'nfi ¡hada-en:efEstudio deOetálle redactado sobre ta Manzana completa en.laque
\séJDtegrajaTéferidaparcela. I

Sp'pretéhde.-én definitiva, (dividir la parcela registra! núnv33:433 en dosifíncas
.indepenoientes qué cumplan con'las determinaciones establecidas en el planeamiento
urbanístico vigente y que, a continuación, se describen:

i.-'Parcela '14.'1 (Matriz):- Parceja de;terreno, en el término municipal de-Lás

Rozas dé., Madrid (Madrid), situada en;la.c/?OctavioPaz, cuenta con una superficie dé
12:092,53 m'.-uña edificabilidad de 9.960,25 m2y con los siguientes LINDEROS:

Norte: enrectaide 113.82 m ypoligonalde 69.15 m con;p_arcela 14; 3:

Sur: recta de 168,993 rri yícurva de 1-.446 rñ con zona ajardinada, parcela

EL.4.

Este: recta.de 94.Ú1.7 m conc/ JoséjEchegaray;

Oeste: rectas de 18,61 rh cóh d Camilo'José Cela, y 61,45 con'parcela 14.3,

En esta finca se encuentra construida.,la ^Biblioteca León Tplstoi, un parlling
subterráneo y él depositó de automóviles municipal. I

2.- Parcela -14:3 fSegregada).- Parcela1 de^terreno, en él término, municipal de

Las Rozas de Madrid (Madrid), situada en la c/ Camilo José Cela; cuenta'con lina
superficie de'11.7,03;42 rri1. una edificabilidad, de 9.639;75 m3 y con los siguientes

LINDEROS:'

Norte: recta de 155 m con vial -2, actualmente' cA'Gabriél García Márquez, y

poligpnal(de 39.m con parcela 14.2.

Sur. 'en recta de 113,82 m:y poligonal de 69,15 mconparcela 14.1-.
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.Este: rectas de'61,45 co"n parcela 14.1 ,y de"47,02 m con c/'José Echégáray.

Oeste: recia de 121.39 m con c/ Camilo JoséGela.

Tercero.- Corista en el expedienté .eTinforme emitido por él Técnico^Jrbanísta,
D. Tomás PuentejFuentes, con fecha dieciséis de enerorde:dos mil catorce; asi>como

el dictamen'emitido por la Cbmrsiórf Informativa.de,Servicios ala'Giudad; eñ 'sesionado
verntidósdéenero de'ííos mil.catorce.

A los anteriores antecedentes de hecho sonaplicábles los siguientes

• FUNDAMENTOSJÚRlDICOS1

Primero.- De conformidad con \p establecido en él articulo 151.a) de la.'Ley

9/2001, del Suelode la'.Qomunidad de Madrid, es'tán sujetos a licencia urbanística, las
parcelaciones, segregaciones o cualesquiera otros actos de división "dé fincas ó

predios en cualquier cíase de; suelo, no incluidos» en proyectos de re parcelación. rEI
artículo. 143.de la atada Leyseña'ta'-en su número: i que tendrán la.consideración de
actos de parcelación con independencia dé su finalidad concreta y de ,la clase dé

.suelo, cualesquiera que supongan la modificación de la forma, superficie o-lindes de-

una o varias fincas". Y añade en.-el número 2 que «cuátqufer acto de parcelación

lecjsará licencia ^urbanística previa. No podrá autorizarse ni inscribirse escritura

' sfiravalguriá en la que sejdocumente un acto de parcelación conjndependencia de
su naturaleza, o del que resulte o derive ésta; sin la aportación dé la preceptiva

licencia ¿rbanlstica, qué los Notaríos'deberán testimoniar íntegramente en aquélla».

" / ". ' ; *.; " ' "- ":" ' ~ ..
Segundo.: Según él.art. 145.1.de la.citada Ley del Suelo de Madrid¡"Üene la

consideración legal "" de actos de parcelación urbanística, cualquier división 'b
parcelación dé terreno que se lleve a.cabo.en¡suelo urbáno,>y urbanízable, salvó en el
urbañizablémo sectorizadoen el,que no se^hayalaprobado Plan de Sectonzación"^

Tercero.- Las parcelaciones, segregaciones; o cualesquiera .otros .actos? de

división de fincas están sujetos a licencia urbanística^ -según dispone el articulo
151.Tl;a) de la Ley del Suelo "de^Madrid 9/2001 y cuando estén promóyielos' por1 los

Ayuntamientos'en su propio término municipal, el:ácuerdo muriicipalfque(los autorice o

apruebe'estará, sujeto alos:mismos requísrtos;y producirá los mismos efectos que la

licencia urbanística.

Vista'la-propuesta.formulada por el poncejal delegado del área de;Urban¡smo,

con féchaldiec¡séis.dé enéro'de'dós niil catorce; él Ayuntamiento Pierio; en1.votación

.ordinaria y por unanimidad, acordó:

Autorizar "la parcelación de la parcela P^14;1 del Parque Empresarial de Las

Rozas de Madrid, de titularidad'municipal, inscrita en el! Registro de la Propiedad de

Las Rozasrde Madrid con^el, número; 33.433, tomo 2:549,.libro 601 y folio 75 en dos

fincas resultantes independientes1que, a continuación, se.describen:

.1.- Parcelai-14/1 (Matriz);- Rarcela;deterreno, en el término municipal,de Las -,

Rozas de Madrido(Madrid); situada én:lac/ Octavio Paz,' cuenta con una superficie de

12.092,53 m2, una ediflcabilÍal_ad_dé9:,960;25 mJy,'cpn los siguientes LINDEROS:

Pleno Corporativo dé Z9.de enero de 2014 - -36-



Ayuntamiento

de

Las Rozas dé Madrid

Norte: en,recta de 113,82 m ^poligonal de 69,15 m con parcela 14:3.

Sun recta de 168,993 rh y'curva,de 1;446im'con zona ajardinada; parcela

Esteii recta de.94,0,17 mxonc/JosóEchegaray.

Oeste; réctasde ¿18,61 m con c/.Camilo José Géla, y 6.1,45 con parcela 14.3

,En esta finca, se encuentra construida la Biblioteca León Tótstor. un parking

subterráneo y el depósito de automóviles municipal.

2-.- Parcela 14.3 (Seqreqada)i- Parcela de^erreno, en el término municipa de

Las Rozas? dé Madrid (Madrid),! situada en la cJ Camilo José Cela, cuenta con una

superficie de 1-1703;42 m'. :una édificabilidad de, 9.639í75:'rn3py. con los siguientes

LINDEROS: ' " '" "I

Norte: recta de 155.rn con'vial 2, actualmente c/ Gabriel García Márquez; y

polígonaLde 39 m con parcelar 14:2.

Sur: én're"ctade 1.13,62 m .y■poligonal de'69,-;15m con parcela 14.1.

Este: rectas de 61,45 con parcela 14.1 y dé 47.02'm con c/ Jpsé'Echegarayi

-Oeste:, re'cia-de. 12-1,39!m.con c¡ Camilo José'Cela.

T
.- Instruir]expediente de mutación demahlál de la parcela generada 14.3
^jgye;Empresarial" para trasladar su titularidad ala Comunidad.de Madrid ¡con

objeto' de/que ésta construya un Instituto de Educación Secundaria
Bachillerato. (Ác. 9/2014-PL),

Dada cuenta del expedienté'de mutación demantal dé lá parcela generada 4.3

"Parque Empresarial" para trasladar, su titularidad á ía Comunidad dejMadrid con
tobjetó de que esta construya un Jnstituto,de Educación Secundaría y Bachillerato.

ANTECEDENTES,-

Io. Memonajde la Sra. Concejal .de Educación"y Culturare1 fecha de trece de
enero de_ios corrientes por la que-se_exponen,lo's,motivos1 quefjustifican la mutación
demariial pretendida. Á lá sazón, en el punto segundo de dicho documento se dice?

" (...) mediante Convenio1 suscrito<enjecña de,3 de fe6rero.de 2073,érrfré la
Consejería de Educación y Empleo de la Comunidad^de.Mad'ridfy el Ayuntamiento de
Las.iRpzaSt de Madrid sé puso, dé''manifiesto la voluntad de arribas ^Instituciones de
cooperar y llevar a efecto cuantas actuadones resultaran precisas para gue, la

actividad educativa,pudiera desarrollarse de'forma óptima; y dejando-constancia'deja

necesidad dé incrementan le oferta deplazas escolares de Educació&Securídarié'en el

municipio, se, acordóJa puesta ¿[.disposición de lá GomuñidedMe, Madrid pomparte del
Áyuñtamiento'de Las Rozas de ¡os-terrenos idóneos y necesarios para ^construcción
del núevp Instituto cuyo funcionamiento debe estar .operativo para él curso
2Q14/2ÓÍ5:". - - - 1
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2o. Informe 9e la Técnicodé Administración .Genera I adscritáa Patrimonio de

fecha deidieciséis:de enero del corriente sobre inclusión en el Inventario de Bienes.y

Derécfios Municipal de la parcela Í4.1 "Parqué" Empresarial"

;3J>. Certificación de la Secretarla Generallsobrejla'lndusiónen el Inventarióle

Bienes Munidpal.íderla parcela i4.1 "Parque Empresarial'

4o. Nota simple actualizada del Registro de la Propiedad: de fecha-dejquince de
enero dedos mil catorce', referida'a Tá parcela 14.1. Parque Empresarial.

,5?. Informe favorable de la TAG;adscritaia Patrimonioide,.fecha de dledséfside
enero del corriente sobre Vi expediente de mutación demanial.

^6°. Informe de la Arquitecto Municipal de fecha' de diecisiete de enero del

comente que. literalmente, expresa bajo él epígrafe'de'Planeamiento'vigente":

"Dé,acuerdó confio establecidogn, el planeamiento vigente,los terrenos objeto de

mutación* démania'i .se encuentran clasificados como' Sue/o. 'Urbano^ Consolidado,
Jhchibgs en él Área de Planeamiento Remitido PR-W/ 'Parque* Empresarial', y
calificados como EquipamientoPüblicp.-P/xIenanza ZqnafjiiPR VII-2.

¿a ordenanza zonal 6: PR.yil^ de aplicación, (capitulo 7 <de "con'diciones

particumes de la Supzona tiotacionai7), y- en el .citado Estudio de< Detalle, se
{ especnfickn los siguientes parámejros urbanísticos:

\-Uso.Cerbcterís'tÍco: Equipamiento Escolar'Público
\Edificab1ilidad: 9.639.75m2-'

oos:- ^rea de movimientoidelÉD
qupé'ción: 70% porla-.edlficacíón,

■30%para'aparcamiento en superficie:

Altura máxima: 14,5/71* 3 plantas

Aparcamiento: i plaza/50 m7 construidos1en general,
1 pléza/100 m2 construidos para usos docentes*.

Dichó'infórméjáñade .que;

"En relación a los éxtremos^señaladosien^elcitadó articulo 110 d)del Reglamento

de Bienes de las'Entidadés Locales-se infórmaque actualmente la parcela 14.3 rfo'sé

halla compréhdida.'en ñiñgúñ'plan'de ordenación,'reforma oiadaptacióh.

Asimismo y enicuanto a $~i la parcela es necesaria para la Corporación o sé

prevé'que lo sea en los próximos 10-afios, se indica al respecto'queen estos Servicios

Técnicos no se.tieriefcónstaricia de ninguna actuación: Ñorobstante este extremo rió
compete,aeste departamento".

7?. Expediente de aprobación del,Estudióle Detalle,deja.Manzana 14 del Área
de ^Planeamiento P.R. Vil 'Parque Empresarial", cuya .aprobación" ¡nidal se réalizó/en

la sesión extraordinaria dé Ja Junta ''de) Gobierno" fcfocál de. fecha de veintiséis de
noviembre de dos riiíl'trecej y" cuya aprobación definitiva se ha realizado e_n ,Pleno
corporativo celebrado el- veintinueve de enero de dos mil catorce, como órgano
competente, ultimados los trámites'dé publicación é información pública,, légalrhenté

exigidos. En dicho expediente, consta informé favorab'je del'arquitecto municipal, de.
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fecha,de catorce dé enero de dos mll.cátórce sobré la aprobación definitiva'del citado

documento. Igualmente consta informe favorable-del Técnico Urbanistaidé fecha'de

.quince de enero de dos mil catorce.

Conviene recordarque en la MemonV.obrante.ien el expediente de este.Estudio

.de Detalle ya se señalaba- que el1 objeto Idel mismo era 'adecuar las condiciones
definidas en,,documento'anterior, afín de facilitarla construcción de un nuevo

Instituto de Enseñanza Secundaria": Abundando ya en la documentación1 técnica

puédé:léerse que 'EpRroyecto'que se presenta se refiere a la'Manzana 14]del P-.R. Vil
del Parque Empresarial de Las Rozas de Madrid- y 'su contenido, respetando su

■ calificación y edificabilid'ad, tiene, por finalidad; 1o. Modificar el ÉD vigente] .2°.
Establecer una nueva zonifícacióñ 'dé los usos en la- manzana,, ordériañdóisus

volúmenéSi süsconcfetas condiciones de edificación, reasignándolas edificabilidádes

y concretando el área de movimiento de las futuras edificaciones, con vistes a su
futura división parcelaria" I

lExpediente de segregación de la parcela *14.1 "Parque Empresa riarjr(finca
safa generar la parcela 14.3 "Parqué Empresarial" (finca segregada), siendo

testa ¿ttíma, la qué se propone para transferir su.titularidad ala Comunidad Autónoma

íe~~Madrjjl a través de la correspondiente mutación demanlal interaubjetiva. En el
Voyectó de Parcelación suscrito por la Arquitecto Municipal icón fecha de diez de

eneró dé ¿los, femil catorce, bajo él epígrafe, denominado "Cumplimiento del

Planeamiento vigente" se señala:

"La segregación pretendida cumple 16 establecido en el planeamiento

vigente, ya quel'asifíncas resultantesise: adecúan a las determinaciones del

Estudio de Detalle,.redactado para la Manzana 14.

En cuanto a la [edificación existente, el.uso.al que se;destina se encuentra

permitido por el'planeamiento.

Teniendo en\cuenté la parcela resultante'^14.1 (matriz), se '.compnieba que
se cumplen' los parámetros de édifícabilidad, altura y. distancia mínima al huevo

lindero que sé,genera con lasegregación. s

No obstante la aprobación del presente documento resultará

condicionada aJa efectiva aprobación definitiva del Estudio dojDeialledo la

Manzana.14, al que se adjunta".

Con base-en lo anterior; concluye; "ajuicio del Técnico abajo firmante, el

presente^proyecto justifica la parcelación pretendida,, que se realiza de acuerdo
con las determinaciones establecidas en el planeamiento".,

9°.- Informe jurídico,dé la;Secretaria General de fecha.de veinte^de enero de
dos'mil icátórce ¡en cumplimiento a los establecido en el articulo 54.1 b) del Texto
Refundido de la,DÍspos¡cionesLeg'ales en materia de.Régimen Local. ¡
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LEGISLACIÓN APLICABLE,-

Articulos27 y -I32ide la'Constitución Española de 1978r(en adelante, CE).

Ley Reguladora de 'las Bases de Régimen Local, aprobada por Ley 7/1.985. de.-2
de abril (en adetante'LRBRL).

Texto Refundido de las Disposiciones Vigentes en materia de Régimen Loca!

aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril (éñ adelante
JRRL).

Reglamento de Bienes de las Entidades Locales; aprobado por Real Decreto
1372/1986; dé 13de.junio (eriiádélánte, RBCL)

Ley de Patrimonio de las, Administraciones" Públícas>aprobada' por Ley 33/2003,
úe.Z de noviemb"re'(én1ádélanté LPAP) y el Reglamento que la desarrolla.

Texto Refundido de la Ley de Gontratos del Sector Público, aprobado por Real

3/1.1, de 14 de noviembre (TRLCSR).

LevcJe^Rjegímen Jurídico dé las Administraciones PÚDlicás-y del Procedimiento
Aífrríihistratiyo Común, aprobada por Ley r3071992; 'de 26 de noviembre (eñ
adeíante'LPC).

ey de Patrimonio de'.la Comunidad de Madrid, aprobada por Ley, 3/2001, de 21

e.]unio.

Ley dé Administración. Local de la Comunidad de Madrid, .aprobada por' Ley

,2/2003; de 1 í dé marzo

Real Decreto núm. 2274/1993, dé/22,dé diciembre.

- Decreto 66/2001,-de 1.7 de mayo d"e ía> Comunfdad dé Madrid porel rquel sé
establece la cooperación de las Corporaciones Locales con la Consejería de,

Educación de la ,Comun¡dad<de'Madrid en la gestión;de.construccipnesiescotáres.

asi como en fa reforma, ampliación, mejora y conservación'de las mismas.

•Visto el dictamenifavorable emitido por,la Comisión, dé Hacienda: Recursos;

Humanos y Especial de Cuentas, en sesión celebradas! día 22 de 'á^ÓIÍ

ElVAyuntamiento Pleno, en ^votación ordinaria y por unanimidad de Ios-señores

asistentes, acordó:

PRIMERO:- Instruir expedienté dé "mutación derñariláUdela parcela generada
14.3 "Parque Empresariar.,para trasladar su titularidad a la Comunidad.de Madrid con

objeto de que ésta construya un instituto de EducacióniSecuridartá".

La descripción de dicha parcela 14Í3 es, desconformidad con i el proyectoide

parcelaciónila siguiente: procedente de la 14.1 'Parque Empresarial" sHuada-'en la G/
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I.
Camilo. José'Cela y con únasúpérficie'de 11.'703,42 m2. Dicha parcela linda al Norte:

recta de i 55 m. con vial % .actualmente C/ Gabriel Garciá'Márquez, y poligonal¡de, 39
m: con.parceia"14:2¡AI Sur:;en recta'de|13.82m. y^ligpnal de 69,15 m: con parcela
¿4..1-; £l Este! rectás^é'e 1,45'con parcela 14.1 y dé 47,02 m. con c/ José Echégaray y

Oeste: recta.de 12-1.,-39. m..con e/Camilo José Cela.

Dicha parcela,es de-titularidad'municipal y,deberá inscribirse en el Inventario de

Bienes.cqmo de.se'rvicib público (dominio público), una vez aprobado definitivamente y

ordenada la publicación del Estudio de Detalle y aprobado éKProyecto.de Parcelación
correspondiente^

Condiciones'de-la cesión;,

1..La cesión tendrá'Ja duración,;necesaria para él1 logro de los fines previstos;en

el párrafo;primero (construcción de un.Instituto de Educación;Secundaria). I

Lqs^terrenqs^se reintegrarán aLAyuntamiéhtó dé Las Rozas de. Madrid en las

mismasi condiciones,en que fueron cedidos si nqse:destinasenial usptprevisto.

ps terrenossecederán^enel, estado en que se;encuentran e?i la actualidad,

p cierto, no correspondiendo al Ayuntamientode Las Rozas de Madrid.lá
é obra alguna de.modificación de ¡nstalaciones;o redes existentes.,

i. ieráh dé cuenta de la Comunidad.de Madrid las obras de-construcción e
instalaciones necesarias; ás( corno de-cuántos p^rmlsos;sean necésanos.'a tal fin. El

Ayuntamiento ■■autorizará a la Comunidad Autóno'má dé' Madrid la realización de las
obras, que derberáncontar-con las oportunas licencias municipales, en,su caso.

4: L'a Comunidad Autónoma deberá realizar'las actuaciones, oportunas; tan

pronto sé haya formalizado la cesión,, para; autorizar y ejecutar el proyecto de
actuación,sieridode aplicación jd.previstb.én^el.articulb 111.2 RBGL- I

SEGUNDO:- Someter el presente expediente a información pública por el plazo

de VEINTE DÍAS mediante su publicación1 en el Boletín-Oficial dé.la Comunidad dé

Madrid yiejielTablón^de Edictos del Ayuntamiento, para.que examinado el expediente

cualquier interesado pueda formular las reclamaciones y'alegaciones que estimen
procedentes; Todo ello dé conformidad con lo previsto éh el articulo 86 LPG.

TERCERO.- -Trasladar él presente 'acuerdo áli órgano competente; de la

Comunidad de Madrid a fiñ'dérqué sejnicién Ios-trámites légales opbrtürios¿i para"'la

aceptación dé la mutación demaniál o;cambió de titularidad dé la'finca descrita en e¡
punto primero de este acuerdó y recepción.de la^misma.

ICUARTO.- Facultar ál Sr. .Alcáldé-Presiderite para la realización sde cuantas

operaciones juridicas resulten necesarias para llevar a<efecto el presente acuerdo.!
1
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9°.- Estimación deja iniciativa para la aplicación efectiva y definición del sistema

de ejecución formalizado por los propietarios de suelo UE XV-1 "PERI de La
Granja" del PGOU vigente: (Ac. 10/2014-PL)

El Concejal delegado del área de Urbanismo,.Sr. Blasco Martínez, interviene

de^nuevo para presentar la propuesta dé éstirnacionVde la iniciativa formulada para el

desarrollo del'-PERI de,Lá j3ranja\,ÜE XV-.1deÍ PGÓÚde;Í?§4,

De acuerdo con el articuladO'dela, Ley del Suelo, art. 104, la,tramitación,de la

iniciativa en la qué se ■fórmula.1 esto y-.la aprobación para él sistemare.compensación
lleva una.-se.rie de requisitos, como es la presentación por parte del promotor de la

justificación de la mayoría de los terrenos"; lá Ley habla^dél 50% dé los propietarios que

componen el ámbito. Eñ eslé casó, los propietarios representáronlas del/85%, por lo
que rebasan el, porcentaje exigido por la Ley; la presentación, del Plan Parcial; tel

proyectó de urbanización del ámbito queestáñ^preséntados en éste Ayuntamiento;1 la

propuesta ,de Bases y Estatutos'"que quedan contenidos en. el expediente; y la
acreditación de (haber insertadO'el anuncio déla, iniciativa en-eí BOGMi/por lo que se
cumplen los cinco requisitos del art; 106 déla L'ey para la'formulación-de esta iniciativa

urbanística que es, la redacción dé un Pjan Parcial de [Reforma Interior (PPRI) que

desarróNa.estos terrenos.

ibrá momento para hablar y debatir sobre los, aspectos de cuantificaciórt,

vpqro,ue'aqp traemos lapropuesta de aprobación de la iniciativa,dé:estéfám'b¡to:

Enf'Cqrnisióri Informativa también ños criticaron, por la urgencia, pero es difícil

entenderles, ya que<en el'punto1 anterior llegábamos tarde,, y ahora n'osihémos dado

dWasiacta prisa, .... pero minutoYque,pasa dé trabajo para"cfésarrpllár una actividad
ecqnfirnica para" crear empleo y productividad, es un minuto que aprovechamos para

conseguirlo. Además, no se puede hablar de urgencia cuando, éste expediente se

aprueba-eh él Plan General de 1994, aprobado maybritáriámérité'por el RS'OE-q'úe-

gobernaba;este Ayuntamiento, (y'este ámóitó en ese Plan General estaba como suelo
urbano con un número de-viviendas, una;;edificab¡l¡dad,...

En el .arto 1996; la propiedad intenta .desarrollar este ámbito, y fue; denegado

pprque.no cumpílá iosjparametros de la'propia'ficha^urbanística déí^Plan General-Lo
qué ahora sé trae es aprobar una iniciativa del desarrollo consecuente; ele una

legislación vigente como esél'PGOU de Í994 qué posibilita lo que planteamos.

Él1 Concejal del. Grupo municipal dé' IÜ-Los: Verdes; Sr. Sánchez-Toscaño
Salgado, ihterviéneséguidarherite para decir que aquí-no estamos votando-el'Plan

General deJ994. sino una,.estim ación de una-iniciativa de,un Plan Parcial,, yqueremos

Hacer constar nuestro desacuerdo con el procedimiento de.úrgencia empleado para
aprobar én "comisión informativa este^docurnento, que sé nos hizo votar sin haberlo

visto, asi táomo1 nuestra queja porque partes importantes1 de la documentación: no.h'an

estado disponibles-en tiempo y;forma en el exped¡entecarareste;Pleno.

Entrando ,en el proyecto que>sernos presenta, Ib primero qué hay.que decir es¿
que;afecta a un lugar, magníficoy; muy desconocido^un rincón;del norte^déLas Matas,
lindando: con Torrelodones, en la urbanización Los Peñascales. Sel trata de una
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antigua granja en'un magnífico'encinar adehesado1cbri un enorme valbr'paisajístico, y

con un conjunto, de edificios muy interesantes de arquitectura ;traciicionar castellana,,

algunos, es cierto, bastante deteriorados, peroilaimayorla de ellos/en perfecto estado,

e incluso habitados. Entré éllos^hay uri conjuntó Üenáves antiguas, de usdasocíado a

la granja..que aparentemente'se^cbnservañ bien é inclüsó.máñtienen^cierta.actividad.

Hablamos, pues, de un lugar ¡híéresantlsimo, una especie de tesoro escondido.de
nuestro municipio, con uñ 'uso (granja tradicional) que no' tenemos en estás"

condiciones en ningúnnotro lugar de Las Rozas y con un importante valor ambiental,

paisajístico' y patrimonial'. Este1 suelo forma parte, muy justificadamente, del Parque
Regional de la Cuenca Alta del;Manzanares; y nos parece incomprensible.queiel Plan

General de 1994' permitiera; en su día, su desarrollo urbanístico.,

Recomendamos a;lós vecinos dé, LaS'Rozas que nos1 estén viendo,y que no

conozcan este lugar.=tan desconocido que vayan a visitarlo, y les recomendamósjqúé
se.dén prisa porque el proyecto.que rios traen,aquí es ni,más,ni menos,que'cargarse*

todo esto para construir 190 viviendas^ multífá miliares. Nos; parece urjj proyecto

insensible con ¡os valores'y el potencial, que podría tener este espacio^y muy sensjble.
cbrrío'sucéde' siempre, con los'intereses privados que-están detrás deesta operación,,

en este casó lailnmobiliária'E^Cqntbrnoi que es quien nos trae¡ésta iniciativa. I

viviendas; se dice"; pronto. En primer lugar,, ¿para qué? Ya ñemos-
fcomentaáq muchas veces en este Pleno que en Las Rozas hay varios miles dé
\vwiendas yacías y que EJ'Montecilloy L"a: Marazuéla siguen sin desarrollarse, qué no
náceñ falta huévas'viyieñdas. Nos cjlrán que nos repetimos,, peroles qué íos^qué.se
repiten son ustedes; que raro:es;el mes;que no nosr'trae"n aquí.algo para'construir más

y.niás viviendas como si:Sigu¡éramos en los años del boom inmobiliario.

'190 viviendas en tres alturas, en éste lugar magnificó, que forma parte del

Parque Regional; Una densidad. desconlandoel¡arroyo;en.el que¿no pueden construir,
dé" 27 viviendas' por hectárea; cuatro* o cinco veces superior a la de su. entorno; es.

decir, será una especie dé núcleo de bloques ,de pisos en medio de una zona

'.unifamiltar con" un1 impacto visual altísimo. Ésta zona^ tiene unas estupendas vistas
desde' todo el Parque rRegíonal y ustedes ni; siquiera han pedido" ningún estudio de-

paisaje. Una nueva muestra .de insensibilidad ppr su 'parte a los valores de' éste
entorno y-al. paisaje. I

Como veremos más adelante; cuando analicemos^los.aspectos más técnicos1

del proyecto, lo qué vamos a votar, hoy <es una iniciativa privada, de una inmobiliaria

gúe¡ como no puede ser dé otra fomiá', quiere enriquecerse. Nosotros;- por^supuesto,
votaremos en contra, pero además creemos que;ustede.s. ya qué.esto rii siquiera es^uñ

proyecto suyo, deberlanstambién votar en contra por una-sencilla razón: su obligación,
como la nuestra, es defender y garantizar el interés general. Y para eünterés general'
;es' indefendible qué él mejor destinó de este suelo sea albergar casi 200 viviendas.

Este^suelo podria perfectamente ser asumido por el, propio Ayuntamiento para seguir.

desarrollando su uso, se-pódrla haceruna'grarijá-éscüéia. algún proyecto cooperativo
o dé aütoémpléo asociado á laíactiyidad agraria o^ganadera, algún proyectó ecológico

relacionado con la permacultura:... Aunque no quieran yerio. aquí. en.Las Rozas,|¡hay
demarida; deteste tipo de actividadés.Jgual que la hay para Ios-huertos urbanos, y este
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sitio ofrece uñ;,gran poténclah. Pero ño, ustedes siguen, con su .lógica óbsojeta tfé'Jqs

años idél boom inmobiliario y quieren; aceptar una iniciativa para construir :190

viviendas. ,

Entrando ya en la propia tramitación, se nos trae hoy una iniciativa' privada

para, se* supone, comenzar la tramitación de este- Plan Pardal, aunque

paradójicamente" el; Pían, ya está aprobado ihlciajmenle por .ustedes en Junta de

Gobierno énuna fecha tan sospechosa :como un 27de,julio.de 2012. Conocemos el
^criterio de los técnicos municipales, pero se nos hace raro que estemos votando la
estimación ojió de la7 iniciativa, qué se supone que es el primer paso, unaño y medio

¡Sespués de la<aprobarión inicial, $ue es el'pasofsiguiente.jSe nos'hace raro que sólo
se haya pedido opinión a este Pleno,, a, los grupos"' de íá 'oposición;, cuando ya está'
'aprobado' ¡niciálrherite, cuando ya parece que todo está' hecho, cuando la Ley

establececlaramente quedes el Pleno el primero que tiene que conocer el proyecto/y,

estimar o no la iniciativa^

Y hay que decir que, a pesar, de hacerlo asi yde.queeste^Ptan-venga a Pleno

cuando ya se supone que está la cosa cocinada, sigue faltando un informe, que

precisamente es elMmportante;'el del Patronato .del P,arqüe Régjpnal dé la Cuenca "Alta,

del Manzanares. Sin .este-.informe este proyecto no puede-dar ni .un paso más. Y el

informe no está porqué ustedes'disolvieron1'esté Patronato en una de lasíriiuchas léyés

que han hecho en la Comunidad de:Madrid contra la participación y'contra-'él medió
árñeTeriteAy ahora hay una situación en la'Comunidad en, la'que no se sabe quién

vasumé^esas competencias legales. Es su problema, lo han creado ustedes, y.

resuélvanlo ustedes, pero les advertimos que nosotros novamos a permitir qué este
i proyecto Üé el siguiente paso, sin ese informe, que *es ei único que' puede velar
ynlrümamehté'por los valores ambientales.de éste magnifico lugar. Y'nos da igual que
V propietario nos cuente'en su informe que "le consta" que, hay ún.informeitécnico que
e. resulta favorable: Ño. sé si a él le consta pero a nosotros no, y a los técnicos
municipales tampoco, por lo que esa afirmación no'tiéne ninguna'válidez:

Aun,asi, aün'cpn; esté informe,, nos parece que. los; informes requeridos son

insuficientes. No se ha pedido informé a la Dirección General de Evaluación

Ambiental, ¿nadie, más^que el Parque Regional, va a estudiar'lós.valqres^arñbreritáles

que hayaqul? ¿Nb se va a pronunciar Patrimonio? ¿Ñadlervata>estudiar si alguna^de
estas edificaciones merece ser conservada? ¿Nadie va a'estudiar tampoco el impacto

paisajístico .que püederUener- í90vív¡endas aquí? Son todos informes que, aunque no
seanxob¡igatorios,, ustedes podrían perfectamente haber pedido si realmente ituvieran
senslbilidaá hacia los muchos'.valores que tiene éste lugar ■■ y, el potencial del mismo
para el'usó público y para Ibs vecinos.

En'conclusión, (Votaremos encontraide esta ¡ iniciativa, privada y tés pedimos a

ustedes que también Jó' hagan, porque su obligación es defender los intereses

generales tíé;los vecinos,;de Las Rozas.

SeguidamentéVés el tumo del Grupo municipal de UPyD, interviniendo su

Portavoz, Sr. Brown Sansevoro, ,que señala qué cada vez/nps "sorprenden.mas.cóñ
las distintas iniciativas, propuestas, prisas, urgencias que traen en esta materia.,y
concretamente en.el expedienté1 que hoy nos dicen que-estimemos inicialrriénté'uh
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expedienté que pretende construir- casi 200, viviendas en unos- terrenos que -están

situados dentro del Parque Regionalde la Cuenca Áltadél Manzanares^ en Íazona]P:

Agradecemos la labor dé tos técnicos municipales que, ayer nos intentaban

completar'la información Ldel expediente que noj estaba ni en tiempo, niien forma.
precisamente por las'prisas del equipo de gobierno: Es muy importante teriertodala
documentación y .comprobar si cumple, lo. qué establece elart.,106 de la Ley del,Suelo,

y si se-rían presentado todos los, documentos [correctamente y cumple con.itodos los,
requisitos*' que sé han citado anteriormente, y, parece* ser qué si se cumple,

obstante, si ños ceñimos;a la Ley para Ea>aceptación,de la iniciativa descrito en el

Nó<

art.

■107 de la Ley, udS; primero deben estimar la iniciativa, ,y el apartado 2 de dcho..

.articuloi d|ce qué"Inmediatamente después de ia adopción deleitado acuerdo plenario por el

que se estime la iniciativa, el'órgano competente procederá a: a) La aprobación inicial'bel
^proyecto del Plan dé Sectorízaclón y/o del Plan Parcial* que, sé hubiera presentado

conjuntamerite¡cpn la iniciativa...." £ntes se.ha comentado "ya npsptrps^tambiéri'ños.ha
sorprendido- que -dichbí Plan Parcial se haya aprobado el. 27 de julio de/20Í2,- y-
coincidiendo .con el veranó seabre el,periodo de exppsiciórí publica; pero'la Ley dice

que-se debe, hacer inmediatamente; déspuéjs ,de lo que estamos haciendo h'py.lppr
^onsíflúiénte"se están equivocando y no'.están siguiendo lo que establecerla Ley^del

Comunidad de Madrid. ^Su voluntad dé transparencia en esta materiaha

vdemostrádb,ser- nula, porque tenemos■conocimiento¡de este proyecto ahora, y encima

porviídeLrgencia'eniaXomlsión informativa,sin la documentación pertinente, y ayer
seguíamos recibiendo información sóbreel expediente.

y yÁsí pues, les recomendamos que'cuandofagámoste tipo de cosas se sigan los

proceoimientos que'marca la Ley.

Otro,tema que.nos preocupa son los'constantes.ataques que suele, hace el

Partido Popular al' Parque Regional- dé la Cuenca Arta' del Manzanares:; Hemos"

debatido aquí en otras ocasiones,sobre'el prpyectoide club de golf que quieren, llevar a
cabo en la zona,,^ hoy su brillante fdea es'estimar la inicíativaprívada para construir-
casi 200 viviendas1 en un lugar con un yatór ambiental digno dé preservar. En el^

pasado han permitido muchos ^.desarrollos., urbanísticos enconas similares, sabemos
'que, Las Matas y zonas de La Marazueía s'e han desarrollado en terrenos similares.y
cpnsiderarnosTqüe esta práctica se debería frenar.

Recordar, cómo también se ha necho anteriormente, que la aprobación

definitiva de' esté plan Parcial va a requerir un ¡nforme del Patronato del Parque,i p j

informe que.np tenemos a,día de hoy; ylteriiendp en cuenta que:no;hay Patronato,

gustaría saberquévente va a emitirlo y comoipretériden sacarlo adelante..

nos

El Equipo de. Gobierno, sigue en su linea habitual, ya que hace dos meses

.debatíamos sobre un centro comercial; hoy ^debatimos .sobre una: urbanización.
Quieren sacar adelante sus' propuestas urbanísticas cómo sea y a 'nosotrosJnqs
sorprende; cada vez más, que^séañtán originales y nos" i traigan pleno tras,, pjenp
puntos'urbanísticos que nos dan una idea, de, todo Jo que son capaces,de hacer-en

soló dos año'sy, rríediode legislatura. 1
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El Portavoz del Grupo municipal Socialista,, Sr. Ferrara Andrés, señala qué es

habitual que nos traigan alguna, urgencia urbanística, que nos traigan, uri expediente
que ni siquiera el Sr. Concejal de. Urbanismo conocía prácticamente el día dé Ja

'comisión; porque no sabia expresarnos de qué trataba este asunto, e incluso le

sorprendió.,Algo extraño. El expediente.» en cuánto a la urgencia, .no, hay por "dónde
cogerlo, porque:el-día.-16*de: diciembre de 2013;.emtte¡nformeei Arquitecto Municipal

de1 algo que ha" sido presentado el 7 'tié noviembre, pero paradójicamente hay que1

decir que .desde el 7: tie noviembre tenían 30 días para .traerlo al Pleno: Estamps'en

febrero; y-además, el día de la comisión informativa, por vía de urgencia .y sin el

expediente, prétenden'aprob'ar éste^ásunto urbanístico.

Deberian tener más consideración .a la oposición, ya que realizamos una

runción"importante'para'el municipio, como es Ja. de control del gobierno; aunque a

veces-no se crea asi. y se diga que lo importante solo es lo del Gobierno. Nosotros

creemos que en DemocraciaJa labor de la oposición es.-ían importante'como>la labor.
degobterríp;

El expediente ¡lo, deberían, haber presentado en-tiempo y forma para que'la
oposición lo.conociera.

~~ ^^"Ba1 cuanto al tema del. Patronato.1 qué decir, porque los informes ;dicen que
|leyari'-16 rríéses esperando el informé del Patronato del Parque Regional, .que,ha

camÉfadope denominación,y ahora es Comisión, pero son uds., es el Parttóo Popular
y,quien ha'realizado esos cambios,, quien: ha nombrado a las personas. ... Pues con1

^dependencia qué cómo se' llame se" trata de un informe" importantísimo por el lugar

\n que/se encuentran situadas Fas parcelas a las £ue nos1 referimos, y no puede, ni
ieberfa ¿sar aprobado sin ése informé.- Recordar nuevamente qué^ ése Patronato,

üaftiiado ariqra Comisión, depende del Gobierno del Partido Popular que es el, que'

gobierna1 España, la Comunidad Autónoma de,Madrid y este Ayuntamiento, por lo .que

ño se pueden escudar en nada.

Por todo ello, y tal y como está.el expediéntelo podernos aprobarlo. Cuando lo

traigan<como lo deben traer, entonces lo podremos estudiar, podremos ejercer la labor

de oposición que nos ha tocado ejercer y podremos jdécidif én ese 'casó lóv qué

estimemos oportuno.

Cierra el tumo'dé intervenciones'el Sr. Blasco Martínez, dicleridofque se están

equivocando de discurso, y asi se lo, hemos avanzado: no,ise debate el! contenido del

planeamiento, esto es la aprobación de la iniciativa. No nos hablen de temas

medioambientales, ni de vfsualrzaciqnés, porque está en el expedienté^ Y ntf nos

hablen'de,urgencia cuando^el pprñeñactódeéstedocumejitpenésta^cas'aésdefecha

8' ,de junio de 2012. El, expediente lo conocemos sobradamente, porque llevamos

trabajandofcon él casi dos años.

Hablan: también del número de viviendas vacias que hay en nuestra, municipio,

y. no" es verdad. Presentamos ún estudio qué Hizo la Federación Madrileña de

Promotores Inmobiliarios' que deciá' que el' numeró dé viviendas vacias én aquél

momento era de,500, por lo que no digan.que hay miles.
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La ficha de esta Unidad de Ejecución la aprobó' el PS.OE y no podemos votar

'contra Ley, y no es verdadque se-exijan determinados documentos como dicen uds-

Los documentos.qué. contiene el Plan-soh'lds qué:establece la Ley-y forman parte del
expedíenteque,estaba completo, cuando se hace el Orden del DIade la Comisión.

Respecto al tema del, paisaje .y'visualfzación medioambiental, están recogidos'
■en el expediente, y cuando se traiga aquí la aprobación definitiva del Plan Parcial lo

debatiremos. En un municipiodonde el 65%;del territorio está protegido.,no",ños hablen

de-sensibilidades medioambientales porqué.somos bastanfeísensibies-desde el-puntoporque

dejvista ¡urbanístico.

Eh, cuanto al; informe del (patronato, obviamente no vamos a traer aquí nada

que no esté completo. Podemos informarles que el informe está hecho y es favorable,

pero tiene que ser sancionado, por.lo que uds. llaman Patronato del parque y ahora es

uña sección de parques que se tienen qué reunir y. sancionar, pero1 la .Dirección

General de Medioambjente nos'ha enseñado el,.documento tíqncle se informa

favorablemente éste temacomo no podía serdeotrafprmapprque es un suelo urbano
desdé 1994,'y dentro de ia zona1 P" del Parque Re'giónaf; porloque.desde el punta de";
vista de legalidad es;absolutamente correcto.

nsiguiente, lo qué estamos planteándoos la iniciativa de la estimación, .y

ys¡__se>^aprueba. a continuación, vendrá el desarrollo del planeamiento con

documentos/que figuran en el expediente y son,los.que establece ej art. 106 de la

ié\ Suelo.

La Alcaldía-Presidencia da por concluido el debatey'lo somete a-votación.

los.

Ley

Dada cuenta-.del expediente,incoado para la Estimación de la iniciativa pa a'lá

aplicación' efectiva y definición del sistema' de ejecución formalizado pór¡ los
propietarios de.sueto UE XV-1 "PERI dé L'a'Granja* del RGGÜ vigente.-

HECHOS-

1.- La. revisión del Plan General de Ordenación' Urbana de Las. Rozas de

Madrid se aprobó definitivamente mediante resolución del Consejo;de Gobierno ,áe la
.Comunidad'de Madrid, en sesión celebrada'el día 1 de-diciembre de 1994. publicado
en,éífBOCM-de fecha 21 de.dicierribre de 1994.

2.-'Entre las actüaciones-'sisterriáticas propuestas envel mismose encuentra ta

relativa; a la 'Unidad de Ejecución "ÜÉr^y-1. "PERI LA GRANJA" en cuya ficha
urbanística se establece, entre-otras determinaciones, como, sistema desactúadón el
de "compensación y como ¿figura^ de planeamiento dé desarrolló el, Plan Especial de
Reforma Interior.

■ 3.- Con, fecha 8 de junio, dé ,2012 se presentó en el Registro General d_el

Ayuntamiento el Plan Parcial de Reforma Interior (PPRI) y- Estudio de Impacto

Ambiental de la UE.XVü del'PGOÚ dé.Las'Rozas de Madrid.
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La Junta d^ Gobierno Local, en sesión ^celebrada el día 27 de julio de 2012'.

acordóiaprobáriñicialmente el PPRI. someter ehexpedienteal trámite de Información
a(público.y solicitar los.preceptivos informes sectoriales'.

Dicho Proyectó,se?sometió a.información pública mediante laáñserción de los
correspondientes^anunciospublicados en^élBOCM núni/134 dé'26.1 de: septiembre dé
2012 yeñ.el.periódico lia Razón.del dia 14 deese mismójmes.y año.

4.- Con fecha 7 de noviembre de 2013 (RE núm. 19:045) por D. Jaime

Burguera Eleta, actuando en representación dé la. mercantil INMOBILIARIA EL

CONTORNO SA, corno;propietaria de aproximadamente.el'85%,del ámbito territorial;
presenta,solicitud.de iniciativa urbanística para él desarrollo y,ejecución por el sistema

privado1 descompensación de la.Unidad dé, Ejecución U:E. XV-r "PERI LA .GRANJA"
del pian General.desordenación Urbana de Las Rozas de Madrid.

Adjunta el interesado a su solicitud la'.sjgüiente documentación:-

Propuesta de Estatutpsy Bases Se actuacjónjüe la Junta de;Compensación:

Proyecto de Urbanización

Acreditación dé haberse insertado anuncio de la,iniciativa enel BOCM y en
un diario de difusión,en,ella.-.

5.yCprista en" el expedienté los informes técnicos emitidos por la Arquitecto

jnicjpál. OfAná M" Vénégasíyaíladares,.de fecha "dieciséis.de diciembre deudos miT
trace, y poíyel Técnico Urbanista de fecha tfiecisieté^de" enero de "icios mil catorce, asi
cómo el dictamen emitido por Ja Comisión Informativa dé Servicios'a la Ciudad, (en

sesjón de veintidós de eneroLde.do.s mil catorce;

\ los anteriores hechos le son.de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

PRIMERO:- El artículo '106 de la Ley 9/2001. de 17idé julio; del'Súélo deíá'
Comunidad »de Madrid, establece los requisitos legalmerité exiglblés para la
formaljzación de las iniciativas^ urbanísticas por los, propietarios del suelo11 para la

ejecución del planeamiento urbanístico por el Sistema descompensación.

SEGUNDO.- ^Pbr 'otra parte, él1 articulo 1,07 de la citada Ley de Madrid

determina el'prócedifniénto para ¡a aceptacibriide la Iniciativa inaplicación délsistema.r
Y así, establece el punto 1 del referido, artículo <que; "presentada una iniciativa en él
Municipio/"ér Alcalde, dentro del mes siguiente; someterá ai Plepo la adopción "de uño
de losados acuerdos sigu¡éhtes::.a) Desestimación de la iniciativa.por cuáiqüier,causa
que la justifique....;;b) Estimación de iVIniciativa". ■

TERCERO.- Una vez examinada la dócumentacjón que< integra la referida
iniciativa urbanística, se ha podido ¡constatar que.según Ja documentación aportada1

por el interesado, titular de" aproximadamente el 85%del_'ámbitó témtojial, resulta rque¡

la: iniciativa 'cumple con lo establecido en élartículop'1,06:déiá Ley. del'Suelo de Madrid,
no existe por tanto causa objetiva ,que justifique-su desestimación..
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"El artículo 107 de la Ley 9/2001 „ del! Suelo de la ComuñicJad Lde Madrid en lo
qué se refiere alas competenciasttel Alcaide y:el Plenoen la tramitación y aprobación
de estasíníciativas urbanísticas, en,relación con losVartlculbs 21.1:j) y;22.2:C)'de ía[Ley
7/1985; de 2'de abril. Reguiadora de las Bases del Régimen Local, porlqs que-se.
refiérela lasiatribüciones dél^AlcaJde y del Pleno en materia de,planeamiento y gestiórv

urbanística. I

,'EJ Ayuntamiento Pierio; enwotació'n ordinaria y por mayoría absoluta obtenida:
con 16' votos a "favor-de,los Sres. Goncéjalés-del;Grupb Popular y 9 votos én contra,

correspondientes: í a los: Sres. Concejales del Grupo Socialista. '3 a' los Sres.
Concejales, del Grupo UPyD y. 2 á los Sres. Concejales del Grupo lU-Los Verdes,

"acordó:

1*- Estimar Ia;iiniciativa urbanística! presentada, con fecha 7 dé noy¡embre.-d_e;

2013 (R/É núm. 19.6^5). por D. Jaime Burguera.Eletá, actuando en representación de
lá mercantil INMOBILIARIA EL CÓNTORNQ'S.Á., parael desarrollo y^ejécución'por el
sistema privado de compensación de la Unidad de Ejecución XV-1, "PÉRI LA GRANJA"
del Plan General de1 Ordenación" Urbana de; Las> Rozas de. Madrid y, posterior

continuación en la^tramítación del Plan Parcial de Reforma Interior; de la Unidad ¡j del
fitSSSctiT'de Urbanización .y 'demás documentación que se adjunta' a la ¡solicitud

preservada.

2°./.Nótificar. el presente acuerdo al interesadoy demás afectados.-

El Sr. Alcaídé-Presidente determina la; posibilidad de hacer ún receso,

reanudándose la sés¡ón.a.lasir12;15 ripras:

(Se:ausenta de la.sájaJa Concejala bel Grupo Popular, Sra^Villamediana Diez)

Tras la reanudación del Pleno, antes del punto 10?, é\CSr. Alcalde-Presidente
señala.qúepor necé'sidad:y por razónes.dé urgencia es necesario incorporar enceste
momento uri punto que'cpmpíementeo completé lo "acordado en el punto 5?-del Orden

Ldél Día, relativo a laTapJicaciÓn de la excepción contemplada,.dado lo acprdadp:en ese

punto se indica por p^rte de la Sra, Secretaria General que 'és; necesario que se
adopten unosacuerdos complementarios para lá.eficacía y aplicación'practicadala No
excepción. Dado que rio nos encontrá'mosi en disposición, ni, tenemos los. datos

suficientes como para adoptar e'se> tipo de "acuerdó eñ éste rhomento. propongo al

Pleno suspender la eficacia^dé lo acordado, puesto que tenemos un plazo hasta él 30
de,abril, para la eficacia de éstos acuerdos. Por lo tanto, se suspendería1 la>eficacia,
dejamos sin efecto. ío acordado, y volveremos a traer al próximo pleno o al siguiente,

ncsolamente la excepción p; no,, sino- también todos los acuerdos complementarios1

qué haya qúe'traér. I

Por consiguiente, se somete a votación en uh,spló acto, la urgencia corno el

acuerdo dé dejar sinefecto.-es decir, suspender la eficacia del'acuérdo adoptado en'el

punto 5o hasta que elFIeno'seíprpnuricié nuevamente sobre este punto:
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'Votos a favor: 15lde lps>Sres; Concejales presentes;dél Grupo Popular-
Abstenciones: 9 correspondientes: $ a los: Sres. Concejales del Grupo

Socialista,.3 >a Tos Sres. Concejales del Grupo ÍURyD y:2 a los Sresv Concejales del
Grupo lü-Los Verdes.

Ror- consiguiente, se aprueba la urgencia y se acuerda^ dejar sin efecto, es

decir, suspender la;eficacia del'acuerdo adoptado en el punto 5o fíasta.queiel Pleno se
pronuncié nuevamente,sobre1 esté1 punto,

(Se Incorpora la^Sra. VillarriétliánaDíez)

10°.- JMoclón presentada, por él Grupo. Municipal, lU-Los Verdes por la
participación ciudadana en el urbanismo. (Ac. Í1/2014-PL)

El Concejal', del Grupo municipal dé IjÜrLc-s Verdes, Sr. Sánchez-Toscano
Salgado, presenta la moción con,R/É: núm. 855 de 22.01.14. diciendo que como ya
hemos comentado en este Pleno rnuchasveces, los que estamos aqui sentados y los

que 'tenemos* ide un modo, u .piro una responsabilidad política tenemos que ser"
conséjenles de que no estamos en un momento cualquiera de ^historia. Estámpsén

un periodo dé ruptura, ene^que las políticas; que, se rían llevado a^cabo durante las
VúUtifías.décadasjestán haciendo, aguas, ya no sirven. Ante esta ¡situación, es1 necesario

articula}" en todos los ámbitos nuevas políticas qué trasvasen el poder de las élites,
empresariales y: financieras, beneficiariás delpe'riodb anterior.,a los ciudadános.a ibs'
veciñqs, que son los que deben asumir él protagonismodeí.cambio,,para me'jorar'sus
condiciones,debida.. J """

Y esta crisiSfCi.e la's políticas que se han llevadoa-cabo durante^décadas es áiín
rn_ás,evidente cuandohablambsdé.ürbanlsmo. Desde lósanos noventa, el urbanismo
y la construcción han sidb el pilar'sob're el que seha construido un sistema financiero;

altamente especulativo y altamente insostenible desde todosJos <púntos:de vista. Él
urbanismo ha sido él,' territorio sobre el que se ha hinchado1 ésa1 gran burbuja
^especulativa con lasque :sé; lia lucrado la banca, .se hanlucrado empresarios de la
construcción y sé han,lucrado también'.la mayoria'de los.cargos políticos icondenados
por; corrupción. Para las'mayorías sociales, ese proceso no ha supuesto más-que un

Ingente eñdeudarnieñtb.por" las condiciones,abusivas .^impuestas* por la banca para
satisfacer él derecho,, fa la vivienda, un endeudamiento- cuyo balance" son '300
desahucios diarios: Endeudamiento que también afecta á5'" las administraciones
públicas, los1 'ayuntamientos, que deberán pagar durante décadas por caprichos
megalómanos sin nínguna.utilidad' social.

La" crisis.estructural de toda ésta maquinaria hace hoy inviable la continuidad

'dé" éstas políticas. Desde Tas administraciones públicas se ha .Intentado, una; huida
hacia delante en.-e| modelo especulativo anterior «en forma, de proyectos felizmente

fracasados como'Eurovegas o coma la candidatura dé Madrid a los Juegos Olímpicos.
El frácasO'de estos proyectos es.el ejemplo de que ño.hay opción de^refíbtar-aquellas
políticas, aquel modelo .económico del ladrillo, y quei es necesario articular nuevas

políticas,urbanas que supongan-úna rupturatotal con lo sucedido estos años.
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Es hora,- púés, de dignificar él urbanismo, de devolverte la. función social ¡qué
éste tuvo, sin ir más lejos, en los primeros años "de la democracia;;de utilizarlo.corno
herramienta1para resolver necesidades, para mejorar la calidad:de>ida de lós«vécinos,
para que la :genté, %n definitiva,, viva- mejor. Este cambio'' _sólo .puede realizarse
cambiando1 también el protagonismo dé quienes dictan las políticas urbanísticas: Que

dejen dVs'erlos intereses del.sector financjerOí.e inmobiliario yapasen a sé'r:l6s;prppios:
vecinos; los qué mejor conocen su entorno y sus necesidades, los. que marquen la
-agenda: los objetivos >y las prioridades de las actuaciones que'se realicen en sus

barrios.

V esto hay que hacerlo desuña.forma seria; elevadas principió rector de las

políticas urbanísticas.- No se -puede hacer una reforma d_e una calle importante' sin
preguntar' ni consultar a los vecinos y a los comerciantes, como' ha sucedido
recientemente enTa¡Cuesta.de.San Francisco.,Tampoco se.puede hacer una Revisión

dé un Plan General "desordenación Urbana, como están .haciendo ustedes,■'sin,ningún
proceso participativó y siriygue rii siquiera nosotros, los grupos deja oposición,
conozcamos a día de-hoy cuales van a ser sus objetivos.. Estos.proyectos obedecen a

la vieja lógica y nacen ya con altasprobabilidadesideifracasp. No, se púed£,gobernar
sínltener en cuenta la opinión y,lás necesidades dé los gobernados:

Esta moción propone; precisamente romper con el modelo ;antérior y'sentárjas

bases para que. de forma'efectiva y vinculante, los vecinos^tomen el'protagonismo de
las políticas urbanísticas qué sé desarrollen en el, futuro. Sólo asi se podrán articular"
políticas^-qué supongan, una. solución a los problemas, existentes en toda su

complejidad ■y!mejqrérílá calidad de1 vida de'todbsios vecinosdeLas Rozas

__ Portavoz del Grupo municipal de UPyD, Sr. Brown Sansovero, interviene, a

continuaron,cJjciendó que mañana hará exactamente un faño que URyDpresentó en
este, mismo pleno una iniciativa para solicitar 'urí concurso de ideas para la
3geíera¿¡ón y, la mejora del casco urbano de Las Rozas: Está iniciativa pretendía

¿onerí fin a una,'práctica que viene realizando legislatura tras legislatura el Partido

Copula/-que,.consiste'en reformar, una -y otra vez, el, casco sin tener en cuen a la
opinión de, los vecinos.

La Iniciativa, de UPyD. estaba contrastada y1 trabajada con el Colegió' de

Arquitectos y, contemplaba'la participación ciudadana; No obstante, en, sú dfa] Jos
profesionales nos recomendaban_'y nos siguen recomendando queiesta.participación

'se¡ tiene" que'Organizar sobre "unás^ propuestas técnicas concretas: El urbanismo
requjere dé cierta formación y preparación y-hay-que buscar las formas adecuadas'

para coordinar la participación1 ciudadana :y el urbanismo de'fonmaque^el experimento.

no:resulte negativo.

Nuestra iniciativa no fue aprobada, por el Partido Popular; de.^haberio hecho

posiblemente'se podrían,háber.'áhorrado las protestas de"1 los-vecinos de la Cuesta-de

San Francisco. I

Hoy, Izquierda Unida nos trae una moción1'cuyos acuerdos, en principio,

suenan bien, pero hay que-sermuy cuidadosos de cómo se van ajllevar'a cabo.
i
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Nos' hubiera gustado saber .cómo funcionará, o .quienes participarán en ése
Consejo Local de Urbanismo qué proponen, y; respecto a las consultas vihcurantes
también nos: gustarla conocer el procedimiento, como por ejemplo saber si ,van a
opinar los vecihos:dé LasiMatas sobre.las obras que;se van a realizaren Las P.ózás,<o

al revés, etc., porque lo que debería existir :e"s,que la política municipal :,estüv|era
realmente ligadá!y al servicio del ciudadano. ,y que los;gobiernos;se preocupasen por
saber lo q'ue quieren, antes de presentar estas; iniciativas urbanísticas como las Kque
vienen a presentarnos.

El .espíritu principal de la Iniciativa, lo entendemos y lo compartimos, y cómo
consiste en aumentar la participación ciudadana en.un tema tan importante.'vámosla
Lvotar á favor de la moción.. '

El Portavoz del, Grupo municipal Socialista, S'r. Ferrero Andrés, toma la

palabra a continuación para 'decir que la sociedad en^su^conjunto est&.pidiendoímás
participación. E_s la tónica de todos1 los, movimientos sociales y ciudadanos, porqué
hemos llegado a un'punto de crecimiento de la sociedad y del propio conocimiento,en
el que;no vale,cada cuatro añósdecidir quien les vá;a representar;

ÉlPartidoSocialistatiene comoivisión'de futuro y como;aplicación real.én todas
sus1 estructuras,! incluida erij la de la: .oposición, una visión de :ia- sociedad con un
sistema de corte representativo y .de' participativo' en, lo político. Por ello} cuando
jejTiosleído esta moción nos ha parecido1 extraordinaria y de llevarse aiéfécto puede,

a'aconsecuencias muy,positivas para lá ciudad porque^iene a/abúndaren esa
acpn en la que creemos que'está demandando la sociedad.

Ademas tenjéndo en cuenta qué se está réfiriendo-al urbanismo que escuna de;
|as bases, de. lój local, una de las cosas que más importa al'ciudadano pórqué:es*al final
su casa. El urbanismo es la casa, la ciudad, donde todos estamos. Una visión

urbanística más cercana á los ciudadanos, es una visión .urbanística que triunfa.
Cuando-sej hacen obras sin preguntar a los ciudadanos^ como1 las Quieren, como por"
ejemplo las que se hicieron en Las Matas, y,en lásyqué s"_e',gástaron rnuchos.rhillones.
dé euros; eñy esté caso" 1_2'._000.000 €, se puede incurrir, como aquí sucedlóaen graves
erroresde, los< cuales no nos.queda ninguna'duda que no'se qüeria'ihcúrrirpór parte

,del'Gobierno del Partido Popular cuándo lo hizo en.su momento e~n Ja pasada

legislatura: Pero lo cierto" es que si se hiciera una consulta ciudadana en; Las Matas
todoslb's ciudadanos dirían que no^ran las;que ellos querían.

Por tanto; creemos que"en este punto podemos todos coincidir, que una mayor

participación,es más favorable a los intereses de,toda íá polílica y todos los políticos, y
desde l'uego el que más interesado debía dé estar enestércasóes él prppió'Gobiérno^
Sin. ningún tipo tíe- dudas' votáremos favorablemente a la moción presentada por
Izquierda Unída-Lqs' Verdes: ' " " ' '

Interviene seguidamente el Sr. Blasco Martínez; Concejal delegado del área

de Urbanismo, diciendo' que- Izquierda Unida siempre .critica el lad'rÜío; la actividad
frénétjca urba.nizadora, pero lo que no sabemos si cuando, nos critica está poniendo
como ejemplo de urbanismo Rivás-VacÍamádr¡d,o,San.Fernando dé Henares, porque
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es pdl¡t¡car:de'partido. ¿Lo está poniendo en positivo o en negativo? Cuándo critican

los centros comerciales y el, comercio mayorista y; demás, y luego vamos a Ftfvás
pensamos: pero si^résulta'que"'lo quescrítican enLas Rbzaslo están haciendo en Rivas

también. ¿Para Rivas sí\y para Las Rozas no? Un poco de coherencia..Media Markt,

Decath'lon. Leroy&MelIn,.-.., están en Las Rozas pero están también en Rivas-
Vaciamadrid ,y, érí San Femando. Vamos a ser'un' poco coherentes 'con: los

planteamientosípoliticosgenerájistas.

En la moción, dicequerdébemós potenciar los canales de información, comosi

no lo hiciéramos; ya o; como si "no\exi.süéran., Primer canal .de 'información; 'que éllSr
Ferrero pone en duda; Programa electoral del Partido Popular donde' decimos a] los,
rócenos lo'que queremos' hacer durante estoscuatro años y.i los ciudadanos nos'votan

por1 mayoría, y aqui está la revrtali'zación del centro ¿irbano. Luego, mejor cañal jque
unas elecciones dónele votan libremente todos los ciudadanos,, no existe. Quizás, lo

que plantea el Sr. Ferrero es que.hayajvoteciones cada dos años o.cada año,, no le

hemos entendido' muy bien porque cómo dice que, cada cuatro años puede ser

insuficiente,, pués'vamosa votar m'ás;á menudo.

, or ntm lado, cuando^riticaniél proyectólo la respuesta ciudadana al'próyecto

eHa cueste San' Francisco, f\ay qué recordar que ha estado expuesto en1 éste
yuntamiento durante cuatro rrjeses, y nos-hemos brindado' a explicárselo 'ajíos'
^idadanos/y,. a< ayudarles, a comprender lo .que fluéríámps hacer. Y ha habido muy

cas alegaciones, yal Proyecto de tarCaííeReal, una yen positivo, en el sentido de,
f'qüé no reconsideramos'los materiales". Son Alegaciones anónimas.P

En cúantoia las obras de Las Matas; también^estuvo el'proyecto.expuesto en^el"
Centro Cívico,de Las Watas.'para que los.vecinos lo conocieran y presentarañ'cuantas'
alegaciones,y, sugerencias.estimaran oportunas.

'Por tanto canales de^partidpación siemp/é hay. Un ejérriplórnuy reciehteiés la

Modificación puntual de la Federación Española y Kodak,.fracciones 1. 2Fy>3 que ha

estado expuesta al público; se han presentan alegaciones, se han estudiado* y

analizado^ las hemos1 estimado, procediendo a rnódificar Ja' propuesta. Ese-rcanal'de

participación ciudadana^nciona!

Con la Cuesta dé San Francisco se ha redactado un proyecto cpnel objetivo dé.

dinamizar la actiyidad'económica: se cree empleo y para qué este municipio.cada1 día
mejore' un poco más. Hemos hablado <con ¡os comerciantes, tienen su opinión,] les
hemos dadO'ün margen cJe'un mes para qué manifiesten sus alegaciones; y'según.él

Concejal del Distrito Centro, no^se ha presentado ningún^cqmercianté, durante esté

proceso. La decisión es que :si los comerciantes no éslan a favor del proyecto lo

vamos a'reconsiderar y actúareñios-puntualmente en aquellas cosas qué" entendemos1

que son1 necesarias. Insistir que siejTipre'actüamqs eri favor dé los ciüdadanosí No"
obstante,, reconocerán que algunas, calles peatonales en Europa, como en Bolonia p
en,Madrid, como las calles'Preciados q Arenal, el éxito ha sido realmentéespectácular,

y.se han convertidoeri lasicalles rrjás, caras de Europa fen cüanto;a costeidel metro
.cuadrado derepercusión;ry son peatonales. La Cuesta de SanFrancisco no se puede1

hacer, peatonalporque es un eje dé movilidad urbana.
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También habla, mezclando las cosas, de;|as bolsas de suelo de.ka Marazuelay

del Montecíllo. pero son planes'parciales aprobados por Iniciativa'privada que han
urbanizado los particulares,! .y, que desarrollaran .poco' a poco en función de cómo

vayamos saliendo déla crisis en que nos encontramos.

Además de todo' ésto,- é| Sr. Alcalde está haciendo, política de participación

ciudadana cpn, los vecinos, realizando visitas a los distintos' barrios del municipio y

manteniendo reuniones.con.:sus vecinos para explicarles las'politfcás que hacemps"y
recibir'sus sugerencias. La última ha sido éñ la,zona de1 la calle Yucatán. Por tanto,

política de participación ciudadana'hay suficiente.'en este municipio para que. los

ciudadanos se sepan arropados y escuchadosven lo que estamos haciendo y en lo que
necesitan.

Asimismo, hemosjhablado con los" comerciantes de la Galena comercial, con

los del Coronado, cónlbs dé la calle.Real -les hemos consultado; hemos pedido su

lqp'ih¡óh.«y les riemos:explicado los proyectos que hacemos. Nuestra política es estay la
'seguiremos haciendo porque.creemósque.és nuestra obligación y responsabilidad, y

k lehér nuestras"5despachos abiertos para ellos;

""yfe- 6fSf7a\el debate el ponente; de la moción. Sr, Sánchez-Tdscano Salgado,
diciendo,que e\ concepto de participación que tienen uds. .y el que proponemos en esta,

moción difieren bástante porque uds:,hablan de una participación;pasiva, esídecir. el

Equípode.Gpbierno,propone y:los ciudadanos'réac'cio'nán o no1 a esa propuesta, y sus
reacciones Vbn aceptádásiO ño; ,y nosotros proponérnosla participación como'una
política, activa, es,decir; no basta con poner^una exppsición'en lia primera planta de' la

Casa Consistorial, por la que pasa' muy poca gente, y no ba'sta tampoco con los

perickjoS'tegales dé'alegaciones, hay que definir las necesidades, hay-qué definir los

¡objetivos por los ciudadanos, y que s_ean estos los que fijen las- actuaciones
urbanísticas, y para eso hay que preguntar a. los ciudadanos de una forma reglada;

esjructurada, y es loqué proponemos'en nuestra' moción: dar' canales activos, para
dirigir las políticas.urbanísticas dé este municipio, y esto ahorano está pasando;-

Nos* hablan'de está propuesta como raigo innecesario, corno que' vale con Ib

que hay; pero estamosí.en.un momento dónde,hay retos que son difíciles de:resolver,,y

qué son los que1 debemos'resofver'con las políticas ürbanlsticas\del futuro, y páráreso
también;hay que miraral pasado, y para eso'nos vamqsia referir a su biografía, a su

amplia experiencia, allá por finales de los 70, principios de los 80 en Ja Conírsíón de
Planeamiento y Coordinación.del Área Metropolitana de Madrid (eÓPLAGO). dónde
hicieron los Programas dé Actuaciones Inmediatas'(PAIs),,que era n] más ni menos

que salir a los barrios y,a los pueblos.de,Madrid a preguntar a la gente que quería, qué

necesitaba, y adaptar- las políticas urbanísticas precisamente 'a esos" objetivos
definidos por'los vecinos.. Maso menos'lo que proponernos énlestáTñociórV; Es decir,'
resulta que lo que estarnos proponiendo lo han hecho ,ya uds.. sé ha podido hacer

perfectamente yha'sido'viable.

De aquello salió precisamente la rémgdelacjóníy la mejora de muchos'barrios.y

muchos pueblos, dando lugar aita que posiblemente sea la'etapa más interesante del

urbanismo español y madrileño reciente, y dé la qué, con sus lüces.y^sus sombras, en
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generarnos podemossentir más: orgullosos (poco qrgullode lo que ha venido después

r-ladriltb, especulación; crecimiento desmedido...) I

Aquéllo se hizo en un periodo en^él qué1 había rqué hacer, inventarse nuevas

políticas urbanísticas porque lo> anterior ya no valla (franquismo...1), y «se. decidió' ir

'directamente a preguntar a la gente. Ahora estamos en un periodo.similar, en .el:¡tjue

las viejas políticas rya están completamente agotadas.,y ajójnejdr la solución es vo ver

alio más sencillo: preguntarle a la gente.

La participación en los planes, urbanísticos, especialmente en los. Planes

Generales, es una cosa que .se-ha hecho y >se hace, en muchas ciudades"^ es

perfectamente1viable, incluso, en los1 últimos" aflos>en ciudades grandes comoSevilla o.

¿orno Bilbao. I

Ahora sufrimos las consecuencias del "boom" urbanísticos nuestro' territorio,

nuestras ciudadesTy nuestrps.,pueblqs:hari sjdo arrasados por el "tsunamj.urbanizádor*-.

por-la construcción frenética:¡mpuesta,por la-maquinaria de generar beneficios para las

[constructoras y la banca.

lí>j?9 Pregunta del urbanismo de Ibs próximos «años es: ¿Qué' hacernos?

Qué hacemos con esos barrios a medio construir, con suelos vacantes y

aniza^iomes:abañdbnadás,(EÍ'Montécillo, La Marazuela)? Es ciertoque hay un ij'lan.
Parcial, pero es,un Plan parcial que;se,puede,cambiar, yjo/iueno;se.puedeicamb¡ar,
si^e.puede cámb'iár la Ley del Suelo para que s(!sé;puedahacer. De hecho;, están en
la Comunidad de Madrid modificando la Ley del Suelo al margen de los técnicos, nadie

sabe Ib qóeipasa ahí y parece que es.secreto como asi Ib contó un1 Viceconsejero en
un ácto^púWicó".

¿Qué hacemos;con los centros urbanos, el centrosde.Las Rozas, las viviendas;

vacías", los locales comerciales; vacíos1...?, ¿con qué objetivos hacemos| la

rehabilitación, qué1 ciudad q'ueremos..;?, ¿qué hacemos con la, falta^ de -servicios y
comercio.en zonas como Monte Rozas; con la Taita de yitaiíclad y de,-gehte en] las,-
calles, con el poco uso del espacio público,,con elsüeíb público?, ¿qué equipamientos
,se necesitan?, ¿qué quiere ía gente en cada barrio?, conla dependencia de! vehículo

privado, '¿cómosreducimos las.emisiones?, ¿cómo nos preparamos para la subida de.

lbs> precios dé petr^leo?._.;, La respuesta a todas estás 'preguntas ño. basta (con
proyectos unidireccionales ideados eñ él despacho de este Ayuntamiento, n¡ con elj

criteríode técnicos: municipales, por mucha^capacidad que tengan, hayique partir deJa
opinión de'quiénes-viven día a.día la ciudad y los barrios y conocemsus necesidades.

Q'o peor que se puede haceridesde un punto de vista- técnico es no, tener en
cuenta para quién se está trabajando'1 y cuales son íás consecuencias de |sus'
proyectos. Lá .técnica no¡ esrun ffn, ni un mundo"'cerrado, es un medió que se debe
poner al servicio de unos objetivos, y, .éstos están-ahí siempre. [Jurante años] los
objetivos se ha puesto, sin saberlo, al servicio dé unos intereses ;muy concretos:

constructores, banca, especuladores. Lo estamos viendo"'. Y lo que estemos diciendo1

es que esos objetivos tienen "que partir de procesos democráticos y participativos
reales, y responder a1 los intereses.de los vecinos.
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Contestando a UPyD, decir que esta noción .dé técnica, de. lo ..que es la técnica
que'Obedece a unos objetivos y que. Ib que leñemos que hacer :aqul es -definir Tos
objetivos y dar canales para que sean los ciudadanos los qué lo decidan, es

Independiente 'dé que se utilice un .concursó publico g¡ cualquier ¡ptro 'tipo de
adjudicación. Los objetivos están claros y los tienen que- definir ios ciudadanos"' y
nosotros tenemos que'obedecerles.

En cuanto a .quién formaría ej .Consejo Local de Urbanismo y cómo.serian las
consultas1 vinculantes, pues existen reglamentos de participación, pero' Ib importante

dei'está moción es si realmente, queremos cambiar esteijpp de'dictado de-las'políticas
urbanísticas y si.querernosdar el poder-a los ciudadanos para conseguir, entre'todos1;

¿na.méjor calidad'de vida en el futuro de Las.Rozas.

El texto de la moción que se somete a votaciones el siguiente:

•^—;Ehcontexto actual, tras,la calda del1 modelo económico dé)'"ladrillo" que,
marcó él desarrollo urbano de nuestros pueblos y ciudades durante lostaños

.Wlél 'bptitji inmobiliario", obliga a las administraciones, 3 los técnicos^ y ;a la
Ysodédad/civil a reconsiderar el futuro'de nuestras ciudades: Las; políticas1
urbanísticas llevadas'a cabo,durante,,las últimas décadas pusieron el territorio

JMos núcleos urbanos al servicio dé una; maquinaria financiera quenecesitaba
de.una frenética actividad ürbartizadora y constructora p'ará- la generación de

beneficios. El estallido de esta1 burbuja hace imposible la continuidad.de éstas

políticas, evidenciándose en 'nuestras ciudades"1 la1 nécésjdad d_e articular

nuevas poHticas urbanas más sostenibles ,que se basen ;en, la resolución de-

las necesidades/deMa sociedad yla mejora délas condictones.de vida en las

ciudades exfsténtes.

Esta nueva política urbanística deberá,, pues, tener en el centro* de ¡su

objetivo la mejora de' la calidad de vida de los ciudadanos. En? estos

momentos de crisis aparecen .con más frecuencia conflictos entre las

administraciones, que en gran1 parte mantienen las lógicas inmobiliarias del

periodo anterior, y los interes'es de los vecinos, supuestos beneficíanos de-

estbs-proyectos. Los recientes sucesos en el barrió/de¡Gamonal en Burgos, o
la reacción vecinal a los-proyectos en ei barrió de'Cabanyal.de Valencia en
.2010¡ son "ejemplos de oó'mo proyectos'urbanísticos de la administración. Han.
entrado en clara contradicción jcoñ los intereses de los vecinos. kUña

'Contradicciónque también en nuestro municipio,se ha manifestado las últimas

semanasén.las;protestas'.de los comerciantes de la Cuesta de San Francisco

antéila reforma dé la' calle planteada. Asi pues, las administraciones deben

¡asumir la tarea de promover en las políticas urbanísticas, el entendimiento

entre gobernantes y gobernados, mediante cañales-efectivos'de participación

similares,-a los que ya sé hari, aplicado desdé los-años ochenta en otras

ciudades dé España y,de la Comunidad de Madrid.

La determinación'de las necesidades y objetivos, de las nuevas políticas

urbanísticas no deben quedar exclüsivarfien!e;e'n manosee la administración
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y :de; los técnicos, sino qué se^débe dar voz y poder, de decisión ,sobre -su

entorno^aiquíenes mejor cbnocen;susproblemas:;los vecinos.

Los retos a enfrentar por-ei, urbanismo durantelps próximos,años sbnmuy,

complejos: la sbstenibilidad ambiental; el transporte, elconsumo energético,)

los1 espacios de trabajó o cbrnerci6,-ej uso-de1 las'viviendas, solares b locales

vacíos, la .revitalización del espacio pública.. En el caso de Gas Rozas,
pbdríamos";citar como cuestiones aresolver la reactivación de la calle Reary

del conjunto de los centros de Las ■gozas y Lias Matas, la rehabilitación

integral, el uso de ios sectores1 con graneles bolsas* dé^suelb sin d^esarrbllar
corrió El Monteciílo o La Marázuelá, la mejor conexión, entre barrios, la
reducción de la dependencia del'coche; Ja introducción de más'servicios,en

zonas,con escasa; vitalidad-en; la calle como Monte Rozas, la mejora de las

zbnás. naturales, los posibles usos dé .los suelos públicos vacantes... En

definitiva, una :sené de situaciones' complejas cuya solución"' requiere un

esfuerzo político ambicioso dej .detección de necesidades, objetivos,

soluciónele ¡deas. Sólo mediante laparticipactón.efectiva de los ^ciudadanos

¡en este proceso se pueden articular políticas quesüpongan una solución a,los
problemas existentes en toda su complejidad y mejoren ia calidad^de;vida de

lodos los vecinos de Las'Rozas.

Rortodo lo anterior, proponemos:el,siguiente

ACUERDO

1) Implantar sistemas-. de?participación ciudadana efectiva,- lanto presencial

como telemática, para conocer Mas necesidades, dé distintos^ barrios '>j¡
sectores^:,Las conclusiones, de este proceso constituirán los objetivos .a
resolver meáiarité las obras,, actuaciones o planes urbanísticos' que se
realicen.

2)i.Sprriéter a Información pública toda obra,con un presupuestosuperior a

los 100.000 euros, dando, publicidad en la página web municipal e informando

de forma directa de sus características, presupuestos, y empresas

concursantes a los vecinos directamente afectados. Eñ caso de existir una

oposición significativa, sé .someterá la propuesta'a consulta vinculante, dando

publicidad también a la posidótvde los grupos de la oppsicibn'<en la página
web. municipal.

3) Grear un Consejo Local-del Urbanismo, para formulariy plantear criterios

y alternativasde ordenación a corto, medio y largo pfazo, principalmente en
relación a la elaboración y seguimiento de planes generajes; parciales y

especiales."

A continuación se^somete'aiyotación,
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Votos á, favor: 9, correspondientes; 4 a los Srés. Concejales del Grupo1

Socialista, 31 a los Sres. Concejales del 'Grupo UPyD y->2*a los Sres: Conce]ales 'del
Gaipo.de IU-UosVerdes. ' "

Votos en contra: 16de los Sres. Concejales del Grupo Popular.

Por consiguiente; el Ayuntamiento Pleno, en votación ordinaria' y por mayoría

absoluta acordó no aprobar 'ja Moción presentada por el Grupo Municipal IU-Los.

Verdes'por-la particÍDacióniciudadanaien el,urbanismo;

11°.- Moción presentada por el Grupo Municipal lU-Lps Verdes para la

generación de empleo erv la contratación- pública del Ayuntamiento de Las

Rozas. (Ac. 12/2014-K)

El Portavoz del Grupo, municipal de IU-Los Verdes. Sr. Rodrigues Marcos, da

lectura a la moción presentada con RVE;, núm: 865 de-,22.01.14, que es 'del1 tenor literal

^siguiente:

El pasado; mes de'diciembre, desde, nuestro Grupo .Municipal pusimos «en

marcha una pequeña campaña para la participación ciudadana en la;

elaboración.de^unos,Presupuestos,Municipales;partícipativos;

campaña ofrecíamos la oportunidad a los vecinos >y vecinas de

nuestro rhunlcipip. que expresasen cuales eran sus principales demandas:
Entre ellas destacaba el empleo,

Es íjígo natural) dada la situación de grave, crisis en la que nos hallamos"

lersos y su: 'efecto en los altos .ñjyeles de desempleo que sufrimos,

situación que sé agrava al considerar ías diferentes reformas laborales, que
no han hecho' otra'-'cosat que 'empeorar las condiciones; de/empleo >y-abaratar

los costesrdél des'pido, asi como los recortes habidos en cuanto a la

percepción de. la prestación por desempleo o del subsidio: una vez agotado'.el
periodo de^ percepción del primero.

Aunque cuantitativamente., el desempleo en nuestro municipio no presenta

unos números alarmantes, se estima que el .número-de desempléados es de

4.800 personas',,'Si que es alarmanterél horizonte .laboral de muchos de.ellbs

tras muchos meses buscando un puesto de.trabajo o la pérdida del.subsidio:

del desempleo una vez cumplido su periodo de'percepción.

La,Administración Local no debe ser ajena al drama,social dé I "desempleo.

Aunque su papel sea reducido, puede' desempeñar un 'significativo
protagonismo en la generación de empleó estable" y rtie' calidad a través de

diversas' actuaciones, ya que nuestro Ayuntamiento genera actividad

económica de manera directa1 e indirecta.

Según hemos podido observar en los Presupuestos Municipales para esté

ejercicio el Capitulo II ya supone' el 45% del gasto del .Ayuntamiento,

consecuencia de la. progresiva externalización de'servicios, y obras" por parte

del Equipo de Góbiefho'b'e.nuestro Ayuntamiento.
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Así, desde nuestro Grupo Municipal, planteamos la necesidad de incluir

cláusulas sociales en; la contratación de obras, servicios y suministros

mediante.iprocedimiento abierto.

Tratamos de conséguír'que las;emprésas adjudicatarias.de ésos contratos'

cuenten con un porcentaje de trabajadores* y trabajadoras; con una relación

laboral éstablé'y que la adjudicación del contrato suponga para la-empresa Ja
generación de empleo y,",'dádo e| caso, qué' se incremente él número dé
contratos; indefinidos, así como la, inserción laboral1 dé trabajadores con

díscaparidad? ■

Por todo lo expuesto sometemos los siguientes^ ACUERDOS a- la

consideración del P|eno Municipal:

Encargar a los ¡Servicios' de Contratación Municipales el estudio y

redacción de cláusulas sociales que puedan incluirse, en los pliegos de

contratación de este Ayuntamiento, con. la finalidad dé favorecer a

aquéllas empresas licitadoras en' los procedimientos abiertos de
contratación que cuenten con una próp'prcipn_ mínima de trabajadores

on^sarptantilla con una relación laboraljndefinida, así como aquellas que
con lajaqjutíicacion del contrato incrementen la proporción de contratos

'-J ^-'- o generen empleo.

considerar a las empresas lidiadoras de más de 50

■^trabajadores que cumplan "con la reserva del 2% dé, los p'uestos> de

Y'múém^DS o

Wl mismo,-

,/■,
trabajo para personas con discapacidad.

Finalmente, ■considerar en los pliegos de contratación el1 que- las

empresas licitadoras no hayan sido sancionadas' en firme' por
incumplimientos muy agraves en'materia de seguridad y salud en .el
traBajb:

La1 inclusión de estas cláusulas en los pliegos técnicos de¿contratación

tendrá' uñpesb en la adjudicación del contrato de al menos 20 puntos

sobre una, base de 100;puntos.

2. .Adquirir el compromiso de .apupar a los' nuevos pliegos técnicos;:en, la

contratación mediante procedimiento .abierto estas ciáus.ulas^sociaíes-

3: No prorrogarlos contratos'vigentes'que no háyan'coñtado'.'enjpsiplteg'os

'técnicos del concurso púÉlico con las citadas cláusulás;épciáles.

Inicia el debate el Concejal del Grupo .municipal de- URyp, Sr.i Aparicio

Ordoñez, diciendo que es indudable que-.lá'moción que nos presenta IU-Lósí Verdes

para la generación dé empleo es un.esfuerzo imaginativo de agradecer. Cualquier idea-
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o, aportación'que persiga luchar" contra erdrama'sbciai'del, desempleo merece, nuestro

respetoy, porsúpuestp'uná atenta lectura..

Precisamente de5, está lectura ■'concluirnos que su'grupo'sigue proponiendo, la

promoción de la relación laboral Indefinida, insistiendo en un modelo dual antiguo y
que. anuestro entender, haifracasado.

Tras décadastde,gpbiérnós..reformas y¡convenios, el mercadorlaboral español

sigue, siendo dual y- precario. Frente a un grupo de trabajadores que tenían casi

asegurado su puesto gracias a su"'antigüedad ;y a la cuantía de,süvindemnización "pbr-

despidb. improcedente, una gran masa1 de ciudadanos; entrej ellos los más jóvenes;

encadenaba contratos temporales con bajos salarios; escasos derechos / alté

precariedad. Las. últimas reformas han' debilitado la posición de los indefinidos al

"abaratar'e! despido, pero no han hecho.nada por los.temporales ni por los.parados-

a Según declaró él Comisario Europeo de Empleo. 'Asuntos-Sociales e Inclusión.

\ Sr. liászjó Ándpr en su1 pasada visitadel mes;de mayo, '...existen muchas^diftcüitades
a^-gaea^eaerar empleo-en ¡os mercados-laborales donde, .como sucede en España, hay
& un 'eippfeo excesivamente^ protegido; qué es el que establecen 'los contratos
v^jn^fínidos^ (rente ál de los temporales,.De hecho, eirnercado laboral español'destaca
\ por sufrir la brecha, más amplia, entre ambos tipos de trabajadores" de. los socios
\eüropéps". Esté'misrno comisario' recordó, y.asj lo recogióJa prensa detesos^días< que
unjj^de las recomendaciones de, la ¿'omisión Europea, junto a la de reducir las
cotizaciones empresariales,, es la introducción en el me'rcaád: laboral español del
contrato único indefinido con indemnización creciente. La principal aportación de
este nuevo, contrato serla, precisamente; que no ^diferenciaría entre tra'ba'jador
indefinido.'y temporal.

Gomo yá estamos'acostumbrados, no nos sorprendió.que esa-misma prensa

no añadiera la coletilla "...como ya viene pidiendo'Unión Rrógreso y'Democracia

desde hace años", concretamente es Ja.qué lleyábámpseñnuestro programa electoral

de 201'í y; la que defendimos; durante los debates de/las dos últimas .reformas
laborales: la socialista de 2Ói10'y.ladel PP.en.-2dÍ2.

Sucintamente, el' contrato único indefinido que proponemos; contempla una

indemnización; creciente que comenzaría en 12'ellas por año trabajado (mayor; por

tanto; que la que-ahora^réclbérflÓs trabajadores temporales) que,.se iría incrementando
a razón de dos días ponaño hasta.alcanzar los 34 dias para despidos improcedentes.

Además, para afrontar; una posible indemnización, la empre'sa 'iría dotando poco á

poco un fondo qué él trabajador podría llevarse a otra compañía en caso dé que
decidiera cambiar. '

Las ventajas.de este sistema serian varías;

1) Por una parte, todos los contratos son indefinidos desde el. inicio. Se evita el
actual salto de riesgo que supone para una empresa convertir á un trabajador

temporal en fijo, es decir, pasar de una indemnización,muy'baja a,un'a muy alta,en

casodedespic^o. Las empresas son.reacias poreste motivo adar el paso, ya que
si les va mal en ei futuro los costes áel.despido podrían-ser un lastre difícil de
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superar. La Indemnización creciente elimina ese salto,-haciendo-más atractiva la-

contratación. I

2) Este sistema1déíindemnización ^portátil' (el llamado "modelo austríaco") supone¡un'
pequeño .coste para lá empresa, pero a cambió lé evita 'de nuevo tener á,ue

afrontar un. gran pago en;<casq, de despido. Y tiene una gran" ventaja para el'
trabajador "al cambiar de'émpresa no renuncia a esa indemnización, siño<que se:
la lleva con él. Ésto., puede ser-muy-'búéno pjara.la economía en su conjunto, al

favorecer Amovilidad dejos.trabajadores.

3) El.actual marco laboral español es caótico. Está repleto de-tipos de contratos de

Bonificaciones; de casos particulares. Las últimas reformas incluso han. creado
nuevas formas de contratación,, en general, más precarias. UPyD propone

reservar los contratos tempóralesJ para actividades muy concretas y, muy bien

tasadas, dándoles'un carácter excepcional. El contrato único indefinido aportarla

claridad y segundad jurídica.

V4U Pejo^buenq, no liemos venido a hablar, en éste caso, dé nuestro libro y por
\ épncluir, jrcentrándonos en los. acuerdos; que pVopone, la moción, de lU-Los Verdes.

r^petimo's que nos parece voluntariosa,,pero creemos que.está poco trabajada. ]

'Nacía, que objetar a que los ^Servicios ele Contratación estudien cómo incluir

clá\jsu(asaque pudieran primar en.los pl¡egosid6;contratáción;el fomento de't empjeo:
HaDttüafmenlé .vernos que elj precio" tiene un pesó aproximado de 60 puntos sobre
cien. Quizás sea un tanto excesivo solicitarque iá mitad de los otros 40 se debanja las;
mencionadas cláusulas1 sociales.

En. cualquier caso. entendemos; que no pueden, ser un criterio excluyente

puesto qué' limitarían la libré concurrencia tcontemplada por Ley, ,al igual, que no

podemos.exigir queila'ernpresaadjudicatáriáe'stéubicada erTLas Rozas: I

No entendemos por que, quieren incluir, cláusulas que ya contempla la

'legislación-vigé'nte.(referidas a discápácidad y salud laboral) y'.que. de hecho, .ya se

incluyen en los pliegos de .condiciones- de éste. Ayuntamiento, en concreto en el'

apartado "Obligaciones" laborales y'sociaiesdei contratista'.-lnciuso-suincumpiim'iento
se contempla como falta grave. Quizás seria^rnás;prá_ctico solicitar a las empresas

adjudreatarias quecada seis meses presentaran él'certificado dé! Hacienda y de la:
Seguridad Social dé estar al corriente de* pago con -la Administración^ y con

trabajadores.,

sus.

El isegundó' acuerdo, por su redacción, -parece querer decir que.

independientemente del estudió que se haga en Goritratación. estas cláusulas -se

incluyan sfoísf-á futuro", cosa qué np.podemos aceptar.

Por'último, en el mismo sentido, ños parece, la propuesta del tercer'acuerdo,

qué. además podría poner en peligro la continuidad dé determinados servicios'1 y,

generar más>burocracia al departamentoide Contratación.
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Seguidamente interviene él Concejal del Grupo municipal .Socialista, :Sr.
Álvarez Roclo, para'decirv.que él.ConcéjaldeÜPyD'hacia,referencia a las palabras del
-Comisario de Empleo. La Comisión Europea1 presento iá semana pasada uri informe

sobre empleo en kel que venía a decir que, encontrar trabajo err España no es una,

garantía suficiente parasalir-de la pobreza: El.informe seguía'diciendo qué, de Hecho,

el 12% de los trabajadores-españoles viven en situación de pobreza,'un porcentaje

que sólo superan Grec¡_áy Rumania, y¡séñalaba tres.causas: la^primera, el incremento
de la proporción de hogares contodos'sus miembrosen paro: la segunda, el alto/nivel

de paro de larga duración;^ la tercera, Jíredúcción dejas prestaciones¡soda les.

La EPA (Encuesta de Población Activa) publicada la «semana pasada*

presentaba .datos desoladores:; los hogares _con" todos- sus miembros en paro ha

alcanzado, la escalofriante^ cifra, de 1.832.300;-' em cuanto, a los parados de larga

duración, losique-llevan más deidos años, en los últimos'dós años han aumentado en
88Ó:0ÓÓ; la tasa de'paro juvenil, por'desgracia, vuelve a estar por encima del 55%;' y
casi .700.000;hogar~es'carecén 3e4ñingún tipo de ingreso.

Adicionalrherite, el 15% de Ips hogares españoles-en riesgo¿de pobreza están

dependiendo, párá sobrevivir dejas pensiónes^de'nuestros mayores, que'-tamblén se
han visto'modificadaspor el Partido-Popuiar en esta legislatura.

Éh cuanto a^ los datos dé pagoi y, ocupación, el ejemplo .como modelo

. .económico, que venía manteniendo, primero Esperanza Águirfe 'y idespueV Ignacio
\3bnzalézyén la Comunidad de Macjrid, 'en 2103 esta Comunidad sumó ;25:60Ó
parados rfiás y adícÍonaÍme'ñte bajó' la ocupación -en 87.000 ocupados^menos. Es
^íecir, se contrata menos y se;destruye más.empleo en la Comunidad de Madrid. Éste
'esel^aradigrña'y él ejemplo que npsjquériari poner, y es un fracaso.

En Las Rozas-también tenemos datos: en las políticas de émpíeó de 2012

teníamos una cantidad presupuestada de-2.8,12._00p'€, y para 2014 .tenernos 890.000

€., Esto no es pote'ncjar la creación de ningún tipo de empleo.

Está foto es la^ue tenemos, y cuándo vemos que.''muchas.de las situaciones

son deb¡dás;a todas'las-.reformas que se han tenido haciendcdurante estos,dos años,

esi importante poner en valor cualquier medida que garantice, por urY lado, la

sostenibilidád del ejiipléo, y por otro, la émpléabiltdád de los trabajádores;en ;aptivo.

Es: importante que empecemos a pensar de otra manera. Es importante

cambiar erparadigrri3>del modelo.en la contratación publica'.-Es precisó repensar todo

el mo'delb del bienestar, obviamente á. mejor, y-buscan no únicamente.basado en el
rédito económico y en la eficiencia económica, sino también en^un soporte»social del
modelo:

Xambién.y-sóbreltodo desde la,Administración1 Pública tenemos'que generar un
impacto positivo enel progreso social que sea atractivo a-los prestadores dé sérvicio.y
que.garanticen los'servicios-a Ips' .ciudadanos. .En cierto modo estaríamos hablando de,
aplicar criterios de responsabilidad, social corporativa, quej se está; aplicando en las

grandes empresas, a ^administración pública, más-que.nada porqué esta parte que
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podría,parecer colateral de las: contrataciones públicasitiene'un impacto■puéstp'que el

papel cada vez más importante de estoicontratos así lo.enumeran.

Existen>ya< numerosos casos donde se están.aplicando cláusulas sociales en la

contratación,, entre e"llos,,en el Gonsejo^e'GobiernOidél PaísVásco. de29de;abril de
2008, .ya.se incorporaron esos criterios. La LeyToral 6/20Ó6, de ¡os contratos públicos
de.Navarra'también-lo incorpora. La Guía para la inclusióni de cláusulas contractuales
qué se aprobó definitivamente y por unanimidad, en la Generalítat de Cataluña^ en
noviembre de 20,12 también lo incorpora; Y también tenemos1 ejemplos a nivel local,

como el Ayuntamiento de Barcelona que, en base, a ésa guia previa, lo aprobó en

marzo.de^2013; Aviles también Incorporaíesas cláusulas sociales^en julio dé 20Ó9¡ es
iñ hace«cihcp áñps; Castellón qué también ló hizo en 2012.

que;

nos

Desdé éste puntó de vista nos1 parece una propuesta1 que tenemos que

.considerar. 1=n base a los acuerdos si creemos y ahí cóinddirnos corf lo ^que
comentaba, el Grupo de-ÜPytíque seria bueno primero trabajar en el estudio, por lo
que; de momento, no entraríamos a estudiar los porcentajes; y loque sí'pedimosí.es?
poner un plazo a ese estudio,,y después presentarlo'encuna pomisión ó donde* fuera

para hacer aportaciones:

La foto es mala, la administración pública'tiene un papel muyimportárite en los

tt», sociales, y creemos que son cláusulas1 que; se deberían "pensar, porlomie
proponemos que sé haga el;éstudio<con un plazo'detérmínado yque lo; veamos¿lodos

Mp¿grupos-anté9.de,aprpbarip. I

eí Concejal ¿delegado del 'área de Hacienda, Sr. Álvarez de Francisco; indica
■ laJÉito que-nos ha descrito él Sr., Concejal1 Socialista .se-agratíéce, porqué,es la Joto

^ue,nos ha dejado ocho años de gobierno dé su partido y q"ue graciada las, rried w"

que torna el Partido Pópular'éstamossaliéndojdérpozo dónde nos dejaron, por.,16
.deberían apoyar más: al Gobierno actual'que es erque1 ha conseguido'que no1

intervengan, que na conseguido ,que empiece a despuntar algo,, la economía y
esperamos'que tenga una repercusión más directa'én ér'ciuda'danó bajando elíparo o.
aumentando su capacidad económica. Gracias¡ Sr. Álvarez, pbr'esé reconocimiento.

En cuanto ala propuesta, en su participación ciudadana entendida como uds.

la entiendan, una de las cosas que planteábanlos vecinos era é|parÓ, y'por"muchas
cláusulas.sociales que pongamos si solamente se pojie una oficina de;empleo eriluna
ciudad, cotiip'dice URyD,"es' discriminatorio; 'en todo caso, cualquier cláusulajque^

pudiera haber,no, seria para aguí, sino paía cualquier punto dé España,, por* lo* que'no;

tendrían que afectar los niveles de aqui. todas las recomendaciones, señalan quepo
se 'debe especificar >un punto solo, sino que debe ser (global, y de" hecho en su;
propuesta rVb.se.dice, pero no seria solo para Las'.Rozás, sino para' cualquier puntó-de
España: I

I
El prdblérnaderparó es gravé; aungúe nuestra situación esún poquito mejor

como; por ejemplo, figura en la revista tiempo del viernes pasado, qué dice o,uejLas
Rozas de Madrid es eP primer municipio -de 'España en; crecer en afiliación a la
Seguridad Social, él primero dev toda España. Aqui se ha^créadomás trabajo que.en
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Barcelona, mucha cláusula en 'Barcelona .y tiene- 2. rrul[ones: dé habitantes, y h'a/v

creado^ 300 puestos de trabajo y aquí; '2000: Por tanto. habria;'que plantearse cuáles
son las políticas'' que mejoran él que haya más empleó, ¿las políticas que están

haciendo actualmente o aquellas que,uds. plantean que-poblaciones de 2 millones de

habitantes crea menos trabajo que en una:de 90.000 habitantes? Son datos; y ante

esa perspectiva, en nuestro municipio' gracias a' nuestra situación'; á nuestras

infraestructuras, a la normativa estatal sobre ..empleo y la. actuación'del. Gobierno'
Popularen lo que ha ppdídoxoadyuvar en la creación de empleo somos, en 20Í3, él
municipio.dondé¡ha crecido7 más la'afiliación.aJa Segundad Sóciáljy el 5o con menos

paró, el 5%. pondeihacen ppliticajs, activas de e'mpl'eo tienen un paroidel,'25ói3p%v.y
en paro juvenil más.

Teniendo en .cuenta esas- cuestiones1 y para que se digan los datos, reales,

publicados, ¡r¡amos,al tema concreto de lo que1 sé propone. .Estamos de acuerdoxon

UPyD. hay que reconocer las buenas intenciones'de lo'que uds. .proponen. ;pjero'^hay

que. ver también ]a,legalidad de la propuesta. Las, Juntas Consultivas han dicho, en

muchas ocasiones que no se puede-tener en cuenta como .valor adjudicatario las

cuestiones que plantea? En todo caso, se .puede tener en cuenta cuando tenga

relación con la ejecución delicpntrato en relación con, la ejecución" del contrato. Un
^ejemplo: no.sotrosnof podemos deptr.que'solámente pueden participar empresas que

-^ior ejemplo, más del 70% 'o 50% de mujeres- dadas de calta, porque es

discriminatorio y*''va= en contra de la libertad de- empresa, y. eso viene asi regulado,

-"tiene.que^ser. en cada contrato, si tiene que ver con. la ejecución del.contrato y de

acuerdo a él.

V Además, el trabajo es el trabajo, y uds. hablan de creación desempleo, pero
Ncuando'salé un concurso el trabajó1 se genera igual, y'uds. Ib que están defendiendo
W-'úna cláusulá^sbcial para quedas émpresas>de forma que no permite la Ley tengan
mayor-porcentaje de personas'Contratadas' deforma indefinida. Está subvirtiendo'a
través dé una cláusula social el incumplimiento" dé lo quév serla ia libertad.de empresa
y la no discriminación enlas émpresas.en ér|'concursp.

SI está aceptado, entre- las empresas que ofrecen' tas condiciones; más

ventajosas y se'.acepta por Ley y por las Juntas Consultivas, que en caso desempate

los pliegos puedan: regular que :en esas1 cuestiones sociales si se apliqué- la

preferencia, aunque suelen ser pocos casos. Ante ésa cuestión, loque plantea ya'está

estudiado, y en todo caso deberla ser para cada contrató: Lo que plantea es que no

venia ni tan siquiera en los. planes de empleo de la época<de;Rodriguez Zapatero; y

era todo un plan nacional de miles de millones que su'bbjétivq.éra crear empleo y'rio

entraba en esa discriminación hacia las cuestiones.

En'cuanto'a las sanciones, etc;... está regulado'y son cosas dé1 solvencia; no

son splp>de adjudicación.,y uds. proponen que se dan,20 puntos1 a algo que no sé

puede puntúan

Respectó a las prórrogas^ como ,btén dice el Sr. Concejal de jJPyD. hq.

podemos.aplicar de forma retroactiva a contratos que ya.están'adjudicados desacuerdo
con un pliego, con un criterio, decirles ahora que no se prorroga no porque no sea un
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buen: servicio, sino porque dos años, después .de adjudicarle este contrato fiemos

pensado qué"tiene gue-ser de otra forma.- Es ilegal; I

En cuanto a decir.que.se ponga en1 práctica algo, tras un estudio que no se

puede tiacef¡ pues tampoco lo podemos apoyar.

Para1 finalizar,, repetir lo dicho por él Sr. Concejal de URyD.. que son bueñas-
intenciones las' que le mueven a' uSs1.' aunque no hayan Tenido en cuenta todas] las
^variables que hemos citado, pero- las buenas intenciones 'que ríos plantea en .éstas

cláusulas sociales que van en contraide Ib que realmente, se'puede,hacer, légalrñénte;

y es lajegalidád y la capacidad de desarrollo la que lleva'adelante, a que haya jpás<

'trabajo, ..como por ejemplo, que e'n Las Rozas tenernos 37 personas que trabajan

dentroide'ios programas1 de1 promoción dé empleo. Éso es real y es'tá ahj. Pües¡déjítrb
deesas buenas Intenciones qúejcorisideramos que cualquier:g6bemante1t¡ene., incluso

aunque nos haya llevado a la ruina como el Gobierno de.' Rodríguez Zapatero} perp
suponemos que ^no tenían intención de fastidiar, nos pueden llevar esas buenas
intenciones si no tenernos encuerna la realidad ysi1 llegamos a las;deduccionésj.sin
tener en cuenta que ¡as prern¡sás\séan reales; nos.podemos encontrar con un infierno

X_de-maycr.paro. de mayor~pobreza y de endeudamiento deja sociedad española. |Por
ahí. no) vamos .a ir, porqué ¡riamos en contra de nuestro programa: punto|>15,
'Promoveremos que-enja adjudicación dejos contratos del1'Ayuntamiento'prevalezca la
^oferta déííprecio más bajo sobre otros;crífaríos de adjudicación, porflue.creemosíen la
competítividad, en eldesarroilq y.en el .trabajo bien hecho. ' I

/Cierra el debate el Portavoz de lU-Los Verdes, Sr. Rodrigues Maricos,

diciendo quejas cláusulas sociales que se pueden introducir en la contratación pública

no.es una cosa de ayer, sino que arranca ..en^üesífa Comunidad el 30 de julio de.
1997, con ef Acuerdo Marco para. Apoyar la Estabilidad, y la Calidad del Empleo,,

•suscrito entre la 'Comunidad de ^Madrid, gobernada por el Partido Popular, y] las.
uniones: sindicales .de UGJ y CCOÓ. Ante este, áqüercío. que planteaba, entre otras
cuestiones, que la contratación pública favoreciera la 'Contratación, indefinida, la

generación de empléela Inserción socioláboral de las.pereonás'con dtscapácidadi|nos
¿hemos; permitidos la licencia de incluir aquellos empresas que no tuvieran-sanciones
con incumplimientos muy'graves en materia de seguridad y salud laboral. Como

habrán visto>este acuerdo ño está firmado por la'patroriál mádrileñVCEIM,- y cuando
esto se poncen marcha'.porque el,.Consejo Consultivovde la Comunidad dé!Madrid.s¡
,está de acuerdo^ ve legal la Introducción de cláusulas sociales. Es:un acuerdo deP18

de'junió.de 1,998, es.decir, casi un'añó después de la suscripción desacuerdo entre los

agentes sociales sindicales y el gob'iernó de la, Cbmunidadi.de Madrid. Y nplo firman
porque obviamente.parten de una premisa poco-estudiada y poco vistaique es eltema

dé la competencia,"de la libertad dé concurrencia, etc.... y los que presentan]una

derrienáa ante- el Tribunal Supéribr de- Justicia dé Madrid,, .en' ia Sala de Jó
eonténcíóso-Ádministraíivo son obviamente AÉCOM, la Patronal Madrileña de, la
Construcción y la eónfédéración Nacional de la Construcción. La Sentencia^num:J606
de este Tribunal .^Superior de. Justicia de Madrid, Sala de lo Contericiosbr
ÁdminiVt'rativo, Sección 9', ante el recurso1interpuesto.por,.ÁECOM y.la'CNC plante_an
que nó pueden imponerse';los pliegós'de'.'contratación esteMipo de criterios subjetivos,

ya que atentaría contra la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,' 13/95.
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Se están introduciendo condiciones'limitativas; extrañas al contrato público y1 que las

cláusulas, .sociales. Introducen .conceptos- 'extraños .e inmensurables para la
adjudicación de un contrato.-Por, elcontrario,'(en'este juicio se persona élGobierriode
la Comunidad 'de; Madrid y los agentes' sociales; porque es* una demanda que sé

presenta contra el acuerdo) el'Gobiérno de ¡a1 Comunidad de.Madrid, a través de su
letrado, apunta que ^estabilidad en el empleo¿.su generación y la promoción dé la

seguridad'y, salud en fel, trabajó, .y la'integración sociolabqraí de rñihúsyálidos son

objetivos prioritarios .de., ja'acción de los poderes-públicos, independientemente de su

color.. Y las cláusulas sociales que se introducen en' la contratación pública; mediante

procedimiento abierto"; en nuestro caso, son un instrumento, para cumplir con esa

acción y e'sa'voluntad política. El concurso públlcoino es una subasta: y no resulta
exclusivo el criterio-dei, precio, es. eí; interés público íb piedra angular.de la contratación
administrativa.- No se yulneran los principios ni de igualdad, ni dé libre, concurrencia,

■suponen solamente 20'puntos ■ sobre uña base de, 100 puntos:'y, no.se desvirtúa el
■resultado objetivo délos concursos.

Les recordamos que'el precio, como mínimo; suele ser el 55% en la valoración

■de las ofertas que 'se presentan, es el preció Io> que más se valora; y lo que

planteamos en ésta moción es que, se consideren también otras .cuestiones.

"tTGobiemo de la Comunidad de Madrid^, que es del Partido Popular, no
'establece ninguna .prohibición, ni1 limitación para, contratar, solo se establecen unos

cntenps, objetiyos ,de; adjudicación conocidos por todos Jbs íicitadores'del iconcurso
\público. En conclusión, la Sentencia-dice 'la-naturaleza del empleo* de la empresa

'Vené' sujrepercusióii indudable en Ios-aspectos de calidad, eficacia técnica, garantía
■'oe^la oferta presentada, conocimientos técnicos y experiencia. Serrata dé elegir, de
determinar Ja oferta mes ventajosa para los intereses ,públicds atendiendo a té1

nétiiralezé'de lo que es la contratación' administrativa, que'debe, velar por los'intereses
públicos^ La, ponderación de la baremación total de una oferta en 20 puntos es

prudente; y no.puéde'calificarse como criieñó^ajeno^aJos^riteñds'objétivos que sirven

deibase para la adjudicación tíéiun contrato!" Incluso la Unión Europea que en estas

cuestiones es muy puntillosaestabiece y apjjntaque se respetan las^normas1 principios
de;competencia y él principio de no discriminación1. Sé1 trata de apreciar la capacidad

técnica de la empresa yqué .no implica'ningún'Criterio arbitrario de selección.

El objetivo de la.moción es'fomentarel empleo estable y cbn'deréchos, la lucha'

contra el desempleo estructural que venimos padeciendo, cómo una lacra en nuestra

economía desde tiempos-inmemoriales, la. promoción y [a integración sociolaboral de
las personas con discapacidad y el cumplirhiéhto de Tá Léyrde Prevención de.Riesgos
Laborales-y su normativa de'desarrollo. No pretendemos otra .cosa, y-estas-medidas,

son legalescomo han tenido, la oportunidad de escuchar.

Él Sr. Álvaréz Recio matiza que el Gnjpp'Socialista ésta,a favor dé qué/se
haga ese éstübio y ios'porcentajes deberían ser consecuencia de lo,que, salga en.el

estudio, por 16 que el resto cíe los puntos de la moción deberían venina continuación.
Además,vhayjuna propuesta deiLey en el Gorigreso sobre éste punto.

El Sr. Rodrigues Marcos acepta ^votación por separado.
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'La; Alea Id ia-Presidencia somete a votación los puntos .dé la moción

presentada por separado, comenzando1 pó~r el puritp'1;

Votos a favor: 9. correspondientes: A a los Sres: Concejales del Gr jpO'

Socialista, 3 a los Sres. Concejales del Grupo UPyD y'2/.a los Sres. Concejales del

Grupoide lU-Uós Verdes".

Votos en contra:, 16 de los;Sres; Concejales presentes del Grupo Popular.

Se somete avotación fós;Puntos-2y 3:

;Voto5;a^favor 2:a losares. Concejal.es'del.Grupo:.de.lU-LosVerdes.,

Votos encontra:-16 de losiSres^Cóncejales del Grupo Popular.

Abstenciones: 7 correspondientes: 4 fa los Sres. Concejales del Grupo

Socialista y¿3iailos Sres. Concejales ;del Grupo UPyD

Por consiguiente, el Ayuntamiento Pleno, en votaci0ñ\ordinaria y por mayoría

.absoluta acordó'no aprobar la Moción presentada ppr'el GrupOj Municipal lU-Lps

■Verdes para la generación de empleo en la contratación1 pública del Ayuntamiento de;

Las Rozas.

Moción presentada por el Grupo Municipal de UPyD solicitando mejorar la,

Visibilidad pe los pasos-de peatones de laJbcalidád. (Ac. 13/2014-PL)

El Concejal del Grupo municipal de ÜPyD.'Sr. Bretón Grundel! da'lectura1 a-la:
moción pre'sentáp'á por.su Grupo con R/E. num. 859»de 22,01,. 14, iniciandael débate

el ^Concejal ,del Grupo municipal ide, lU-Los1 Verdes, Sr. Sánchez-Toscano Salgado,
para^decir que desde. Izquierda Qnida-Los Verdes defendemos' y apoyamos| las
propuestas que tengan que ,vé"r con la mejora dé. la movilidad peatonal En éste

sentido, es difícil.'no estar de acuerdo,, con las, medidas concretas que propone esta.

moción de UPyD para la mejora dé la* seguridad en los pasos de'peatones. pero

quizás ecnamps,dé merioéiun pocq.mas dé ambición en la propuesta.

...r,

No hay que olvidar :que la movilidad peatonal es el 'modo de ^transporten

maypritario en nuestra sociedad! a pesar dequeonuestraStCiudadés éstari adaptadas

absolutamente para el coche, y qué muchas veces el sacrificadq^en el espacio, público
es él peatón. En¡el caso'de Las Rozas, la movilidad peatonal se convierte-muchas

veces en una :auté/it¡ca carrera de obstáculos1 y una heroicidad, y la Torma de

fomentarla debe¡ pasar por políticas -más ambiciosas;^ habilitación; de sendas e

Itinerarios peatonales urbanos y" périúrb'arios, mejora' de* lá seguridad, eliminación de
: barreras. ■ I

La moción de URyD1 recoge uña propuesta- muy parcial de la movilidad

peátonaLjEn esté sentido, ni siquiera llega a abarcar todos lóselementqs'dé los pasos

de peatones,, sino solólos aspectos ligados a la'-seguritíád que, aun teniendo mucha
importancia, "su estudióles perfectamente compatible con! abordar otras cuestiones

importantes, co'mo la accesibilidad.universal. Enceste sentido, ya hablamos'aqul déla
brdén Ministerial"VÍV/561:dé'20i'0,/,ampl¡áménte fncumplida e'n lias^Rqzas; qué óéliga
a los Ayuntamientos a rebajar los bordillos de acuerdo a normativa y;a,poneren los
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pasos de peatones pavimentos táctiles para^ersonas ciegas. Ya les dijimos aquí hace

unos meses que no hay;que ir muy lejos, enel .entorno deiesta Casa'Gonsistarial hay
tres pasosde peatones y los; tres incumplenren los dos lados ésta normativa.

Otro tema relacionado con [pspasos de peatones que hemos ;hablado aquí es

la adaptación de los badenes a la normativa; un tema que viene precisamente de'otra

moción dé URyD. Vá qué la mayoría de;los badenes spñ,'tambiéñ pasos ;d'e¡ peatones,
en aras de lareficienciaiy de evitar las duplicidades, como tanto nos recuerda muchas
veces UPy'D. quizá lo. mejor seria'qué ya que "los técnicos van á revisar todos los
pasos de peatones del. municipio,'no vayan sólo a revisar los badenes ó la seguridad,

sino que revisen también las condiciones, de accesibilidad y coordinen los distintos

aspectos en el diagnóstico''y en1 las obras qué se realicen para adecuarlos a la

normativa y mejorar sus condiciones y su uso:

En todo'caso, votaremos.a favor de la moción,, pidiendo al Equipo de Gobierno

que¡ dé aprobarla, coordine su cumplimiento icbn otras normativas y requerimientos

'igualmente Importantes quetambién atañen a los pasos'depeatones.

A córitinuacióa torna la p,á|abra el Concejal del .Grupo Socialista., Sr. Alvarez

Recio, q'ué'indíca que es muy diflciloponersé aMalmoción;presentada por'UPyD.

Y sigue un;ésquema que básicamente siempre es. el mismo: levantamiento

^la situación, establecer un esquema de prioridades, aplicar, un.'.plan proactivo y
.definirán pían de mejoras: Es decir, primero Ib hacervcon los badenes,, luego con Jos
■fraf(tis;Juego los pasos de>cebra, etc., pero.si reajménfe queremos mejorar ía ciudad
je debería'hacer un estudio completo,de accesibilidad y/ide ;seguridac¿ vial. Todas
,es|as mociones que vienen por partes están bien,;péro:no terminan de-solucionar la

"sitJácicfn y aumentan el gasto en recursos.

El Grupo Popular:áfrá'q"ue" llegan, una véz-más"; tarde,- queíestan'trabajaridp'en
ello y, sacarán un macroplanide pasos derpeatones, pero, ppr;desgraciá, y por mucho

que digan son uds. los que siempre llegan tarde porque^llevan 19 añoS'haciendo esto,

í9 añdsgestionando este municipio.

,En cualquier caso¡ nuestra' posición es la de apoyar este. Upo1 de medidas

orientadas a garantizar la seguridadvial y hacer disminuir la estadística que figura'en

la moción de 586 accidentes de trafico en la Memoria dé 2012. de los cuáles 41 de

ellos fueron por-atropellos, y-esperamos que cuando recibamos la Memoria de'2013

estos datos hayan disminuido, lia situación =se agrava ¡cuando se da-la casuística en
esté municipio de que rio hay ningún tipo de regulación vertical', en forma de,

semáforos, sino por medio;de rotondas y pasos de cebra: Ádícibnaimerite los carriles
bid o bien se han señalizado sobre la1 misma cálza"dá o bien: van,por la'acera y no

están diferenciados,, por lo que el riesgo es evidente. Si a esto lé unimos las denuncias

que se están haciendo del'centro urbano■' de Las Rozas y Las Matas dónde la
estrechez de. las aceras es^mas que-evidente, tenemos un problema de peligrosidad

cada vez mayor.

Más que pedirles un plan como dice UPyD.-al menos en lo referente; en la

Iluminación, les pedímos que1como<mínimo cumplan el punto 9.3 de-Ios requerimientos
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técnicos y-niveles de iluminación qué deben .cumplir las-instalaciones de alumbrado

exterior ;én lo que se denomina: alumbrado adicional de pasos de peatones en la

-.Ordenanza Municipal" denominada Alumbrado Exterior para Protección del Medio
.Ambiente Urbano, entendiendo qué dentro del medio ^ambiente, urbano entran también
los peatones. Ésta ordenanza exige.ya un alumbrado1 adicional >en los pasos; .dé,
peatones, pnorizando (osque nb estén semafo'rizados.i'és decir,, básicamente.en todos

los pasos;.que hay en este, municipio. Hay uña Ordenanza y. por/Jo tanto, pedimos! -

la cumplan:

que

Enguanto al resto.de puntos: ;En el presupuesto 2p12 teníamos Centró dei los;

programas desgasto'de ios''Distritos, unas partidas deVseñaJizaclón.ppr un importe de.
Í5:ÜOO,€7y'otra partida de-señalización vial y, bálizam¡ento.del3:00(£ Deestos 3;ÓQ0 €
que se^han venido'manteniendo durante 'todos los, años, han tenido poca o nujá

presupuesto. En-2013 el contrato de señalización se redujo de 1.5.000 a 5.000:€.|con
V;io cual y según la liquidación que hemos recibido del presupuesto, básicamente la

\obligaciónies de ,733 €, es decir, cada vez presupuestar) menos, y.iéjecütán menos.

>s a, apoyar esta moción, evidentemente, con el mismo 'espíritu que

imbién coVAentaba el Grupo de lU de que;no se ciñan únicamente, en este caso, a Ib
íffiésqn losjpasps de peatones. El resto"de medidas soniimportantes'también.pues.la
aclsesibjlia'ádlyjá visibilidad,debe,ser,,buena para,que la sihjestralidad y.los atropeílos
vaybn dismípuyendb. I

(Siendo las 13;25'horas.'sé áúsc'nia de,la sala. «I Concejal del Grupo Popular, Sr. ^lonso Bemal)

Interviene'a continuación ta Gpncejala delegada del área de Servicios a la

Ciudad, Sra.-Vlllamodiana Diez; .dando'las gracias, al Sr. Bretón, por presentar esta
moción y al,Sr Alvárez Recio, porque, efectivamente, vamos-a sacar un plan pero

ejecutado, por ló que esta vez Ipsjque llegan tarde son uds.

Estamos haciendo ynMnvéntario de todos ¡os elementos1^ la ciudad, no^solo-
de los. pasos de¡peatones. Estamos-haciendo un ¡nveptánp-donde.fjgura^cada uno ¿Jé
¡os; contenedores, cada.uño de .los árboles;, cada'una de las'rejillas, cada uño dejos
bptardos, cada1 uno de los pasos de peatones. Absolutamente todo en1 un jGIS
(Geographic Informatíon System o Sistema de^ Información geográfica), que se

terminará á mediados dé añb. De momento, tenemos la zona centro, ¡el Abajón. La

Cornisa...

El trabajo sé:realiza én una capadel GIS corporativo; que es una herramienta

^e cartografía digital, dond.e van a estar Ibs temas dé urbanismo, impuestos,...

absolutamente>todb'y;una ca^a para:el temaíde la ciu'dad.

El tema de la ciudad lo (tenernps diseñado en 12' categorías: del agua,

alumbrado" área-.naturaí, :árearecreativa, ternas hidráulicos, etc... 57 entídadesjqué
representan todos y cada uno de= los elementos que estaban en .el plano los
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contadores'de agua, los programadores,de agua, lasTarquetas/los centros¿de mando,

los báculos; las fuentes ornamentales; las láminas desagua.... así hasta 57. Y los"

pasos de peatones, lógicamente.

Se hacen linas fichas para cada elemento con una serie dé variables en la
ficha: ,tipo, nombre, marca, fecha íle adquisición, ^material, étc... Por ejemplo, una

papelera.'Sí vérnosla ficha podemos1 saber de qué marca es,, cuando, se^compró, de
.qué tipo de material está hecha," .... absolutamente "todo"! ¿Rara qué?, para saber
cuántas1 papeleras haydeesa marca y máñterferfás de,forrría eficiente. No solamente

Jas papeleras- sino absolutamente,todo. Lo mismo con, los¿contenedores, Ip estamos

haciendpxon GPS, que tiene unas coordenadas dejocalizacíbn geográfica:

Cómo yá hemps'dichq, tenemos hecha é|,.casco urbano,^elÁbajón; La Comisa,

Yucatán. Y'emconcreto, pasos 'de peatones 'tenemos.233 inventariados a día de hoy
sobre el GIS: con su ficha, con su Idealización,, con absolutamente todo. Por e*jemplq,

el Parque; París donde sabemos dónde está'cada árbol, todos ,íqs macizos5 de flores,
los contadores desagua.-etc....

Eri cuanto á,.los pasos de peatones elevados, haceitiempo ya les trajimos todos

inventariados,, absolutamente todos, yademás muchos de ellos a"rreg|adbs., Las cifras
son a; día dehoy hemos'puestb 826 señales verticales, tipo S3:'de paso de peatones;

369 /epintadós ,y señalización horizontal; 150 m de reductores prefabricados de

velocidad. No. solo, los hemos inventariado, sino que evidentemente, todos los ¡"días
trabajamos en la mejora de la ciudad; porqué1; es nuestra obligación, no porgue,
fagamos nada dé,más.

" —■

por ló que vamos- a votara favor de la moción, aunque entendemos que él

r^punto sé debería suprimir, porque él estudioso es que se haya realizado esj

jeestáspbradamenteTeaíizado.ydigitalizado;,
</

El segundo punto, dé la moción habla dé iluminar 'los* pasos de peatones, y

entendemos que esoísí'es importanle y.poresO'lo queremos potenciar;

El tercer punto referido ia los- pbstácTjlbs; igualmente es importante y- nos:

■preocupa mucho. 'Dé momento lo que estamos haciendo :es" situar ios1 pasos Sé;
peatones p'or detrás de las paradas de los autobuses', por'ejémplp, ya que_s¡ están por'

dejante cuando se baja una persona del autobús sj:.cruzá cordelante es inseguro y

peligroso. Hemos hecho algunos^cambios, perqTenemos previsto hacer másv-Tambiérf
estamos reubicanáo contenedores que^ quitan visibilidad a los pasos' de icebra:
Estarnos eri ello, pero queda mucho por hacer.

Respecto al cuarto punto; no.sabemos si se puede mejorar la calidad técnica;

pero cuarído mejoramos"1 un paso de peatones lo intentamos-hacer con ,la máxima
calidad técnica ;en tanto' señalización horizontal yvertical. Sí; se puede mejoraren

aquellos queitodavla no hemos éjecufado ninguna; mejora.

Pbr tantb, la iluminación de los pasos de cebra.es un tema, muy importante y
que queremos potenciar con'esta moción. Es verdad queihay muchas otras'cosas en
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temas de accesibilidad, etc...-., pero también es ciertoque.la ciudad entera no se puede

cambiar a la vez, pero estamos en ello.

Por consiguiente,,, proponemos una trahsaccíbnal en el sentido de eliminar el
punto 1°; y mantener el resto.

El Sr. Bretón Grundel responde en lo relativos la propuesta planteada que

■ serla mejor-cambiar el término "Realizar" por "Difundir", puesto qué están trabajando

en ello.

Respecto al comentario del Concejal dé Izquierda Unida de que es üna.moción
muy parcial, creernos que Icrtmportante es comenzar por-algo concretó: y realizable, ya
que en.el seguimiento de las mociones aprobadas por este Pleno,-vemos que muchas

de las.prqpuestas.aprobadasiterminan en nada.

Én, cuanto a ,'las duplicidades, aclarar qué estamos en contra de las

duplicidades; ,

Por tanto hempSj optado por la .concreción y por una inquietud, incluso
nvidiosa. cuando hemos visto los pasos dé peatones; iluminados'dé' nuestros vecinos

e Majadahonda: |

ardar «que según estadísticas oficiales, en el año 2010 fallecieron en

¡paña üh total de 471 peatones victimas de accidentes de tráfico, prácticamente
aloque el aWanterior, por loque es?muy importante, qué'se mejóreoste aspecto de
;egúndad vial.

Estudiando la Memoria de-20,12''de la Policía Loca, convendría profundizar en el

conocimienfo de la siniestralidad dé nuestro municipio, analizar los- accidentes'
producidos; y en qué condiciones se producen'., si hay iluminación suficiente) -si se,

aprecian' obstáculos, .y en ;especíal en las zonas circundantes a colegios: y .caminos
escolares. Profündizar,:en definitiva en'la prevención y conciertaación de,los menores.

Esto no puede hacerse de; la noche a lá mañana. s¡; bien tampoco debemos

aparcarlo en el' "baúl <de~ los «recuerdos"'tiasta que un buen día, con1 motivo dé un'
siniestro grave, se nos remueva lá conciencia y pasemos a la acción; Por-eso les
proponemos,una1, acción rápida,, para que antes de'qué finalice ésta legislatura, es'tén
en perfecto estado de revista todos: aquellos que preseníán uña deficiente visibilidad^
'Contamos;con una partida presupuestaria de^2.160.000 €.para Mantenimiento dejVias^
Púbíicas^y Sértalizacibn! eri la que encajan perfectamente' las' actuaciones, que la
mbciónide' UPyD'propone. Puedeique^nq.seasuficiente y habrá que priprizar y detraer

de.gastos de importancia'rhenor,hipara mejorar la seguridad de los peatones,

'Por último, agradecer el voto a favor, 'de. 'todos- los grupos municipales y,

solicitando de la; Concejalía de' Serviciosa lá Ciudad que nos haga partfcipes.de todos.
estos1 trabajos, que de su conocimiento puede'qué incluso podamos, aportar alguna

cuestión.
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La. Alcaldía-Presidencia, dá por conctüidbel débate, y somete a votación ía
moción presentada con la modificación de suslituir.ei término-"Realiza?1 por "Difundir"
del,primer apartado dé la parte'dispositiva'.

El Ayuntamiento, Pleno, en votación ordinaria y, por iunanimidad de ¿os Srés:-
presentes, acordó aprobar, con la modificación introducida por el Grupo municipal

Popular, la moción presentada por el Grupo Múñicipalde UPyD. solicitando mejorarla
visibilidad de los pasos de peatones de la localidad, quequedaredactada de la* forma
siguiente:

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los peatones, cómo usuarios'de la vía pública.-forman parte de- un

'colectivo muy diverso que.se compone.mayoritariamente de niños, jóvenes,
.mayores y personas kcon discapacidad. Desde el ,punto de vista de la

Seguridad Vial; juntó coQjIós ciclistas, se les considera un grupo-de riesgo
jriüy vujnerable. Es su propio,cuerpoel,que, en caso deracddénté, va a servir
de paragolpes y. pon.tantb, la posibilidad de lesiones gráveso irreparable"? és
muy.alta.

Cós^íatos estadísticos vienen aiiconfirrhár que- son muchos los atropellos
con víctimas que se prodúcela) año en la vía publica, de los que la mayor

"Voducén en el ámbito urbano. En el año 2012~.tuvimos en Las' Rozas
Sentes de tráfico (Memoria de la Policía Local 2012) dé los qué

\v\ci\ma/iie atrope llós>fuérón 41.

.a posibilidad, de advertir la presencia del peatón por parte del conductor,

se hade'fundamental. Para ello, el paso de peatones debe contar con una
.visibilidad que. permita al conductor-advertir la presencia del ¡peatón,-con la"

antelación suficiente para detenerse.-Todo, vehículo en ^movimiento necesita,
en función dé su velocidad, recorrer una cierta distancia ¡hasta su completa

inmovilización., ¿Quién no sé ha vTsfo .sorprendido,, como peatón d como
conductor; debido precisamente ^a la 'falta "dé visibilidad en un paso' de
peatones?

En :horas! nocturnas la visibilidad desdéñele y ¿a falta de, iluminación o
iluminación defectuosa'de los pasos de, cebra incrementa notablemente* el.
riesgo de.accidente. Es este:factor-uno dé los¡más importantes'a mejorar.

En'nuestra localidad hemos identificado numerosos pásos^que no.cuentan'

con'la visibilidad necesaria. Existen, pasos en-Jos que vehículos aparcados^'
elementos de servicios públicos limitan o impiden la visibilidad del peatón y'
del conductor. También ha"y muchos, con, una iluminación Insuficiente, por

estar las" luminarias^ alejadas o con algún < objeto-que-ensombrece'el paso'de
pebra^ En cualquier caso, aun contando con ¡una 'derla iluminación, resulta
¡muy, .conveniente la 'instalación de sistemas de alumbrado o señalización
específicos que résaltenja presenda del paso de peatones y de los peatones;
además de propprdonar,iluminación los pasos. dVmanéra..similar a lorque en
'2009:hicieron:nuestro vecinosyde tvlajadahónda.
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También- es necesario, mejorar la señalización horizontal y?'vertical,

revisando y mantériiendosurbuenestadqide conservación. En determinados-
casos, se puede incrementar notablemente la visibilidad y la seguridad'
médianteja apiicacióndexpinturasjde alta reflectanciá y pavimentos.de,mayor

adherencia.. Estás1 medidas evitan asimismo la necesidad de 'Instalar

luminarias .especiales, con ePconsiguiente ahorro;denostes.

Según un1 estudio' de RAGE presentado <en 2009, el perfil del peatón

atropellado en'España use produce mayorítaríamente-.én entornos urbanos,

durante las hora del crepúsculo, y la noche, siendo lo de mayor eSad'Ips qué
más vulnerabilidad presentan».'Teniendo en cuenta que; casi el 15'% de

nuestra, población tiene 60 o más años, que el. porcentaje tiende a crecer'y

que ños hemos adherido a la Red Mundial de ^Ciudades Amigables vcpñ lps¡
Mayores, es de especial importancia tratar" con diligencia este aspecto de la

seguridad vial.

Qbn ej fin dé fograr'un perfecto equilibrio .entre el gasto que. pueda'suponer

testa medida y sü'eficacia', "sé hace necesario/un estudio previo que detecte
Vos pasos qi)e pudieran resultar más peligrosqsro problemáticos con ekfín dé
WaolecefJn^orde^de prioridad. Éste estudio debiera servircomo referencia

ara la adecuación.progresiva, en diferéntesfases>dé_los pasos de peatones

lejorar

En consecuencia, proponemos los^siguientes'

ACUERDOS

Difundir un estudio preliminar sobre la visibilidad de todos los pasos' de

peatones- con relación a los-.yéhlculos próximos a ellos.;

Instalar, según el plan_ definido de prioridades, la iluminación en todos los

pasos de. peatones que hayan Sido .definidos como de'iluminación

deficiente ñ

Evitar la presencia de obstáculos que impidan ver con anticfp_aciórí

suficiente lospéatonésquéraccédéna ünpasd.

Mejorar ¡a calidad'técnica de; la señalización .horizontal y'vertical de los
pasos: existentes^ reforzando, ¿a pintura o áñatlieñdó elementos

retro/reflectantes .que; eviten, la necesidad de instalar elementos lumínicos

adicionales."

ría
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13°.- Moción presentada por el Grupo-Municipal de UPyD solicitando una serié

de medidas que aumenten la transparencia en los procedimientos de
contratación negociados y.contratos menores. (Ac. 14/2014?RL)

E| Concejal del Grupo municipal de^UPyD.Sr. Aparicio Ordoñez, presenta la

moción con R/E. núm: 860 de 22:0.1.T4. diciendo qúe'cbrho'hemos dejado1,cOnstancja

en la parte expositiva de la moción, el procedimiento negociado es él.rñás1 utilizado en

el conjunto de las Administraciones y también Ío es en nuestro Ayuntamiento, en
donde, además prácticamente siempre se^ emplea la modalidad de "procedimiento

negpcradó;sln publicidad".

Desde nuestra fundación como partido político, Unión Progreso y Democracia

ha puesto1 encima dé 'la mesa, y creemos que si .que hemos conseguido1 llevar al

debate público, .la imperiosa ^necesidad de, regenerar el sistema democrático,, y para

ello, adémásj de otras, una imprescindible'' herramienta es1 la transparé'nda' en la

gestión" pública Máxime en los .actúales momentos en los que Iqy ciudadanos

.manifiestan una creciente desconfianza hacia las Administraciones enjgeneral y hacia

los que;formamos parte de;esas Administraciones, en'.particular.

.En^el caso de. la contratación pública,- la* aparición1 por Ley del «Perfil del
..Contrata nfe» fue; una nótabfe mejora en' ese sentido y nuestro Grupo Municipal
reconoce con satisfacción q'úe fue una medida adq'ptáda con prontitud pdrel, Servicio

;jer'C6rítratacÍón de este'Ayuntamiento..

ló que sé refiere a [os Procedimientos .de .Adjudicación de, los contratos
Ipübticbs, la,legislación vigente'dice expresamente que'*...se/rea//zflrá, ordinariamente;
Milizando/el procedimiento abierto o el'procedimiento restringido..." y, sin embargó,'

l?s 25 excepciones áí éste.proceso abierto gúe" recoge el Texto Refundido de lá.Leyde

intratósede( Sector' Público, aprobado; en^'el Real Decreto Legislativo 3/201-1, de¡-14
dernovíembre, hacen que, .como dijimos1 anteriormente , en la práctica s'efa él

procedimiento negociado el más utilizado, sobré1 todo por las Administraciones

Locales,

En el pasado, sin saltarse la legalidad, en algunas adjudicaciones sí se han
producido algunas, Ham'émosías "irregularidades1" que, de alguna" manera, podían
bordear lospfíncipios^generalés de libre concürrénciaVgualdad.y'rió discriminación dé

la contratación administrativa. Tanto es asi, q"ue"vel propio e_quipp de gobierno adoptó; a
nuestro entender acertadamente, y asi se Ib reconocernos también en ía''exposición de.
motivos, la medida.dé declarar desierto.aquél procedirñientó'negociado énel'queno

constara la présentaci.ÓQ ¿e ofertas del mínimo legal: (tres, empresas) o al menos la
renuncia expresa a la invitación por parte de alguna(de.ellas.

Es,un péqüéñó'"paso1 a favor de la transparencia en la contratación,,pero desde

Unión Progreso y Democracia entendemos que aun pueden ¿arse más y por-eso
presentamosesta moción.

Dentro de unos meses tendremos que apjicar, otras nuevas Directivas

Europeas sobre la1. Contratación1 Publica que ya se están tramitando^ y .ya es"tá

aprobada la actúaP Cey de Transparencia, ,péro las1 propuestas 'que traemos a --^
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Pleno pretenden ir un pocomás;allá .y'adoptar uña serié de' medidas que cuenten1 con

.el respaldo de ía ciudadanía y puedan sen/irvde e¡emplofa otros municipios'.

Asl'proponemos.qué se.ádbpten los sigüientes-ácyerdos:-

'1. "Qué éri los- expedientes de contratación: por .el procedimiento

negociado, se incluya informe de la correspondieñtecóricejalia.que just¡fique*la

razón por la que se cursa invitación a cada una de las empresas; personas-

jurídicas p. autónomos'requeridos.

•2. Que al comienzo de cada ejercicio ¿presupuestario se publiquen en Ios-

medios .municipales, y con la suficiente visibilidad, la relación de aquellos,

contratos^que.vencerán'a lo largo;del mismo y'ef previsible procedimientpjqué
séséguirá para1a; futura contratación.

'3. Que.se publique en cada número del! Boletín Municipal la relación de los

contratos que se intentarán materializar en.el siguiente trimestre ^excluyendo.
, los: contratos'menores),

4. Que'la publicación dé la'información relativa a los/contratos menores,,
contemplada :en la LeydévTransp"arencÍa,,sérealice mensualmente y se ponga

en, práctica eniel menor plazo posible sin;necesidad.de esperar a lá éñtrada:én

vigor dehTitulo I de dicha Ley (d¡ciembrer2<ít4). I

lúe-la publicación de,los da.tqs estadísticos, relativos al porcentaje^ (en

volumen)presupuestario) de contratos'adjudicados a través de cada uno dé los
procedimientos previstos én Ja .legislación dé", contratos del ;séctor: público,

stan¿JÍencontempladaipqr,la'Ley'de Transparencia, se realice trimestralmente".*.
i como .'en/el apartado'anterior, sin necesidad de esperar;a laentradá^en vigor
^éí Tituló I de'dicha Ley (diciembre 201^)."

& Portavoz'del Grupo municipal de lU-Los1' Verdes. Sr. Rodrigues Marcos,

señala'que: lá transparencia en la gestión 'de lo ^público es'algo ineludible al ¿star
gestionando el dinero-de los vecinos que demandan>.eficáciá. eficiencia y control de lo

qué'sé.Káce'coñsu dinerd;que se recauda agraves délos impuestos.

En Ja Gbmisiónde Vigilanda de la Contratación'hemos, tenido la oportunidad de

ver; prbcedimieñto's'he'gocrádós'con una sola oferta presentada y por una cuantía igual
a'la'de.la licitación, y encadenando contrato tras contrato la misma persona prestando

éí' mismo servicio. Hemos llegado a la .conclusión, y así íp reconocen los jueces
cuando presentan las demandas los trabajadores, que son .falsos autónomos y .que, se

contrata en, fraude de Ley. Sé ha llegado a un punto de rla judializacióri de(-,las
relaciones laborafes, en: este .Ayuntamiento que conllevan un, gasto "superfluo de

nuestrodinerben iriciemnizacibnesy en expropio proceso judicial! I

La; verdad es'.que se-.ofrezca fuh procedimiento negociado ál qué solo sé

presenta un único licitante- con una oferta de precio igual a' la de la licitación no

favorece la transparencia., sino mas bien la sospecha de'que estas licitaciones están
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daáás-de antemano. Asi debe'fávorecerse la/gestión de la administración pública pero
s[h conculcar, ni orillar la Ley. .de ahí que teste tipo- de adjudicaciones sean

excepcionales frente:al procedimiento,abiertomucho más generallsta.

Es cierto que el Equipo ,dé Gobierno lleva unos meses trabajandoen'qué se

presenten tres-ofertas: Las Invitaciones "cursadas deben contar, al menos, con las1 tres

ofertas que son las1 legalménté establecidas; Conociéndose las; invitaciones al
procedimiento que son necesarias para"contener con esas tres ofertas y:motivar por

■qué sehaofrecldo'lnvitacióna esa^persona ó'á esaiempresaty noa otras."

Ademas, hay que tener en cuenta en la moción que uds. presentan el

incremento brutal del Capítulo 2\ que ya supone algo más rdel 45% del'gastb dé
nuestro municipio, y, debe favorecerse la .transparencia en éstos procedimientos de
adjudicación de contratos..

Apoyaremos la moción.

.En representación'del Grupo municipal Socialista, toma la palabra su Concejal,

Sr. Echegoyen Vera, para decir que la moción presentada por UP.yD" plantea uria

serie de puntos qüé.déiácüerclq.cón su exposicióníde>mptivostienepor objeto i mejorar
los sistemas de contratación y darle a ésta una mayor transparencia:

Coma1 tenemos una pregunta,, nos .vamos aiceñir a los puntos concretos de.la'

hoci6n>de UPyD: en el punto 1o se establece fque1"... se incluya jnfónfte deja.
^n^iporídienlé'-concéjalIa'qúéJustifiquB la rezón.por la que se cursa invitación a cada
ha de Jas/empresas/personas jurídicas o autónomos- requeridos" Ésto nos. parece
correcto, j(.solo;¡ndicar que-hay qué definir qué tipo de'irifomiés se:tiene qué.elaborar.,
Ponejeróplo, cuando la Ley establece que las modificaciones presupuestarias tienen

que venir justificadas;por la Concejalía.propqnenté, pues estamos hartos-de ver año

tras año y. modificación tras modificación que el "informe, que en éste caso 'és=

preceptivo por Ley; es por necesidades dé la, Concejalía. Todas tenriiriahígual, la más

experta es la Concejalía de Qepqrtes.que■siempre,establece;quelas necesidades de la
Concejalía es lo que'hace necesaria la modificación presupuestaria:

Por tanto, está bien qué se incluya este punto, pero en el. caso de que el

Gobierno- la asuma tendría qué hacer un esfuerzo, pa'ra .que sean informes que.
justifiquen 'de¡verdad la razón.

El 2° punto establece "Que. al comienzo dé cada ejercicio presupuestario se

publiquen en los medios municipales; y con Ja suficiente visibilidad,, la. relación dé

aquellos contratos que vencerán a Jo, largo del mismo y el previsible
procedimiento'que se seguiré para la futura contratación.' Creemos, qué,esto no

supone ningúniesfuerzo.-Hoy mismo, cuando.hemos visto el.punfo de alegaciones al

Presupuestó" para 2014, hemos visto que, tanto la Intervención como1 la Concejalía de"

.Hacfenda,, conocen todos y cada runode ios contratos. Ño costaría nada que a
principio de año se rííciera^üna relación de todos'aquellos que sé tiéñé previsto hacer
nuevos b bien prorrogar.
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El punto'3o'dice ".puo.se publique encada número del'Boletín Municipal la

relación' de. los cóntratos''que sé intentarán materializar en el siguiente, trimestre

(excluyendo los contratos menores)" Entendemos que rio 'espuria medida demasiado'

importante porque'no sabemos si el¡Bolétln rnunicipal;e_s¡el.rríás idóneo para.estéjtipo1
de cosas,, pero tampoco estarla mal.-

Respecto'a los, puntos. 40; y 5o, están asociados a la Ley de Transparencia,

Accéso1a la Información"1 Pública yí Buen Gobierno que tiene como.objetivo mejorar la
transparencia del1 conjuntó de las actuaciones de las administraciones públicas.

Creemosiqueestá Ley-se quedo,muy corta y prueba de el|o ésique gran pártedejios,
puntos que lacontienén, cbmo:elrárt.'8, que,és?eLque afecta a esta'moción, que habla

de,la-información económica presupuestaria y estadística, en el punto 1, establece1 o, ue

los sujetos incluidos, en el ámbito de aplicación de este, titulo deberán hacer pública

como mínimo la Información' relativa a los actos de "gestión administrativa [con
repercusión económica or presupuestaria que se, indican a continuación, y en' él
apartado a) hace referencia a todos los .contratos. Hace especial hincapié a que la
publicación, de la información relativa a los contratos menores podrá realizarse

trimestralmente. Como él punto establece cómo mínimo,, a nuestro juicio,' páijece

razonable la propuesta de UPyD'de que-se establezcan.unos periodos que-sean rnási

exigentes!'que ios mínimos 'establecidos por la Ley. Sin embargo, si vamos a la:
Disposición FinaPSÍ*, y establece que, la,,entrada en vigor\_en el caso del Titulo I ¿y él.

tlá^jtr-qtje es el que nos afecta a nosotros.vdicenque entraranen vigor al aflo.désu
publicadjónjén el BOE. Un año es excesivo tiempo.para qué se pueda Hacer■esto.-Jque
tiene^una gran sencillez.

Después habla de que tanto las Comunidades autónomas como las entidades

UocatesLdfsppndrán de un plazo máximo de dos años para adaptarse a las obligacio'nes
contenidas en la Ley, lo cual yares,una barbaridad. I

En este sentido1 nos parece positivo que nosojrqs nos ajustemos.a,.esta Ley.

que podamos poner en vigor algunas actuaciones antes .del plazo máximo .que

establece la Ley y que después |a información, se de unos periodos dé' tiempo

menores que los^que establece la citada Ley.

Por consiguiente,,estarrtds.de acuerdo1 con,el contenido y con la filosofía de-

está propuesta que, no es otra .que la kque nosotros estamos defendiendo durante

muchísimos año"s. y es' dotar de mayor transparencia a, la función pública y.,al trabajo
que hacen sus diferentes instituciones, en estéIcaso,,enlel apartádo'de contratación, y
por todo ello, votaremos>afayor..

(Sé'lncórpora á la sesión el Concejal del Grupo municipal Popular. Sr. Alonso Berna!)

El Concejal delegado del ¿rea dé Hacienda, Sr Álvarez de Francisco,
Interviene én primer tugar para'aclarar las referencias'.que ha hecho el Portavozj del

Grupo de Izquierda Unida al crecímientbdel Capitulo 2, Bienes corrientes y Servicios.

Este capltulo'h> subido por varios conceptos, én primer lugar, porque áqüi se incluyenj
los ¿suministros, y éstos han experimentado jjna importante subida, pomo también.ha

subido él número de instalaciones^qué tenemos y^por tantos) consumo,,y en segundo
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Jugar, porque también se incluyen en esté capitulo cosas que antes iban en el capítulo1

6, eníServicios :a la Ciudad, como es mantenimiento de jardines, nueva obra en,1
parques existentes o todo el mantenimiento ""de la c!uda_d para "garantizarlo. Esto no

tiene nada que ver ,a lo que ud. se refiere, que son los contratos menores con

contratos de autónomos ..que han disminuido drásticamente.-Esdécir, sube e¡ capitulo'
2 po~r lo que hemos dicho- y-disminuye'por él conceptó^que uds. .dicen.

Dicho esta, y centrándonos en la moción, agradecer, en primer lugar¡ él

reconocimiento por parte de todos' los grupos 'de la legalidad de todas lás>

contrataciones que se hacen en éste Ayuntamiento, y que<ádernás está constituida ia
Comisión'de Vigilancia de la Contratación que; se reúne mensualmente, rdonde los

grupos de la oposición' solicitan contratos 'dé- ,tbdó' tipo, que tienen toda la

documentación, que la pueden estudiar y débatjmós cuestiones de mejora, como ia
que" hemos comentadVaquíi.que^in, ser ■necesario por Ley él que haya ,tres ofertas;
porque la' Ley■establece': que jhay qué pedir tresi'ofertás, pero nó qué se reciban ,tres,

hemos ¡do más allá en esa colaboraron con laioposíciónen aras de una mejora de la

contratación y se ha hecho: Bien es verdad.que algunos opinan,que serian mejorablés

en algunas cuestiones/como todo en general.

La moción plantea más que una.mejora en la tramitación de los^coritratos, en ta

transparencia o información de esos 'contratos hacia ta Corporación y hacia el

"ciudadano.

""Gofo la salvedad que hácéiej Grupo Socialista,dé que los .informes,tienen .que

se>-co'mo'e gusten al SfvEchégo"yén, ríb1 como., los hace un técnico;-pero; eso es
^debatible porque es su opinión., no una cuestión de legalidad, y- además, estamos
iablandoilélün informé qué noseria necesario. Estaríamos hablando de por qué se

nvitán á/res o a cuatro, personas jurídicas 6 empresas, por loque sería1 unpaso más
pelante; yesería algo de;voluntad propia de la Administración.ribiregldo por Ley.

En esté trabajo conjunto, de estudio.: de razonamiento, de mejora de la

transparencia-y de la información.,:nos hemos'tomado .muy en'seripjel planteamiento

cjue hace UPyD y hemos -estudiado pode/ llevarlo adelante. Previamente a la

rprppjjesta de. enmienda hay que dejar constancia que la entrada, en vigor de la Ley

19/20Í3-noes exactamente: la:que se alude.en;los puntos:*! y 5'de la Moción, ya que la
Disposición adicional 9!idé1 la mencionada Ley dice en'su 'apartado 3 "Los-,órganos de

¡as Comunidades;'Autónomas ,y Entidades Lócales .dispondrá ele un, plazo máxímo'de
dos años para, adaptarse a las obligaciones contenidas en ésta Ley": De donde- se
desprendería qué'.tendríamos laoblígáción de cumplimiento en Diciembre 2015.-

El Grupo proponentexonsidera; sin ningún tipo de dato o-estudio que loavale,
que el Ayuntamiento cuenta con, suficientes-recursos humanos, técnicos y, económicos
para adelantar en .dos años lo que el legislador ha considerado .que es 'un plazo

razonableJde impíantación^de una medida.

No obstante estás cuestiones-jen árasfa una mejor información al ciúdadano'"y

déntro.de^lás posibilidades realeside nuestra administración proponemos sustituir ios

Acuerdos.que,se5proponen en la Moción por él siguiente texto:-
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Desde inicfo del próximo ejercicio presupuestario se llevarán adelante las

siguientes medidas:

En los, expedientes de contratación por el procedimiento negociado: se

incluirá informe de la correspondiente Concejalía sobre la razówde las

invitaciones alasempres'a/persónas jurídicas."

- Al,pnncipio de cada ejercicio-presupuestario se publicara en la página-Web
municipal Id relación: dé aquéllos contratos que vencerán a lo largo .del
ejercicio y la previsión del procedimiento que se1 seguirá para la futura

contratación.

Trimestralmente sejjublicara en la.página Web.muñicipalla relación de los

contratos,- excluidos los contratos'menores) que.se. intentaran materializa/

.el stguiént6jtrimestce:

Trimestralmente se publicara, en la página Web municipal, la información
relativa\de.los contratos menores de un importe-superior a 10:000 €, en ta¡

■ manera contemplada.en la LeyJ9/20i3 adelantando asi para) este tipo d^
un.año el plazo de'edaptación que dicha normativa'Otorga¡.a las

. adminústrstciónés, Locales.' I

o qué'desaparece, porque'tampoco en la Ley viene claró., y Juego

no^especifica en qué forma, rii cuando, y hemos sidb.más'cautos^y
punto que retiraríamos dé Ib qué .ütís. nos proponen para [más

jijay'.urijpun

hay otropunto.que

dejaríamos ese 5? , . , . , , ...,.,,...-.,
adelante; pasado/unos:meses quizás. viendOipómo lo está,haciendo la Administración

que.Local y quéNipo'déiiriforTTiacióh cfa.y en qué pé/ibdicidad poder incluir ese:acuerdc
ahora noio'está en un'futuro próximo.

El ponente dé la moción, Sr. Aparicio Ordoñez, 'agradece, la .buena

'disponibilidad" de lodos;, incluido el Partido Popular, ¿e .impulsar estas rnédi^as(.: Es
verdad que rio hemos hecho,ningún estudio, peroimejorar-la información, los,.recursps

humanos de qué disponen, los recursos'.informáticos, más las publicaciones en lajweb
y en ei'Bbletln, pensamos que. no requiere una gran "'inversión, aunque si Jo requiere,
,0'rganizar esta información y publicaría, pero creemos que;no es necesario agotar-e!,
plazo de losados años, e incluso nos parece excesivo el año qué proponen.

No entendernos por qué se; elimina la publicación en el Boletín ^municipal,

porque siempre^se,nos ha dicho¿que es un boleUninformativoy-que por esb'lós grupos
municipales no tienen cabidaen el, por lo guersi:es un boletín informativo; qué" mejor

quéOriformar de éstas futuras contrataciones", ahí; aparte d'e.'que np.cpstaría'dineto ya
que ia edición serla'ta misma,fcomp mucho insertar media páginao una página^más.

El plazo de próximo ejercicio presupuestario, no sabemos a qué: se refiere,

porquelq deja abierto desde él inicio, ¿seria comenzar ya el ejercicio presupuestario

en el 2015 con estas medidas.ono?
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El Sr. Alvarezjde Francisco aclara en lo relativo .al boletín, <que éste sale
bimensualrñénté y el periodo de plazo para máquetáción lleva un tiempo gue ríos
¿escuadra con la información trimestral qué queríamos dar¡ y nos parecfá "quesería
más cercano y más real publicarlo en la web, que no la publicación del boletín que
varia'algunas veces por lajmaquetacion, etc.... y quevpbdría ¿escuadramos.

'Guando hablamos de 2015. entendíamos que. quedaba cíártí íb del próximo
ejercicio presupuestario, esjdecír. a' partir de «eneró de 2015,- al menos, estás cuatro

cuestiones que:planteamos estuvieran en.práctica. 2015jes el"ejercicio en el que se
puede ppner'estben funcionamiento para quesse, pueda hacer-de una"forma i correcta.

El.Sr. Alcalde intenta'aclararquetsi.quierén referenciaripa áño.natural;en lugar
de ejercicio presupuestario para rio generar níngunaiduda, enero de 2015;

El Sr. AparicioOrdoñez indjca que si esa enero det20i5 nos parece excesivo
plazo yá'.gue no es un tema tJefiiñversióñ..ni hay que crear un departamento nuevo, es
simplemente que él departamento de Contratación que cuenta con medida

informáticos yirecursos húmanos suficientes Organizara esta información .y la publicara1
a no más1 lardar pasado él verano. Si á.uds. íesiparece un piázo excesivo estos cuatro1
ó cinco meses de.margen. a-nosotros nosparece excesivo imosial 2015:

El Sr7 j Alcalde a'ega.qüe la. propuesta,^ contrapropuesta que les ha hecho el
jal na1 sido consensuada con la Unidad de-Contratación. No' escuna cuestión
hócaprichosa;porque nosotros mismos hemos * debatido internamente que perfectamente

'Dódrií ser en septiembre, pero hanísido tos propíosiservicíos de contratación los^que
nos ío'han pedido y.esa es la razón.

El Sr.. Aparicio señala que. en ese caso^aceptarían todo, exceptoiel primer

punto.que para nosotros es el más ¡mportanté'y además no dependede^Gontratación.

Son las Concejalías las^que cuando .hacen la propuestadeque^riecesitan contrataran
servicio adjuntan ese informe. Ésó:se'.puedehacer desde el/principio. Si Uds. aceptan
esoaceptarernos todas susí enmiendas:

_Et 'Sr. Alcalde acepta iá propuesta, siempre y cuando sea en septiembre

después del verano, ya que hay- un proceso de renovación dé todos estos contratos

que aunque;parezca fácil decirlo"; hay muchos contratos y necesitamosun tiempo para

adáptárlo.y para que haya1 un protocolo, básicamente. Por, consiguiente, a partir dé

septiembre el primer punto,y todos los'demás tal y. como se'reflejá'en láipropuesta.

A.coritinua'ción se somete a votación.

El Ayuntamiento Pierio, en votación' ordinaria y por unanimidad' dé los .Sres.
asistentes, acordó aprobar la moción presentada por. el Grupo Municipal de ÚPyD

solicitahdo'úna serie de medídásque aumenten lar transparencia eh los prbcedimierifos^
de contratación negociados y contratos menores que, coalas enmiendas introducidas

por el Grupo Popular, quedá'redactada dé la forma ■siguiente:

Pleno.Coípofaiivo''*d8 28 de enera de 2014 -8Q-



Ayuntamiento

de

Las.Rozas de.Ma'drld

'EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Con una frecuencia:1 prácticamente diaria, los, medios, de comunicación
informan sobré nuevos casos dé corrupción. Estas noticias, mejor idicho,. los

hechos que las'provocan, han ido 'produciendo,una general indignación en la

población, que ha' llegado a la generalización indiscriminada, y. proyecta

isombras' de sospechas y recelo5 sobVe todos los que nos dedicamos a la
actividad política, ^extendiéndose también a otras actividades de las
administraciones públicas; .especialmente ,en el ámbito, ,de la contrataclór

(administrativa.

La'multíplicación.de entidades para reducir las^exigencias.déla.tramitación,

la distribución1 de.los contratos en lotes, el caso omiso a informes negativos'de
secretarios e interventores, las apelaciones a urgencias inaplazables, lai

redacción de cláusulas envíos, pliegos .a imagen y semejanza del.adjudicatario,]
íps difuso's criterios de valoración' dé las propuestas; el escaso1 interés ¡ert

promover las, reglas de publicidad, la adjudicación «casual.» siempre a los

mismos empresarios, etc;.. han;,1 contribuido a/la.desconfianza y á una actitud
\dé despegó dé.ios;ciudadanos hacia la Administración. J

ssdeV-nuestra fundacióV' como partido político; Uriión Progreso r>j
tamocraciaVia puesto encima ^dé la mesa y.« ha conseguido llevar al debate
i&blicóla Imperiosa" necesiciad de regenerar el, sistema democrático,! y) una

bréscindipleherramienta.paraello es la transparencia en la;gest¡ó'npública.

BnieTcaso de; la .contratación pjjblica, la aparición por Ley del «Perfil dej

eontratarité» fue una notable^mejoraen.ese.sentido y nuestro Grupo: Municipal
reconoce con satisfacción que fue una medida adoptada con prontitud por el

Servicio de Conlratación de este;Ayuntamíérito. I

Sin embargo, la ampliación de las1 cuantías por las que puede utilizarse et

procedimiento negociado, introducida en él f?eaTDecreto Legislativo 3/2011,-de

14 dé noviembre, por el que se- aprueba el' texto refundido de la Ley de
.Contratplj .del Sector Público (en adelante TRLGSP), junto a "la utilización
masiva, del contrato menor .por parte de las administraciones, a nuestro

"entender ha supuesto un'retroceso en elirespeto de,lbs principipsgenerales de

libre, concurrencia, igualdad y ño discriminación de la «contratación

■administrativa.

Aunque el, legislador comienza diciendo en él articuío 138.2 del TRLCSP
(«Procedimiento ^de adjudicación»; .que =.«2. La adjudicación 'se realizará^
ordinariamente,1 utilizando el procedimiento, abierto o ,el procedimiento
restnngido..:» inmediatamente continua conrla frase «.-..■.En los supuestos
enumerados en tos artículos'170 a 175, ambos inclusive, p'obrá-seguirse el
procedimiento negociado, y,en'los casos previsios)en elarticulo 180,podrá
recunirseal diálogo competitivo». Son tantos,-,en concreto 25, los supuestos.a

los que se refiere, es decir las excepciones ai procedimiento abierto o,

restringido^, que prácticamente permite a' las administraciones locales de
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tamaño med¡o>o pequeño qué é!.procedimiento negociado pueda,ser casi el,
único seguido en la;Cont"rátación.

Consultados" los últimos datos disponibles del Ministerio de Hacienda

(diciembre de 2011) sobre; los procedimientos de. contratación de^ todas las
Administraciones,.inclusas autonómicas y.estatal, se cpnstáta.él protagonismo
del procedimientonegpciado.

Subasta .... 7.498 contratos'

Negociado .... 58:315 contratos*

Concurso .... 56.052 contratos!

En nuestro Ayuntamiento también es' mayorita rió este formato, siendo
ademá'íutilizadaprácticamenté-siémpre.la modalidad «sínpubilcitJad».

No han sido pocas las ocasiones en las que, a pesar de^ cumplir
.escrupulosamente, Ib marcado por la Ley, es decir. «,..&>. el procedimiento

negociado será necesario solicitar ofertas, raí menos; a trps empresas
capacitadas-para la realización del objeto del contrato, siempre _que, ello *sea

.posible'..» se han acabado1 adjudicando, .contratos a-una soía ^oferta-por
incomparecencia denlas otras dos empresas invitadas. Este Grupo Municipal

reconoce y valora él 'esfuerzo que se' ha realizado en ,la; mejora del
^prpcetitrniento al optar por declararlo- desierto si no se¡ presentan* las tres

empresas^ o, al menos, si no. hay constancia expresa dé su renuncia a la

Mqvitajcfon.JSin embargo, yes el objeto de'esta moción, pensamos que el
I procedimiento negociado, aun podría ser más transparente, sí en los
Preceptivas informes de las concejalías se hiciera constar los jtibtivos; de¡ las¡
Evitaciones a cada una de las émpjesás en cuestión.

Encuanto.ailoscontratos menores-el mismo artículo 138'dél TRLCSP; esta
vez en el punto 3, dice-literalmente, ¿...3. Lo's coñiratos menores'podrán

adjudicarse directamente a cualquierempresario¿con cap'acidad\de'óbrar, y
que cuente\conla habilitación profesional necesaria para realizar/¿.prestación.,
cumpliendo con las'nomms éstablécidas\en:elíariiculp hil.

Se consideran contratos menóres'los contratos'de Importe inferiórra 50.000

euros, cuando se tratede contratos de obras, o a ,18.000 euros, cuando se trate,

'dé otros contratos, sin perjuicih.de lo-dispuesto. en el articulo 206 énrelación
cqrilasobras, serviciosiy- suministros centralizados en el ámbito estatal...»

Aunque noj'nps consta la cifra concreta de contratos, menores de'ejercicios
pasados; es obvio .que una parte significativa del -gasto' corriente del

presupuesto municipal se ejecuta 'de esta manera. A modo dé ejemplo, los
aproximadamente 150.000 euros .desuñados al Plan, de Formación dé los
empleadosimüriicjpales.se.han'ido gastando, en su mayor parte, vía contratos
menoresí

En estos días se están debatiendo'en> el Parlamento .Europeo unas nuevas
Directivas relacionadas con la contratación pública que, además'de'tender a
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simplificar, ios- procesos y favorecer1 a las PYMÉS, entre- otros aspectos,
también afectarán ala.publicidad y. transparencia.

Én España, la recientemente aprobada Ley'19/2013,;3e 9de>d¡ciembre.>de
transparencia;, acceso a° la información pública, y buen gobierno (en adelante
Ley de Transparencia), "en (su articulo >8,, réfaridOj a la información .económica,

presupuestaria y estadística, dicejio siguiente:

«... Los .sujetos Jricluidos en el ámbitof.de aplicación' de. este; titulo deberán

hacer pública, como mínimo, la información relativa a tos actos'de gestión

'administrativa con repercusión económica o présupüestena gue se trídjcan a

continuación:

a) Todos los contratos, con Indicación del .objetó, duración, el importe de
•licitación,,/ de-adjudicación, 'el procedimiento utilizado para su celebración,
los (instrumentos a través de los gue, éñ su caso, se ha\publicitado, ehnúmerc
deHcitadÓres';pam'cÍpantes en el procedimiento y la identidad del'adjudicatario]

asi como /as modificaciones -del contrato. Igualmente serán objeto de\
publicación las decisjones.de desistimiento y renuncia1 tíe los contratos* La^

publicación de la Información relativa a" los contratos menores podré

• realizarse trimestralmente.

fsfmlsmo, se .publicarán datos estadísticos sobre el porcentaje ^

^volumen)presupuestario de contratos adjudicados a través de cada uno{
ydtftos'procedimientos previstos en la legislación de contratos del sedoi

iüblicó.» I

■\lndependientementedel momento-de entrada-en vigor de esta Ley "o dé l^
vénideñ3s Directivas 'Europeas, nuestro Grupo Municipal considera que el
Ayuntamientpide.Las Rozas cuéntacón suficientes recursos humanos; técnicos

y económicos para ir un .paso por delante en materia de transparencia enlé

"contratación;.

' ' ~ ACUERDOS

- A partir del mes :Cte: septiembre' de 2014, en. los- expedientes^ de

■contratación por el procedimiento negociado se incluirá informe de la

correspondiente Concejalía sobré la razón de las- invitaciones a lai

empresa/personas jurídicas.

• Aiprincipio de. cada ejercicio presupuestario se publicara'en la pógiñaWeb
municipal la relación'd'e aquellos contratos que vencerán a 16 largo c/ej
ejercicio y la previsión del,procedimiento que se seguirá para la, futun

contratación.

-' AKprincipio de cada ejercicio presupuestario, trimestralmente se, publicara

en la página ,Web; municipal la relación-dé tos contratos, excluíaos los
contratos^menoresj que se intentaran, materializar el,siguiente trimestre.
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- -Al principió de cada ejercicio-presupuestario, trimestralmente se publicara,
en ¿a página Web municipal, la información relativa de. 'ios contratos-
menores de unimporte superior a 10.006% en la manera contemplada en

ia.Ley 19/2013'adelantando asi para esté tipo de contratos un año el plazo-
dé 'adaptación que dicha normativa otorga a tas administraciones
Locales,'

14°:- Mofción; presentada por el Grupo Municipal Socialista referente al
anteproyecto de Ley Orgánica por el quo'el gobierno de España pretende revisar

la legislación vigente en España sobre salud -sexual 'y reproductiva e
Interrupción voluntariadel embarazo. (Ac. 15/2014-PL)

La.'Concejala'del'Grupo municipal Socialista, Sra: Casares Díaz, da'lectura,ala'
mociónpresentáda confecha 20ideenerq:deg2bi4, que es del lenor litera í; siguiente:

"Exposición de Motivos

La.Ley Orgánica 2/2010. de "3 de marzo, dé salud sexual yreproductiva y
de,la interrupción voluntariídérernbarazo, recoge lá garantía de ios derechos
fundamentales en :é! ámbito, de ía ^salud sexual y :reproductiva, regula jas
condiciones de la interrupción voluntaria del embarazo .y establece las
correspondientes obligaciones dé los podeVes públicos.

En su jexto. se^ declara-el derecho de todas las personas a adoptar
libremente/decisiones'.que afectan a su vida sexual y reproductiva, sin ,más
límite's.qüp Jos'derivadqs délrespeto a los derechos(de lasdemaVpérsonás y
ajorden^público^garantizado por la'.Constitución y las Leyes, y se reconoce .él

aerechp'a la maternidad libremente decidida lo que implica.no sólo reconocer
a\|as;mujeres, la capacidad de>decisión sobre su embarazo, sínb también que
esadecisión, consciente y-responsable, sea respetada.

La Ley; que vino á sustituir a una regulación que. veinticinco años atrás
había supuesto :un avance ■éh1 la protección'de las .mujeres,, fue elaborada,
debatida y!aprobada desde él consenso'con la gra'n, maypria.de ios,grupos

políticos con representación parlamentaria, tras el trabajo en' sede'

Darlamentaria de una.Subcomisión en lá Comisión dé Igualdad'en la.qúe se
contó con la participaciónj de una treintena de expertos: y considerando ías
recomendaciones, de expertos juristas y profesionales de la bioética, y la

sanidad. Además, reforzó la seguridad júrfdica en1 la; regulación de la

interrupción voluntaria del embarazo.e inwrporb^a jurisp>übéncra,deí Tribunal
Goñstituqonal y del Tribunal "Europeo de Derechos: Humanos asi como

distintos pronunciamientos.en forma de conclusiones y recomendaciones, del
Cpnsejotde Estádc7 y, organismos intémadonaleside Naciones Unidas, de la
'Organización Muñdia) ,de la Salud, 'del Consejo de Europa y de la Unión,
Europea.

El Gobierno, ha -anunciado una, revisión de ésta legislación, ;que

representaría un extraordinario: retroceso normativo, social e ideológico y
volveriaia situar a las mujeres españoíásieri la clandestinidad,.suprimiendo su
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derecho a'decidlr; responsable, consciente y( libremente sobré.su sexualidad yi

maternidad, y afectando a su seguridad jurídica y a ia.de, los profesionales'da
nuestro sistema de salud, ¡así' como a la garantía en él acceso a las

correspondientes prestaciones1 sanitarias.

En este sentido, éli'SO.'dfl'diaemjsre de 2013 se' presentó en el Consejo de
Ministros un.Anteproyect'o de;Ley Orgánica cuyo contenido ha confirmado, yj
tristemente superado, las peores conjeturas acerca' de" .sus desastrosos

eféctos,sobre ia'libertad y los'derechos dé las mujeres.

Con el Anteproyecto aprobado .por el Gobierno se suprime..el dérecho'de
.las mujeres a interrumpir su embarazo erijas primeras catorce semanas,]
considerándose como delitO:despenalízado,sóío en lbs;supuestbs de violación:
,y "grave jpéligro para lavidá o la,salud" de ta mujer,, privando a ésta de.su]
derecho-á decidir sobré su maternidad.. Se suprime también, por'tanto,'el'

supuesto de malformacionesv:o anomalías, fetales incompatibles con 1a"v¡da,|
qué Habla justificado la interrupción del embarazo-desde los.años ochenta de

siglo pasado.:,

no sólo supondrá'.uri'grave retroceso de más de-treinta años

paradla Wislabfóñ española en este ámbito, y el incumplimiento de(
VvCojTiprómisos internacionales en materia de derechos .sexuales -jj
\repróductiyqs y dé libertad de lasmüjeres;a decidir sobre>su.maternidad, sino(
\iue situaría a-, Esgañá .corno un excepción en toda Europa"; donde en los
¿itimos/años ningún país había legislado- hacía ratras en esta .'materia!
mientras que" las mujeres españolas sufrirán ese retroceso después dehaberj
contaáp con una dé las legislaciones más avanzadas, más seguras^ con
mayores efectos en la-prevención de embarazos.no deseados y quéhabta

conseguidojéducir'el número de abortos en el último-aftó.

Esta normativa ha provocado un¡ enorme rechazo social de. la ciudadanía
española y europea, dé las organizaciones sociafes. profesionales -y¡
feministas,-y además ha motivado,la aparición de declaraciones dé miembros

de su propio partido, incluidas las de algunas mujeres ,que ocupan cargos
públicos- discrepañdc^de su contenido, y la crítica de dirigentes y medios'dé

comunicación en el ejrtranjerq. donde sólo ha cosechado la féticitácidn, dé

formaciones'políticas dé extrema derecha.de otros^áises.

En base.a todo lo anterior, éliGrüpp MunÍcipal:Socialista del Ayuntamiento

de Las Rozas presenta la siguiente Moción para ¡su consideración y

aprobación por'él Pleno Municipal:

•1. ,EI Ayuntamiento-dé Las Rozas-insta al Gobierno dé España a retirar

inmediatamente y nb' continuar la tramitación dé! Anteproyecto de Ley

Orgánica por el que pretende revisar la .legislación vigente? en España

..sobrcsáludisexuaLy reproductiva.e interrupción voluntaria del embarazo.!

2. Dar cuenta de está moción al Congreso de los Diputados:"
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Inicia el debate el Portavoz1 del Grupo municipal 'de ÍÜr-Los Verdes, Sr:
Rodrigues Marcos, preguntándose ,¿qué necesidad existe, de modificar está, Ley?
¿Qué, demanda social existe? ^osl.tememos.desde lU-Lqs V,erdesqúe esta reforma
legislativa, pretende atender a ios sectores más conservadores"1 y reaccionarios del
Partido'Popular yp de. su electorado. :Se trata ,dé una1 reforma ideológica, ntí sp(o
conservadora sino incluso reaccionaria. Se; trata de una cortina dé^humo para rio

hablar dé lo que realmente preocupa a.lbs ciudadanos que.-son'los efectos de la crisis

y/tas políticas económicas;, que nos están conduciendo no a, salir ¿Jé la crisis-¡sího a
agravar las consecuencias de la crisis.

Más.alláide la legislación del aborto queproporieñ, es muy llamativa lá,imagen
de la mujer que conjleva esta normativa. La "mujer envista como meros contenedores
de vida "potencial. No podemos confundir un embrión: con: vida: Son vistas corno
sumisas, .incapaces; irresponsables, ciudadanas de segunda que precisan de tutela,
gubernamental y; consecuentemente, de una pérdida de derechos adquiridos notable.
Es notable porque siempre ha habido una lendencia hacia la igualdad dé géneros,

sjempre, se ha luchado contra la desigualdad, pero está" Ley lo que hace y plantea es
fijar por Ley una grave .desigualdad entre hombres,y mujeres,, y desde luego Izquierda
unida no éstádispüesto.a consentirlo.

■iglnense a"- qué necesidad existe de modificar Lesta ley o a qué demanda
insocial responde qué hay vocesdiscordantes'dentrodei Partido Popular. Es más, en la'
iconvendóri que' inauguran' uds;, dentro de dos días en VaJIadolid. no van a hablar de

esta cuestión. Nos referimos a: las voces efe Monago en,.Extremadura, que presenta.
tuna moción en-sede parlamentaria para quese retire esta normativa. El apoyo de
^ristina^Cifuentes. Delegada del Gobierno en la Comunidad de Madrid dándole la
^zón^a Monago, o .Incluso del Presidente de 'la Xurita ,de .Galicia, ,Nuñez Feíjoo-
contfanda la refórma;dela[Ley del Aborto.

No hay ninguna^necesidad .porque hay un .claro descensoien el número de

abortos con lá Ley de Plazos. EJ abortar no.es. una medida^ anticonceptiva, sino él
último recurso disponible para que la mujer no tengaJ].ijos.nb deseados. Abortares

■sierñpre.un drama para lá mujer. Tener un hijo rio es una decisión queTse.'tome ala
ligera, como comprarse un vestldoo(unos zapatos,;sino queiesuna "decisión siempre

muy-méditada por cualquierfpareja. Incluso la Leypláritea'que tiene máspena la"rhuje?.
que abdrtaque el hombre que la ha violado.

Ahora bien, la;.respuesta ciudadana va a llegar en breyej El 1 defebrerp, éste
vtemes1. está planteado él tren dé las mujeres que llega de GijÓn.. Animamos.a todas
las mujeres y a todos los hombres a que sejSumen.a ese tren; a1 su llegada:a la
estación de Atocha, a'las 12 del mediodía, para que respondan'firmemente a esta
tropelía del Gobierno contra lasmújerés.,

Además cuentan lasmujeres españolas con" la solidaridad internacional afavór
de losderechos reproductivos de lasmujéresfenFranciá. Portugal,elTaliá..

Por útiimo, hacerles saber-que están poniendo:en la actualidad reivindicaciones
viniage de i épocas .pretéritas;, de este" pais corrió aquellas de "Nosotras parimos"

Pleno Corporaiivo;de'29 d« etiero.de 2014 -88-



Ayuntamiento

dé

Las Rozas de Madrid

.. I
nosotras decidimos", "Fuera1 rosarios-dé nuestros-ovarios1", étc.>= Estarnos sufriendo-un

retroceso social sin parangón en Europa y esta Ley del,Aborto nosjacerca a pajses'tan
lejanos'de la modernidad del siglo XXI como puédé'ser Polonia, Irlanda o Portugal,
comandados los gobiernos por, él poder y los privilegios de la Iglesia Católica.

En representación del Grupo municipal delÍPyD, toma la palabra.su Concejal,
Sr. Aparicio Ord'oñez, indica que al igual que/nos preguntábamos en el pasado Pleno
dé, diciembre al hablar del Anteproyecto de ,la reforma dev la. Ley dé Seguridad

Ciudadana vigente, planteamos de nuevo la'misma pregunta ¿Por qu&se empeña

siempre él gobierno en crear¡ problemas donde no existen? ¿Por qué abrir de nuevo
una polémica y, crear un escenario de. confrontación social^ en un asunto que :la
inmensa'mayoria de la sociedad española daba ya póf-zanjadb.'hace años? Sin duda
puede haber1 alguna, razón para cambiar o. mejorar [a actual Ley de<salud sexual y

reproductiva,y de la ¡nterrüpciónTvoluntaria del embarazo! pero.entre introducir algunos

cambios^en la,actual legislación, especialmente éñ lo relativo a las jóvenes de 16;y 17.

años? y íos .drásticos cambíos'que se.ayecínan, hay un gran trecho." I

sueste interés se debela un afán de protagonismo del Ministrp'de

^íódditió" b:Iión el désemplepe!
^vJoTsBbemos sueste interés se debela un afán de protagonismo del Ministrpde

\lusticia^si'á]una nueva ^accíón.de,distracción" sobre:Incorrupción, el désemplep.te!
secesionismí) catalán; es decir los problemas reales de, España o a un especialjnterés
¿nícopténtaTa la^ Conferencia Episcopal ytbnyertir en un delito Po que" para,ellos es un
pecado. iDesde luego alegar que.es un compromiso^del programa electoral, -a ^tás
altVras ,y/cbn los sabidos ejemplos de incumplimientos, no parece que sea uri
argumento demasiado,sólido.

Una'vez^más citaremos al filósofo-y profesor.de ética. Fernando Savater q

dice que "Si hay algutéffqúe crpéque abortar rió ésuñ problema moral, se equivoca.
Es un,problema moral: lo que no tiene por¡qué'éer es.u'n problema penal o legétrko

que creemos es que légálmeñte debe haber la posibilidad de un acuerdo. Es d(ecir,
que este tipo de leyes deberían,cóntar'con.un amplib'cbnsen'so antes de aprobarse.

El actual anteproyecto de Ley rio mejbra-la legislación vigente sob^e, la

'interrupción voluntaria desembarazo", que=debiera ser su principal objetivo y tampoco

ayuda a'establecér ningún tipode,consenso. - I

El Ministro no entra en el análisis serio de si se producen más o menos abortos

o si los qué;se realizan son: peores por afectar a un embrión más■desarrollado. Basta
consultar las cifras.oficiales del MiríisteriVde Sanidad para comprobar.,que(no>se rián,
cumplido las prófeclastdé unjincremento'notable del.núméro de.abortos:'1 entre el 200?

y él 2012 se mantiene una tasa prácticamente constante y. concretamente, hubo un
<teve descenso en él 2012^16 al 20,11. (V2,tvs '12,44 l:V.E/1.00d mujeres), incluso,
enírelas^menores de 19 años; pasaron de 13.67 en el 2011 a 12,95'ervel 2012;|O[ro;
dato a tener eri'cuenta'es que elÍ90% de^losicasos se prqducén^ntes'dé la semarja 12

de embarazo, siendo el 68% 'antes de rla 8' semana. Es decir, que una amplísima
mayoría de mujeres toma esta difícil^ decisión'en unasetápas temprariasidel desarrollo

embrionario. I
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Es imprescindible recordar que el proyecto.del.Gobiemo'fléxibiliza la legislación
anterior en un puntó fundamental:'con lavígenteíLey no^epuede abortar'después dé
la semana 14, como regla;general, pero con.la refoirná'sf'será;posible hacerla hasta la
¡■22; si se alega daño psicológico para ¿a ¡gestante, supuesto que ya contemplaba la

primera Ley del aborto. Teniendo en cuenta:que.ento'ncese1<96;"6% deiósvabbrtos se
realizaron bajo esa premisa de.daño psicológico, la conclusión,parece.evidente:-va^a
haber prácticamente él mismo número de abórtds.-

Sin.embargo, ,esta reforma si va a.corisegúir que' interrumpir el embarazo ,será

"n'.P°C0 más laDorioso ycomplicado, sobre todo para las que^menos.recursos tienen.
Él que;para certificanese daño psicológico.se<exíja>ahora dos especialistas en vez de
MI1P.: yque^no puedan ser de la misma clínica'.que va a'practicar él 'aborto, supone

simplemente más;burocracía y^coste, pero no más control, desde el momento'en que
las clínicas privadas -se, pueden poner perfectamente de" acuerdo.i En resumen; ja
reforma no va a disminuir sensiblemente el número de abortos y los qué se hagan íó
serán en un estado de gestación másjávárúadb.

Los1 poderes públicos han dé garantizar .el derecho de la mujer a recibir'una"1

información objetiva e/Ímparcial-sobre'eT(aborto y tarribféñ sobre las ayudas públicas a
la maternidad o.el procédimieñt'paplicable para,la adopción.

^La alternativa ;que. propone UPyD es lá despenalización dé la interrupción

voluntariajdel embarazo (dádó que es un conflicto ético "personal, no un problema

Mega!) mecíante una'ley de plazo"s que deje a la mujer-gestante la decisión definitiva
\sóbre la ¡nterrupcion.deI embarazoidentro de un plazo legal establecido' en' basé al
'fconsenso'médico y científico.

■ \ /Cualquier pira exigencia, ¡sea moral; religiosa o de supuestos clínicos;
.mezclarla c'uestiones extralegales y traería cómo consecuencia: .tratar.,a la mujer
gestante como una menor de edad necesitada de tutela, en ,íugar- de como a una1
ciudadana responsable y autónoma en plenitud1dVdérech'os y obligaciones.

La Coricejala, del Grupo municipal Popular, Sra. Gomez-Angulo Amorós1,
interviene para decirque,,como:veniotras ocasiones, el Grupo Socialista traei.al Pleno
de.este Áyuntamientouna" cuestión que no es competencia de la Administración Local
en España sino que es, de -ámbito1nacional, *y se vuelve a poner, una vez más dé

manifiesto la ausencia ;de proyecto político del 'Grupo Socialista de Las1 Rozas,
quedando en evidericiaqúiéri les rfiárca la" agenda política en este municipio;

Hoy, traen a este¿ Pleno una moción qué hace referencia al texto del

Anteproyecto de Ley para la Protección déla Vida del Goncebido y,de los "derechos de

la mujer embarazada, y proponen su retirada, y que lia alternativa sea: que se

mantenga el texto de. la Ley vigente; es; decir, la Ley de Rodríguez Zapatero" y de
Bibiana Aido.

Guando ,se gobierna y cuando seíestá-en oposición, es decir, cúando'se'tiene
vocación1 política, se tiene vó'cación de cohstruir'y nó dé destruir. En política se tiene,

vocación; de uniry no de "dividir, y uds. gobernaron,durante dos legislaturas y ahora
que están en'la-ópojsicióanp han entendidojeijnensajeique'les dieron Ios;españoles'al
no votarles en las últlmas'eíeccionesia pesarde la tremenda crisis a laique nos llevó'la
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negación del Sr. Rodríguez,Zapatero. Uds, dividiéronla los españoles1 con aventuras

legislativas'que para nada respondían a las; necesidades de.los españoles, del siglo
XXI. ^Úds. dividieron a los españoles con una Ley de la Memoria Histórica1 que, no

llevaban:en;su:programaetectorary qVe rompía el consenso de'la'tránsición.española.

Uds. dividieron a ¡óV españóleseos una Ley del Aborto-que tampoco llevaban en su
programa,éject'oraly rompía también cón'un consenso enorme social que.fue.la'Ley de

1985, y además queestaba avalada,postres sentencias delLTñbunaJ Constitucional.

Por lo, tanto, presentando y, trayendo a un Pleno municipal este tipo de
mociones, vuelven uds. a intentar, dividir á jos españoles-en uná^pósidóri o en otra, y

nosotros en eso no vamos a entrar. Adémaselo haces-usando mentirás porque no es

cierto .y no\é¿ívérdad!qüeLhayá disminuido el número de abortos con la Ley del Sr:
Rodríguez-.-Zapatero,yitamppco es verdad que se eviten embarázoSjnq deseados. Lo
que>¡ e's'vérdad que coníaleydel Partido Sociallsta,-;actualmente vigente, se permite
a niñasde. 16 años abortar y sih'el conocimiento de: sus padres. Es decir, con su].Ley
se aboca ajas-niñas de; 16 años auñá.enbrmevsoiedad-en upa.terriblecircúnstancia

qué lé dejará marcas para toda su vida. I

^» -~=^Wo~sgtros desde el Partido Popular ño vamos, a, permitir, rii'a privar á ésas;
\ menofe^;dé|coñtar:con el apoyo de sus familias ante, tan-trascendental decisión como
^asinterfijmpir el embarazo, rii vamos-a'eximir á los padres del ejercicio de la1
resDOnsabilidad aue les corresponde: I

\ Habían,,también,,en ésta moción de consensos,-y les vamos a recordar loj;que:
¿sucedió cuando uds. presentaron este proyecto de Ley en el .Congreso de los1

Diputados. Cuando se tuvo que pedir técnicos para,que avalaseno introdujeran algún
tipo ,de cambio,, fojamente fueron aceptados* losMécñicos que proponía engrupo,

mayoriíarioen el Congreso que eran ibs;del Partido Socialista: Es decir, uds. sacaron

adelante una Ley de-izquierdas para las personas de izquierdas, .obviandojuna
realidad también .enorme del resto de este país. Por lo1 tanto, no podemos.compartir

muchas,delas cuestíones;que.ahí se plantearon.y, ademas, sacaroaadelante una Ley>
sin el apoyo' de sus' electores1 puesto que no la ¡reflejaban, ni la llevaban en ,su

pfograma^éiectoral! porque si lo hubieran hecho1, hubiera sido respaldado'por una^gran
mayoría de españoles y ^tendríamos-que respetar- ese sentido, pero la' sacaron,

adelante sinjel respaldó cíe sus electores,-'y lo que es peor, ,sin el-respaldo, [ni .el1
consenso dé los propios; diputados del Bartidó Socialista érT el Congreso, -como

podemos ,ver la intervención de, <Dtj Alfonso Guerra, ante una pregunta del una
periodista en la revista Tiempo, el-3 dé1 junio de 201Q, cuando dijo:' Yo tuve] una
experiencia 'increíble- con esto. Hice uña especie de encuesta en el grupo
parlamentario y nadie esíaóajde,acuerdo.,Entonces, ¿porqué lo hacemos? Fui a 'ver a
la responsable de lgualdad'<:del partido^ tampoco estaba de acuerdo. Pero ¡qué me

dices!, ¿y por qué lo hacemos?f>ués porquQ!habfa ese grupo ólllque habla-cogido por

banda él presidente."'Por lo, tanto, ni era un sentimiento mayoritario del propio Partido

Socialista,-^ fue unarespuesta aiungrupo de presión de,un,lobby feminista,minoritario

de este páis. Es decir, de consenso riada: I

Hablan, también,'de derechos de la mujer y.de'iguaiciad. La diférencia'.quehay,

entre,uds. y nosotros es que nosotros no creemos'en uña igualdad de fotografía,.y les
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recordamos aquella,foto-derlas ministras' socialistas qi¡é=-saiieron.luciendo vestidos-de
alta costura en-uña portada de revistare moda/de este.país"'Y'tampoco creemos en
una igualdad én Ja que;se criminaliza] al hombre por ser hombre, en vez de hacerle
cómplice en la consecución de la igualdad dé los derechos entré hombres y. mujeres
en e'sté país'. . - -

En elr Partido Popular rio; creernos que la Ley del Aborto sea una1 Ley del

derecho de la mujer, porque él,aborto no lo podemos definir como un derecho; síno
como un auténtico fracaso deja sociedad, ya que no somos capaces como sociedad
de dar respuestas a muchas mujeres1 y. la única vía que ven es<el aborto. Npsptros,.éñ

él Partido'Popular, seguiremos .trabajando1 y buscando soluciones, más salidas a la
maternidad, más,ayudas>económicas, hay que-fomentar el uso de los anticonceptivos,
hay, que-rfacenuná'auténtica pedagogía y una buena.educación.sexual'y real-en las
aulas".-

La igualdad y, los derechos se defienden con hechos que ños permitan,

desarrollar todo1 nuestro potencial eñ igualdad dé condiciones y en e'l'Partido Popular
eso lo hacemos con hechos y con palabras, y,,solo hay que ver la bancada dé la
oposición con .una sola mujer y la del Equipo de Gobierno del Partido Popular
ejerciendo y haciendo sus^áccidnes dé.góbierno.

"J:^r"rSfslaiconce'aia que les náb|a, como' mujer def3'1 años, su dfscursq meparece
tremenda ñentemabhista y retrógrado, eñ el que dejan la-responsabilidad-última a la
mujer de un^embarazo cuando es cuestión de dos; '
■O/ /

Desde el Partido Popular creemosgue:este>asunto es de.máxima^sensibilidad;
jue háyi'queiafrontarlo tíestie el respeto a la vr'da.jSel concebido rio nacido, y tambjén
des.d.e'el respéto-a garantizar los derechos dé'la'madre.

Este Anteproyecto dé Ley hasído aprobado por:él Consejo de Ministros, y nos

consta que.estáísien'dosórñetidoal corisénsb'de muchisimas\asociaciones de mujeres
y otros ámbitóVque les concierne, ^"posteriormente, se pasará'al Consejo de Estado
que emitirá un informe, para después enviarlo al Congreso y al Senado donde los

■Grupos-Políticos tendrán que'defénder'y debatir para llegara un consenso mayprítario.

Nosotros no estamos a favor de unaXey:de plazos, sino de. una Ley"dé supuestos.

Estamos¡a,favor de una Ley que reúna<el;sent¡r mayoritario. la voluntad y la1 confianza
que han'dépositado.en nosotros 11 millones de españoles, y a favoV.de,una Ley qué
rio geneíe rupturas; -sino consensos. A'- favor de jjna Ley ;que garantice la vida del
concebido,'del. río-nacido, ,y< también .dejlos derechos'>de la-madre.

Votaremos én 'contra de esta moción por convicción, por- unidad y pon
consenso, y* porqué el aborto no es> un derecho, sino un; fracaso de toda ¡a sociedad

quenoda respuestas suficientes'paraquéese embarazo sigua adelante.

Cierra el, debate la Sra. Casares Díaz preguntándose sobreja necesidad íde
estar debatiendo aquí sobre una Ley de plazos o "rio. ¿Qué necesidad? ya sido el
Ministro RuizGallardón quien ha considerado a las mujeres como alguien que-np.'tiene

decisión ^propia, que no pueden/decidir por ellas mismas ala.hora de poder decidir si
quiéren.o no.un-embarazo.
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Hace,35,años, ya-se debatió sobre'todo*esto y entonces la ciudadanía pedja el

debate, pero' ahora no,, y uds^en 1985 .votaron en contra, él único grupo que votóen

contra.

Nuevamente vienen aquí con las mismasté'orias.

ha

una

Las mujeres, la .ciudadanía, ha cambiado'; se ha modernizado y es libre

éliminadoitódosjos tabús que tenían y que no.^ hablan inculcado durante ..toda

época que rió vanibs'a recordar^

La, reforma'propuesta no obedece-a una demanda ciudadana, la, reforma en

realidad ,se hace para contentara un sector. más¡ntegrista;del .Partido Pqpularjy Ib
dernuestran>,las'encuestas. Hay un periódico nacional que ha hecho una encuesta

fiable, y dice que.el 80% de los encuestados rechazan la Le"y Gallardóri;queel 68% dé
los vótanteSi.del'Partidb^Pqpulárcreen'que la mujer deberiadecidir libremente;.61^59%
de los católicos apuestan por máritener'el supuesto de malformación; él 78%! asegura
que la norma provocará:más abortos clandestinos, que varia morir más mujeres]. ¿De
és'a^misma encuesta se": deducé que el 60% dé los. votantes del'Partido Popular

consicJ&ía^que eirlGobiemo de España ha impulsádo.éstá reforma para corhplacer a los
se'ctoresJmasconservadbres de la Iglesia católica. I

Actualmente; en España riáy.6 millones de parados. La pqbrezá'está haciendo

3lla en Centenares, de familiasy. según ÜNÍCEF hay más de 2¡_rñiilones de.ñiños en
éKuaciór/de'pobreza.. Los pocos(empleos:qúé se crean son a tíempo;parcial, precarios'
■y oe bajos salarios, estos1 son los problemas'que verdaderamente-preocupan a los'

ciudadanos, y entré ellos no estaMa necesidad de lareforma'.pjanteada por el Partido.

Popular.

Elproyéctode reforma impu!sado>por elGobiernoía-través idé;, su Mirijstro Ruiz
Gallardón se'basa e^defendérel principio de.que ef aborto no es un derecho, pero a
'juicio derPartído; Socialista,si qué. es ¡un derecho de; las mujeres. En una sociedad
democrática las leyes están al lado de la litSertad de los ¡ciudadano^, debe regir el
princípiojjé libertad,y de confianza; de ellos, y no la imposición y la desconfianza.} Hay

que confiar abiertamente; en las mujeres,, en su libertad, en suResponsabilidad, én'su

'dignidad,'deBé resaltarse que una inmensa* mayoría de la sociedad europeaj sus;
medios de, comunicación, ;sus representantes políticos y sociales,¡ han-rechazado el

contenido de la reforma,.y sino veambsHás hemerotecas. 1 ■

En resumen; estamos á"nté'uharefo"rma que no.resuelve nada; por.el contrario

provocará muchos problemas; para la salud'.y la vida dé las mujeres, .aumentara el
numero:3e:ábortos clandestinos de.los que derivarán muchas muertes; para aquellas
mujeres qué no tengan recursos para salir nuevamente al extranjero, y-volveremos a

ver a: miles de mujeres yericlq a otros países europeos'para interrumpir su embarazo,

con los cosrtes tanto económicos-como emocionales para laTmujer.spprqúe'lá mujer;no

quiere ■abortar, se encuentra con una serie de problemas que la sociedad no hasabido

solucjonaí que no, está ni entré las- demandas: ni entré' las pre"ocupáciones'<de los

'ciudadanos.,yino está entre las urgentes necesidades que hóy'tieñe España que son
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muchas.ymuycorhpléjas, y'que nadie, salvo él Gobierno, ven necesaria, y los datos lo
demuestran. Con la actual.legislaciÓn ha^descendido el número ..de abortos.

Las administraciones'deben potenciar los programas de educación sexual/y de
prevención de embarazos no deseados, deben potendaruna legislación laboral que
facilite la ^conciliación familiar y laboral. Eri definitiva; medidas que permitan a las
mujeres'acceder a.una maternidad de una .forma voluntaria. ILa'mujer es'la que-tieney
debe tenersiemprejlaúltima voluntad, es iá que tieneqúe tener la últirhá palabra".-.

Para terminar vamos 'a dar.lectüraa únfragmento del manifiestoafirmado por
mujeres de diversos ámbitos profesionales. ;académicos .y artísticos en el 'que se
defiende el mantenimiento:de la actual Ley dé plázo.y qué'compartlñios.plénamente:'

"...Invocamos la libertad dé conciencia como único'rector de nuestras decisiones.
Como mujeres libres, nos negamósa.'aceptar una,maternidad forzada, y a la intervención ■de-
cualquier profesranal'p instancia de poder, en.nuestra decisión de'sero nomad

...exigimos que la^salud sexua? y reproductiva vuelva a regirse por'la actual ley de
plazos, que respeta los, derechos de las mujeres a los qúeTaquI'áludimos.y que ha demostrado
su eficacia, y generado consenso entre los ciudadanos.'désdé/que se promulgó1 hasta hdy,"

Gomó se apruebe, está Léy;sé'yaia,dar la característica en España dé que una
\mu¡ér puede ser despedida por estar embarazada; pero sin embargó rno puede
abortar.i * "

Éá~Ajcaldla-P,res¡dencia:da'porconclurdo el debate y,.a continuación se somete
iÓrn - - ....

yq a favor; 9, correspondientes: 4 a los Sres. ■Goncejale> del1 Grupo
Socialista, 3 a los Sres. Concejales dej Grupo ÜRyD y 2 a los sfes. "Concejáiestdel
Grupó'de^Ü-Los Verdes.

V Votos en contra: 16 de los'Sres: Concejales del Grupo-Popular.

P.or consiguiente, el Ayuntamiento Pleno, en-votación'ordinaria1 y por-mayorfa

absoluta acordó no aprobar la Moción, presentada por él Grupo MünicipiLSocialista

referente "al anteproyecto'de Ley Orgánica por el que él gobierno dé España'pretende
revisar la legislación, vigente en .España sobre salud*'sexual y "reproductiva é
interrupción voluntaria del embarazo.

15°.- Moción presentada por el Grupo Municipal Socialista solicitando lá

adqpclón.de'div'ersas'medidas en apoyo del poquefio-comercio. (Ac. Í6/2014-RL)

El Portavoz del Grupo municipal Socialista, .Sr. Herrero Andrés, expone la
moción presentada.coniecha 20 de enero de'20Í4, diciendó.'que traen a esté Pleno'
para su aprobación una serie de medidas para apoyar'el pequeño comercio, para

potenciar el empleo,,para incrementar la seguridad ,y pbrrelátivarñente, abanáonar las.
recalificaciones ;ürbánisticas encaminadas ;a producir grandes superficies en una;
ciudad ya cplápsada por-lás existentes.
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Cuando desde él Partido SocialistaJdecimos que les exigimos en todos] lps.<
ámbitos, tanto <eñ el localcomo en el, autonómico, que cambien las politrcas'referidas
al comerció, y correlativamente alos centros,urbanos dqnde'se,asientan, no es'porquei

nosotros' defendemos al pequeño comercio y queremos atacar -a- las grandes

superficies, no tiene nada'.que ver con eso'. Existen datos1 sobrados que indican que la
.mejor'política para una ciudad, la política que le. hace a una ciudad mejor, más
humana, más razonable, más creativa,, con jTiásemple'o'y más'segura, esja-que^se

.encamina hacia la:defensai delpequeño.comercio, aquellas políticas que ayudan ala

generación de'ñuévqs lócales.

Él pequeño^comercíb constituye una parte muy importante dé Ja estructura
productiva y del erhpléo existente en nuestras -ciudades. Representa un Rector,
estratégico por'su importancia en .er;manten¡mientodel 'érñpleó-y e'n la vertebración de

las ^actividades1económicas queenellas>se desarrollan. Este^sector enclavé'y máxime

en Iqs'momeñtÓs-enque estamos'degran crisis económica:

El pequeño comercio, q como Ib llaman técnicamente las empresas

üriilocalizadas, 'aquellas que no tienen otras sucursales. representan\iel 41,40/<J,del
sector comercial, y sin^embargo dan trabajóla! 52%. Esté dato es clave a la hora de
.manejarlas ayudas para el pequeño comercio. Las grandes superficies representan el

^■53^ek6©rnerció.al,por menor, y él"8,8% dejos trabajadores, Las grandes cadenas
del 18 ai)i4% el resto ,\á¡residual>spn los puntos dé' las estaciones deservicio^ Éstos

1 " datpidd IÑE.

Si a fe. necesidad que tenernos desayudar al,pequeño .comercio, le unimos que
rio sé'lé esíá: ayudariao al menos, suficientemente desde la. Comunidad'de Madridi.y
nu)émente/desde nuestro' municipio, si le unimos las políticas iiberalizadoras^ del
comerció con las que dice la ¡Comunidad dé Madrid está afrontando la crisis,

encontramos que1 en la Comunidad se ha perdido eí 7,'9%. de los lócales dejos-
pequeños comercios, muy por encima de la medía de España que esta en él 6%.

rEI comercio minorista.en la<Comunidad de Madrid, según él INE, representa et,

¿2;2% del volumen dé, negocio'de": toda España, pero solo ocupa el 15,7% de/los'

trabajadores del sector.

a realidad,del sector es el grado de.coricenfración quese ha acelerad^ en

los últimos años' hasta el extremo de que las 5 mayores empresas' de comercio
alimentario tienen una- cuota de mercado conjunta del 62,3%, ^ségún.lá Comisión'

Nacional de la Competencia: E_s decir, 2/3,partes. I

Con todos estos,datos que hemos querido(traeraquI para explicar la rnoción:de_

por qué es necesaria la ayuda al pequeño comercio, creemos que queda

perfectamente argumentado qué es.^necesário el apoyo eñ las ciudades al pequeño

comerció; Siriembargo, aquí no estálpasando eso.^inó.justp lo contrario. Ejempló^s los
ténemósi porj todas partes, al Gran Plaza 2, le unimos la lnstalac¡o*níque tenerms'én
los aledaños a ía pjaza de, toros y, el, próximo centro comercial por la recálíficación
urbanística de?55'000 m1 entré oficínas'y zonasicorfierciaies.del Gerrq^deja Curia| corf
el que estamos, eri contra^ y defendemos la¡ paralización de ejste- proyectó dé
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recalificación urbanística para crear una nueva-zona de gran comercio en Las Rozas
qué es absolutamente innecesaria.

Frente a esto,, con un mero' paseo por la ciudad nos encontramos ,cpn la

situación'tan lamentable en-que-se encuentra ^el Centro Coronado! el Burgocentro,
Mpntérrozas, La Tortuga, .EÍ Soho. yÉuropolis.y uds.. como gobierno'dé'la ciudad,
tienen responsabilidad, porque puédeh'y deben"aportar recursos, v'iá presupuestaria,
para ayudar al peijuéñacomercio.

Élpequeño comercio; además del empleo.:genera-;seguridad,en la ciudad. Hay
estudios ^de grandes-urbanistas,.como Jaime: Lerner, que hablan de hacerles un1

monumento al pequeño comercio que.en' la eiudad'de Nueva York abrgjpbr la noche,

parque ha generado una seguridad impresionante en esa; ciudad. Lo Totro es* uña
ciudad desértica, una ciudad1 que ya muriendo, una" ciudad que se va-
deshümanizándo, que va'a menos, yporeso es>tan importante el, pequeño comercio.

Resulta lamentable la falta ,fle atención que se ha tenido para-el pequeño
comercio ly, prueba de ello, tenemos la memoria de actividades de 2O13.*y él Plan de

Acción de 2014 elaborados por la Concejalía, de,Economía, Empleo y Consumo,
•dónde1-sé1 puede observar que nadarse ha Hecho ¡y nadVsepiensa hacer.a favor del
cprnercio'de proximidad en nuestra dudad" Esta situación fue denunciada por el.Grupo
Municipal Socialista en la última reunión del Consejó Económico-y Social, donde se,
presentaron ambos documentos.

pfj ellb, hoy Iraemosi15 medidas para que sé pongan en marcha; ponqué
o queestan haciendo-es ■absolutamente insuficiente y no" cambia las cosas. Sirias leen
qetenidjnpnte.seguro-que.estarán de acuerdo con nosotros, por 16 qué1 esperamos
■que vofenía favor porque la moción1 Ib que; Busca :es. que se potencié la economía, la.
segu'ridao y, en consecuencia, se beneficie a nuestra ciudad.

,EI .Portavoz del Grupo municipáLde lü-Los Verdes, Sr. Rodrigues-Marcos,

manifiesta" que estarnos viviendo una situación critica ante.el gran'núméro: de. centros
comerciales9 quej nos1 circundan, haciendo un recómdbidemernoriá desde Pozuelo de
ÁlarcÓn a Collado Villalba tenemos;: El Corté, Ingles en Pozuelo; en Majadahondaidos
centros comerciales juntos:. Él Carralero y el Equinocio; en LasRozás: Factory; Las
Rozas'Village; en torrelodones, Espa'cio.n en Villalba otros dos,tétc.v. y/dificultá muy
mucho ál comercio de proximidad la competencia desleal que.le hacen estas^grandes
superficies.j

El Ayuntamiento; el Equipo de Gobierno,! puede hacer mucho por el pequeño
comercio de: nuestro^ barrios a través de las Ordenanzas .Fiscales, sobre las que
hemos, planteado modificaciones; pero que han sido rechazadas:

El pequeñacomercio, según estadísticas consultadas, ha perdido,un 4%de.su
nivel de ventas.. 4% que se traduce en .un mayor, desempleo, porqué es el pequeño
comercio él que :genera, empleo,, rió .siempre1 dé calidad^ pero sij empleo,y actividad
económica.
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,EI pequeño comerció es;él que proporciona vida urbana, red social y genera

movilidad peatonal fréntea ladependenciaidel automóvil para hacer nuestras;compras

en íds grandes centros comerciales. MúcháS'véces^él único medio para llegar,a un

centro comercial es a través demuestro vehículo privado, mientras que con él pequeño-

comercio paseando podemos,entrar en las-tiendas y comorar lo que veamos a través

de. los escaparates, aparte dé la atención más personalizada y cercana. J~'

comerciante.

del

,EL'26,de octübreidé 2011' presentaron una moción muy parecida que,<adémás
;transaccionaron con nosotros. Ño obstante, planteamos que. consideren | las:
propuestas 'que figuran en nuestro programa electoral a este respecto, como, el.

-forríéntodel comerció local comó.forma'idé'mantener la,cohesión social; especialmente

en el casco urbano, y en los diferentes barrios; frente; a las grandes-superficies
comerciales y cómo reactivación deMos núcleos urbanos, porque en nuestro municipio

'hay zóñás 'qüe^ carecen de cualquier tipo de comercio de proximidad como

Monterrozas, Molino de la Hoz. PuntaiGalea, etc.

-rte-o(ganiza.ción,de-actividadés,y mercadillos periódicos con fa-participaciOp.de
comerciantes locales y los artesanos .en zonas peatonales, como bien puede ser la

lleRea/. para révitalizar el comercio tradicional. Esperemosque el estudio queiestán
íratjeAdo, ai Jrespecto de cambió dé ubicación 'del mercádillo de los sábados, tó
aceVquen.mas al pueblo porque está en.un.sitio muyiejánp alque hay que ir en coche,
y serviría de" catalizador y 'de movilización ciudadana^en el sentido dé facilitar las

cpmpVesípn el centró del puebjo. Atraerla clientes a) centro del pueblo.

Nos gustarla' tarribfén que se hicieran programas de encuentro con .pegúenos
comerciantes para.detectar necesidades comunes y estimular la innovación comercial,
insistir en Ja modificación de ¡as Órdenanzasvmunicipales que. posibiliten una mayor,
variedad de usos comerciales en el casco urbano y especialmente en la calle ReaUy

aledañas, y uh plan .de equipamiento del pequeño comerció'fen barrios cómo Él
Montecillo, La .Marazuela,, Mónterrozas y otros barrios^ y urbanizaciones cpñ graves

carencias en cuanto a comercio de proximidad.

Concluir'con que'estamos convencidos .y creemos.quer el Equipo dé Gobierno

ño hace lo suficiente por el pequeño comercio, y solamente destacar el estado

lamentable y de abandono en qüe.se^encúentráeLBürgócéritrq, Zqcq de-Móntertozás,

La Tortura, etc., no podemos.consentirlo,porque son vecinos nuestros y'.prcípqrcionán

vida al municipio. Ayudémosles.

El Portavoz del Grupo municipal de U.P.yp; Sr. Brown'Sáhscvéro, señala que

su Grupo coincide cbh él partido proponente en la necesidad de impulsar el comercio

de,proximidad. I

Hémbsílebatidoen este Plenoendifererites ocasiones propuestas orientadas

a "fomentar esté; tipo de comercio. Hablábamos -antes: de la respuesta del Partido

Popular a las propuestas presentadas-por la oposición de que-estén trabajando' éñ
ello, que ya to estén naciendo^ etc.,-pero las conclusiones ^son'las que spnjjy el
tiempo va pasando, y no vemps^que sea una realidad qué estén trabajandoen.ello, y
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creemos'que la respuesta a las propuestas planteadas por el Grupo'.Socialista irá en

esa llne'áy no llegarán a buen puerto.

Desde UPyD estamos de acuerdo con mucha_sde,las propuestasique recogen:
Nos gustan especialmente las que están relacionadas con las íasociaciones de
'comerciantes, comentar que haya más asociaciones, y se «puede hacer en

¡colaboración con la Comunidad de Madrid o directamente con.el Ayuníamiento de Las
Pozas.

Por otro lado, creemos'que'se .pueden'añadir-otras propuestas para mejorar el
contenido, como por ejemplo una mayor coordinación con la Concejalía de Cultura
para organizarreventos'que.promocionen yque estónmás vivas las zonas dé comercio

de proximidad de nuestro municipio, que podría ser muy beneficiosa, q, por ejemplo,

revisar algunas, normativas que afectan directamente a los comercios,"corrió la
normativa de terrazas que sé deberla revisar, o> cambiar la forma de JOnciónamiento

que tiene alguno dé los aparcamientos municipales que podrían, ayudar- a los

comerciantes, y nos,estamos refiriendo al de Las Matas y al de la Ca'lle Cañadilla.

...„-.««„...—. también de una moción que presentó UP.yQ para mejorar .el

{me/cadillo municipal acercándolo al pueblo, y nos dijeron en aquella ocasión que
estaban'enj.eüo, pero ha pasado fiempo.-'y lá realidad'es qué el.mércadillotsigue en,el
mismo sitio.. No sabernos 'cuándo .veremos, el fruto 'dé su. trabajo. Y- una. serie de
propuestas que van. relacionadas todas con, mejorar el comercio de proximidad,-el.

pequeño.comercio.

Vamos a apoyar,la moción presentada por el ¿Grupo Socialista orientada1 a

mejoran el comercio de proximidad én nuestro municipio, porque también .pensamos-

que. favorecer lá política comercial de grandes superficies no. es beneficiosa y nó se
necesita)seguir trabajando en esa línea, jjeahl que hayamosípreséntadouna;preguntá
en este sentido; sino en mejorar el comercio dé proximidad:

A continuación interviene la 'Concejala delegada del, área: de? Economía y

Empleo, Sra. Laso Sanz, diciendo que el comercio minorista está soportando ahora,

las consecuencias deja crisis económica" consecuencias que se manifieslan.enuna

caída.del consumo y dé la demanda. Crisis que uds. desde el.añb 2007 se encargaron

de negar¡sistemátícaménte, lo que;ha retrasado la recuperación y las'cbnsecuencias'

han, sido muchísimo "mas perniciosas dé, lo que sé,podría, haber esperado. Pero
también es tcierto que las grandes superficies' están soportando igualmente las
consecuencias^ esa crisis económica, no:de igual forma, perosj de forma paralela.

En su moción., -dicen que ej sector está afectado por ¡graves problemas

estructurales.- y sin embargo, ninguno de uds; entra en ésos problemas, pasan de

puntillas y-centran su'debate en los. horarios comerciales y en la competencia'de-Mas
grandes superficies.

Vamos a 'ver cuates son los -problemas* estructurales, que «algunos !hah

entendido que¡son verdaderas oportunidades: el'consumidor ha cambiado claramente,
igual que lá sociedad. Ha cambiado la .familia, eí. numero de sus miembros, las"1
expectativas y gustos de íbs consumidores: la'formación de.los miembros.de la familia
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y,- por tanto; la estructura: de consumo y la relación entre el consumo y el ocio.
Cambios qüe'han modificado, las necesidades de Ios-consumidores, que requieren de
la-adaptación ¡y déla actualización, del comercio minorista.

El segundo problema qué algunos entienden como oportunidad: el désárjpllq

tecnológico-que ha convertido el debate de los» horarios que añora mismo estamos

teniendo en 'una1 reliquia- y si no digan cuándo fue la.últlma vez que fueron a [una
agencia de viajes a comprar un billete de avión,,a alquilar un coche, o, simplemente, a

una-sucursal bancaria a ha'ceruna transferencia. I

Uds. pretenden,defender unas estructurasiparaiun¡consurriidbr que-ya.nojéxjste

o, desde luego, no esiel maypritario, ni es excluyenté, y están coartando la libertad dé
nuevos consumidores que están aspirando a otras fórmú[as comerciales; y están
intentando retrasar el necesario, ajusté de un sector quedares global y virtual. I

El pequeño comercio no está en crisis,por los horarios; comerciales, ni por las

grandes,,superficies, Ib éstá'.pbnél cambio demográfico^ por el desarrollo tecnológico.
Unos-datos; en 2011, en'Espáña.el 95% de los hogares contaba con un teléfono móvil;

él 70% con un PC y el 60% con una conexión a interne».,

Et-comercio electrónico desde eljnicip;dejá crisis hasta ahprase:ha disparado

^80%. 'El cuarto .trimestre de.'2dÍ2, el número de transacciones á través del
lo. áectrónico .fue de 40: millones: -y en todo el año el volumen>de compras

!peré,íósj20b.00bjmiilonesde euros. I

Comparemos ahora la Comunidad de Madrid con: una política liberal en el

■árnbilo^comercial.'cqn Cataluña caracterizada por, una,política más proteccionista. En

:él periodo1 20GO-20V1 el número de locales comerciales creció en Madrid un, 1.6%.
mientras que en Cataluña retrocedió un 9%. En el restode Éspafla'lo hizo en'un ife%

Algo similar ha ocurrido con el-número desocupados, frente-.al crecimiento i del1

'13% en Cataluña, en Madrid "se ¿a dlsparado.aí 30%. lo que supone '64^000 locales,
ocupados más en estos últimos 11 años. 'Estos son los. resultados,, y la'fue'nté es el

Mihisteriddélndustria.

llnsistenenque_j la.situación dé la crisis del pequeño comerció en Las Rozaste

ye-agravada p"6r los centros comerciales-y,- pareceique;se les olvida que todos y cada
uno, dé los; centrosi comerciales que hay ahora mismo en el municipio, excepto^ Las
Rozas Viliáge que recqrdamos^que lo visitan 5 millones-;dé personas todos los años,

só'n'de la'época socialista, autorizados por uds. y en esa época la. población er'ajaj

mitád'dé Ib que-es ahora,-es decir,'durante todos estos años únicamente, se :ha

autorizado, la1 implantación .'de Las,, Rozas Viljage y^recie rite mente el centro, comercial

CarrefourMarket que,Ka dado empieoa;másde 60 personas';

En cuanto asus^prp'püestas.en^matéria'déiúrbanismbdicen^que se pótencie.la

instalación del comercio de proximidad' y no se haga descansar el desarrollo

urbanístico,. básicamente em 'superficies comerciales". Insistir, todos-los; centros

comerciales', excepto Las Rozas Villáge; son de la época socialista: .Además se.
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produce una circunstancia; en él casco,, y es que el'Plan Genera! del año ,'88 y su
revisión eñ el año 94. .vigente, establece una1 limitación al 'fondo, .edificado de los
establecimientos comerciales., de .12 metros, lo que dificulta, por no decir" que
imposibilita, él establecimiento de comercios de tipo medio.

En cuanto a las medidasque-uds.n proponen, claro que les vámosla decir que,lo
estamos haciendo, porque es'verdad, como por ejemplo:

- El Piante revítalización del casco-urbano qué recoge actuaciones en la calle.
Real, en" el barrio de Regiones, en la Plaza dé Madrid, en el acceso ,a la
Marazuéla. Actuaciones qué como uds. dicen en sui moción van desde la
limpieza-viaria. la eliminación.de gráfitis, la mejorare accesos; iluminación,
seguridad con1 la unidad "canina, mejora en las zonas de carga y descarga,

ápa'rcamientb gratuito a petición de los comerciantes.

--■ En el caso deEuropolis. Apartir deh.de marzbel Ayuntamiento se hará carao'
dejos servicios de limpieza, residuos y1 jardinería, ademásde la .recogida de
cartón puerta en puertaa instancia de los/comercíos.

En materia de' promoción y diriamizacióh qué; desarrollamos desde "ía

Concejalía no sqlp.con'la Comunidad de.Madrid comouds. proponen.sino con
universidades, asociaciones de comerciantes, asociaciones íié empresarios;,

escuelas de negocios y, por supuesto, la/Cámara de Comercio^ la Comunidad
djej¿adnd. ' • ■ ■ -

Durante^ el jane pasado han participado más ,de '1.000 personas en .los
deferentes, programas en los quese.han,abprdadocuestiones como: fórmulas

dílínanciádon, comercio, electrónico, márketing1 digital, novedades fiscales",
^aboráles^/Actuaciones que sé desarrollan tañtb en la.'Cpncejaliacomo en los.
qentrbs comerciales-a petición denlos comerciantes y en-el horario qué eílos
bjarv marcado.

Programa de-cliente misterioso, cursos'de escaparaíismo;> ¡empaquetado,
campañas de promoción,, difusión de ayudas y subvenciones;

Por parte de la Comunidad de Madrid, a travesee:ayudas directas"del plan

Fl'G'Q. En- el periodo' 2ÓCH-2012, Fa Comunidad de Madrid fía apoyado al
comerció de'Las Rozas con un importe de 1.362:000 ■€"que ha favorecido
inversiones por más dé 5:000.000 €. Subvenciones directas dirigidas al
comercio de la galería comercial, del:Zocó,de Éuropbíis,,étc...

Medidas de apoyo por parte. ,cte la ^Comunidad de Madrid, dirigidas a la
implantación de, Icomers en los colectivos minoristas, autónomos .y
emprendedores) actividades de asesoramiento y. consultoriá en la

incorporación e.implantación dé las empresas en actividades de.Icomers;,..--

Programa Pyme Digital en colaboración con la^Cámára^e Comercio en el que

han participado en él año,. 2011, 1.274 empresas, en el año 2012, 1.046
empresas.
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hanrTalleres para la mejora eñ la gestión 'del..comercio minorista en el que*

participado 50empresasdel municipio.

Diagnósticodél.puritq/te'venta, creación de\la aplicación compras por Madrid.

al que se ha adherido este municipio y, por supuesto, los comercios

mismo.

del

En definitiva y'para terminar y como no puede.serde otra maneara,'compartimos

la preocupación por la situación del comerció, pero es indiscutible el < cambio-drástico
del'paradigma. Én los últimos-30 años hemos pasado .del comercio de'proximidad, al.
de lasi'grandés superficies para finalizar comel comerció electrónico.en este momento.

Nosotros como administración": lo que. hacemos es acompañar al comercio en este

proceso necesario de<adaptació'ri yuds. lo que hacen és centrar él debate-en los
horarios y "en la competencia de=las grandes, superficies.; Üds. ahora en su réplica
recurrirán :a esa misma argumentación, pero antes, por favor, les pedimos quejnos
diga cuándo-fue la última vezque fueron a.una agencia de'viájésa contratar un viajero

a "comprar un billete, ó cuando fue^ la 'última vez que fue al banco para, hacer una

transferencia,y no Ionizo cónféstoí(niuestra.úna tarjeta).

^ r.'mna el débate el ponente de la moción, Sr. Forrero Andrés, diciendo que no

Wámo's "a entrar eneso, porque-entonces tendríamos que decirque, por ejemplo, la
ira^Casarés fue antes de ayer, precisamente a una agencia de viájés;perq no vamos

■ entraren esto, porqué sería confundir el débate. .Creernos que haysolücionesjqué

uds. dbvia/i porque tienen una política que va encaminada hacia otro'ladb, que es ¡a
política de la grah1. superficie., .y nosotros no estamos-en contra dé las grandes
superficies. Noestamosen contra dé quehaya'comercio de tqdq'tipó, pero .si estados
en contra dé que no1 se apoyé" al pequeño comerció: Estamos en contraide que se

saturen de zonas comerciales de,grandes "superficies las. ciudades, y eso énJLas
Rozas está'pasandó; por éscdecimos que no se recaiifíquen más terrenos para poner
nuevas zonas de grandes.'superficies;-nb porque]tengamos nadaren contra deiellos, ni

■siquiera sdel comerc¡o:quejreai¡zan, sinoiqüe és.queya está; saturado.. Es una cuestión

dé política; nq> saturen e? mercado, porque sufre el pequeño comercio., y no vamos a
repetri- porqué es favorable el pequeño comercio para íá ciudad ^y porque hay
apoyarlo, por el empteoiypprla.segurídaci..

El consumidor nos-dice que há cambiado, peroeso río significa,que el comercio
de proximidad vaya a morirles más.jliay muchos nuevosicomercips1, no sqfamente
áqui, entodas partes.dePmundo: Decir que ya no hay capacidad, que.ya rió hay valor
añadido, en el pequeño comerció; jiova a ser'así. Él futuro'río es ése, ni siquiera el
futurocon la'telemática: La incorporación del'valor-está relacionada con muchas otras

cosas. nbisolamenteiconguefas,..cosas;se puedan hacer desde casa telemáticamente.
Si iá creatividad qué tienen, los emprésafiósi no íes lleva a ninguna parte y siguen
siempre haciendo lo; mismo.- pues no; pero no es^ así. Existe creatividad y existen
nuevos productos y existe vaior diferenciado ^y valor- añadido, también, áj pequeño

comercio.

Orío dé'los datos'que nos da. nos:ha>dado el dato-catalán, revisen esos ciatos,
porque Catajüña es^después de'Ceuta y Melílla, la.que menos locales comercialesha

que'
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perdido, precisamente por esas políticas. Es cierto1 que Cataluña tiene üri niveLmás

proteccionista con el pequeño comercio..No es malo el proteccionismo.con el'pequeño
comercio, éso es lo que nosotros pensamos. Pero :no<ponga'en nuestra boca él ataq'ué
porque no Ib va a encontrar, el ataque a las grandes "superficies, síno.aJa.saturációh.y
alexceso dé las :grandes. superficies, sqbre.tqdbelque seestadandoeáestaiciuclad:

Entre las;soluciones estánb-recalificarmás, no poner másigrandés superficies
porque rio hacen fajtá; Le^s fiáblábamos^dé las medidas impositivas, es algo que está
de su mano y que pueden hacer para:que los-comerciantes¿.lés sea viable;- para que el
negocio^puedan .pervivir, porque aquí ya se trata muchas^ veces ,de sobrevivir y para1

éllo_ tienen qué1 actuar uds'. con las ^ordenanzas, municipales, que es de su

competencia, y ademas, no pueden liberalizar absolutamente tos horarios comerciales,

porque sillo hacen así como io.están haciendo en Madrid, la prueba es; ya le's hemos:
dicho?añtes:lós datos, que cae el peqüe'ño comercio y siguen haciaarríba las.grandes
superficies, con la paradoja de que< la gran superficie crea menos 'empleó dej
porcentaje del volumen^de ñegócíó1Tqué tiene; mientras qué el comercio de proximidad

crea'm^ás érnptéo.pbr'ericima déi;vq!urnen áé negocio que tienen. Es decir, el:que crea
empleo es el comerciante de aquí al lado.

To'davíá tenemos esperanzas, porque no han dicho nada, en que1 apoyen ta'
mqción.'Sqn quince medidas, alguna de, eitas¿ podríamos, hablar'sh alguna deellas no
^les gusta lo suficiente; pero son quince medidas que son más qué razonables para,
■aproo; irlas por el Pleno municipal. .

El texto,que se somete a votación es el siguiente:

"Exposición de Motivos

de, J2007, la crisis ^económica ha producido un> fuerte,
ret/óirnlemp' del ponsumo. Ello ha afectado al comercio minorista dé nuestro-

pali; y .especialmente al pequeño comercio tradicional, que-ve comprometido;
grá«efnéntey+io ya"su cnscimiento sino,su propia.supervivencia;

^r 3 comercio coristituyeuria parte muy ímportante'de'lá estructura

productiva y del empleo existente en.ñuestrás ciudades. Representa un^sector
estratégico por.su. importancia ¡en >el mantenimiento del empleo yren" la

vertebración de las actividades económicas qué^én^llas se■■ desarrollan.

Este sector está afectado, desde hace bastante tiempo, por graves

problemas estructurales, a los; que en'estos momentos.hay qué-añadir los

problemas derivados, como ya se ha indicado, de la cns¡s'ecqnóm¡ca,.que ha

supuesto una .caída,de la demanda agregada .y por tanto un menor nivel de

venias de nuestros comerciantes^

En el caso de nuestra ciudad, este hecho se, ve agravado por la

intensa competencia que realizan las grandes y medianas superficies

ubicadas en nuestro término municipal y en ,las inmediaciones. En

efecto"; el Equipo de Gobierno Municipal..con el ¡visto buenq/de.la.Gomunidad,
de Madrid, está>realizando una politica;uroanísticabasacja en la implantación
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de nuevas superficies comerciales1 en gran parte de' las, modificaciones

urbanísticas:planteadas.

Ademas-de laapertura del Centro Comercial Plaza'jNorte II, ub'icado-en los
municipios de.Majadáhonda - Las Rozas: que ha constituidoun claro'ejemplo

'"de "dejadez'1 de nuestro Gobierno Municipal al no defender "los intereses de.
¡os rócenos'y permitir, una flagrante invasión del lérmino municipal; tenemos

que hacen referencia a:

•, La.cesión de uña parcela municipal; junto a la Plaza de;Torbs, parala

instalación deuna superficie, comercial.

,La futura construccion.de un,riuévo,Gentro Comercial, contenida en la

modificación del Plan General en la zona denominada "Cerro de lá

Curia"

Un paseo por Las Rozas nos-permite comprobar la difícil situación en lá

que se.encuentra,riüestro'ComérciO'dé proximidad;

k.Gáíería Comercial ubicadaen la-calle Reafc

Él centra" comerdáLrC'ORÓNApp
Elcentrojcomercial BURGOCENTR0

/ETcentro comercial MONTERROZAS

El.centre/ comercial LA^TORTUGA
^Las zonas comerciales,deÍ>SOHO y'ÉURÓPOL'IS

_., comerció dé proximidad de Las'Mátas

Constituyen claros ejemplos de la grave situación ^por, la que están

pasando nuestros comerciantes; sin olvidar, las pequeñas tiendas" dispersa;

por nuestras calles.
i

,P'br otra parte, la política realizada por el Gobierno1 de lá Comunidad __

Madrid en materia de Comercio'.Interior favorece claramente a las'grandes
superficies comerciales^ en'detrimentb del pequeño comercio. La amplia .y

excesiva liberalizacion de;lbs.horarios córné/ciálés'p^rjudic'a al comercio de

proximidad que es incapaz dé competir con'el resto.de formatos comejciales

en horarios y precios^ Por" otra parte los recursos que el- Gobierno Regional
destina'a incrementar !a\eficiencia y la,.productividad del pequeño "comercié

son>absolutamente insuficientes.

Aun .cuando son las Comunidades Autónomas quienes tienen las

competencias rnás: importantes en materia de, comercio interior,, es también

cierto que los ayuntamientos pueden y deben adoptar-med¡das;de apoyó al
pequeño'comercio de sus; ciudades, que; le permita afrontarla crisis en-las

mejores, condiciones posibles.

Resulta lamentable e incomprensible la falta de atención: del. Partido.

Popular hacia nuestros comerciantes. Si sé" analizan, lá memoria de
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actividades 201íy el Plan'de Acción 201$ ejaboradds por la^Concejalía de
Economía,, Empleo y Consumo, se puede observar que nada' se ■ ha hecho y
na~da sé piensa hacer- a)(favor; del.comercio de proximidad éri nuestra ciudad.
Esta situación fue denunciada por el Grupo Municipal-Socialista en.ila,ultima
reunión del Consejo Económico y :Sociál, .dónde se presentaíon ambos
documentos.

En base, a todo lo anterior,, el Grupo Municipal Socialista del
Ayuntamiento, de Las Rozas dé Madrid presenta Ta siguiente Moción; para
su consideración yaprbbación por el Pleno Municipalf

£on el fin de ;apoyar al pequeño comercio de 'nuestra ciudad én sus

:ospor aumentar su eficiencia y productividad, dé tal forma ^ue pueda

comp/etirA de una' manera real, con el resto dej formatos comerciales! el
~- iérno Municipal pondrá i en. marcha las siguientes medidas:

edificación de las políticas urbanísticas, dental fórma;q"ue se potencié
instalación del'comercio de'proxirnidady no se h'ágá descansar-el

desarrollo urbanístico, básicamente, sobre la implantación de.nuevas
.superficies comerciales.

Revisión dé las .ordenanzas fiscales municipales de tal forma que, en
el marco permitido por la ley de Haciendas Locales, se introduzcan
bonificaciones eñ los impuestos que ,graven actuaciones de mejoras

en los!lócalés:cbmerciálesdestinadosa:modernizar sus instalaciones:

Mejora deja regulación de,la caj-ga y descargaren-nuestro municipio.

Creación dé'aparcamientos de rotación ^en. las= inmediaciones de'las-
zonas comerciales más importantes que facilitan el acceso 'a los'-
compradores.

Mejora del entorno físico de las zonas comerciales, á' través de

actuaciones de^embellecimiento que permitan la creación de espacios
atractivos para él desarrollo de su actividad. Las actuaciones de
microurbariismo comercial 'constituyen un .eficiente incentivo al
incremento dé las ventas.

Incremento de (os; niveles de seguridad, estableciendo protocolos

efectivos dé colaboración entre la policía'lócál y la guardia civil,

En,colaboración con la,Comunidad dé Madrid:

o Mejoras enla profesíqnálización de los trabajadores y.empresarios

del sector-, desarrollando planes Üé'formación que1 téngan'éri'cuenta

los horarios de los:comerc¡antes.

o Implantación: de> sistemas de calidady mejora medioambiental en la

gestióñ">de losjéstablecimientos comerciales. " ""
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o Implantación de nuevas tecnologías que permitan aumentar la

eficiencia de'los'negociosy poníante suicompetitividad.

ó Ayudas, en forma de subvenciones y bonificaciones fiscales

destinadas a la modernización dé mercados, centros comerciales
abiertos.y establecimientosindividuales,

o Apoyo, á las asociaciones, de comerciantes^ ¡existentes! ry apoyo

1 técnico a aquellos comerciantes que quieran' constituir una

asociación:

Puesta en marchade planes de señalización y paneles informativos
que faciliten el acceso a ¡aSTdiferenfes zpnastcómerciales ubicadas

stra ciudad. Se debe dar prioridad a aquellas zonas que

como .dPSoño seencuéntran sin ningún tipo de'señalización que

i fácilite>4i'0cceso!a,la zona.

o Potenciar,,y, cófinanciar actuaciones destinadas a la creación de

Ctaginaáíwéb.

Ty.
p< Pptenciarelcomercio electrónicó.-

o: Campañas de promoción del tpequeño comercio o comercio ,de(

proximidad, elaboradas1 y financiadas conjuntamente porj

comerciantes, Ayuntamiento y Comunidad de Madrid. Se dará

.priqridad'a (as carñpañas'dé;Náv¡cíad y periodos de rebajas:

• finalmente, el Pleno'Municipal insfa:aUGobiemo Regional a que. "eche
marcha atrás" en suj política de apertura :én domingos' y festivos '

ampliación;dehorarios comerciales,"yá'Qué;

o En .estos momentos- nuestra Qpmunidad^és^a región, españolaron
mayor libera lizacíón del ■sector comercial y1-es necesario .resaltas
qué: junto al derecho a un acceso racionat .dejos, cpnsurnicípréS;al

comercio, tiene que tenerse en cuenta también el derecho a la

conciliación laboral de los trabajadores del, sector comercial (lí

mayorja de ellos son mujeres).

o Una excesiva liberalízación afecta negativamente ajj pequeño

comercio, ré quién le es imposible competir con las grande;
superficies y nó supone ventajas apreciables aflos consumidores.-

A cóntinuación'sesométea votación,;,

Votos a favor: 9. correspondientes: 4- _a los Srés: Concejales del 'Grupo
Socialista, 3 a loVSres; Concejales del'Grupo ÚPyD y 2 a,los Srés: Concejales del
Grupo.de IU-Los Verdes.
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Votos en contra: 16 de losiSres; Concejales del Grupp;Popular.

Por consiguiente, el Ayuntamiento Pleno, en votación ordinaria y por mayoría

absoluta acordó no aprobar la Moción presenladá por él Grupo Municipal 'Socialista
solicitando la adopción "de diversas medidas en ápqyo'.dél pequeño^comercio.

,16o.* Ruegos.y preguntas.

El turno de preguntas, lo inicia él Grupo .municipal de lÚ-Los Verdes; Sr.

SánchezrToscanoSaígadOiique'pTeguntá:

¿Con que objetivo-se pretendeni'instalar 97 cámaras de'video:vigilancia en
e Las Rozas?'

Contesta" el 'Concejal delegado de Seguridad, Sr. Espadas López-Terradas,,

que esta semana .lesiría hecho llegar el proyectó de vidéb-.vigiláncia, donde viene
clarificado él motivo por el cual hemos-llevado este proyecto ¿Je instalar cámaras-en*
nuestro municipio.

El considerable incremento en,los últimos añosidel parque de vehTculos y del
número de habitantes en nuestro municipio nos ha Nevado a considerar la necesidad
¡de. incorporar las Tecnologías más avanzadas para el apoyóla las" funciones de

^u^añj^dóntrol de regulación de trafico y .seguridad vial.:Es precisa la instalación por
vtaVtlo déramaras de IP que monitoricen en-todo momento las-incidencias brusosque
^ocurren én la vía pública, permitiendo velar por la seguridad dé personas "y
^qúipamiefntos urbanos, el acceso y, control dé tráfico de vehiculos¿en determinados
fuñios y>zonas deiLas Rozas.

jíñ :prirner lugar, corno 4han ívistp uds., hemos sacado la licitación, la:,
cpritrátación dé 40 cámaras ;de IP de alta calidad'junto'a software'de grabación;
gestión de sistema;, como .el equipamiento, del .centro de control en policía y él
mantenimiento del mismo. Este esun proyecto .mucho más amplio, quetabarcara la

totalidad, del. rñunicipro^y'que1 se irá ¡desarrollando por fases que ríos permitan la
situación presupuestaria'en'cáda momento.

á la preocupación por hacemos esta pregunta, radica, quizás, en la
protección, de los, derechoV y Se los datos 'de jos ciudadanos que puedan verse
'afectados^por el manejo^dél tratamiento dé las imágenes. En, este sentido reiteramos
que debémos,garantizarentel .tratamiento de estos'datos personales.se'.adbptarán ¡as

medidas de Inddle^técnica y organizativas que les resulten preceptivas para preservar
Inseguridad de este tipo de cJatps, en los términos,que:se refiere el Arí, 9;de la,Ley
Orgánica Protección de Datos atendiendo a las previsiones que establece teP Real
Decreto 99^/1 Í99, de 1,1 de junio, por.elsque se aprueba el reglamento';y medidas de
seguridad ;de ficheros automatizados que contengan datos de carácter- personal.

Pretendemos asi que \a captación, dejimagenes,y su grabación^sTrvade mejora "para la
seguridad vial de nuestros vec¡nos¡,aportando bienestar y una niáyor tranquilidad énla
seguridad y,preverición tantd;óbjétiva cpmosubjétiva.
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.El régimen aplicable^ las videocámaras^cbmb saben udsi viene establecido

en el Real Decreto 596/1999. de 16,de abril, én su.disposición adiciónarúnica por'la

■que regirá esta implantación, asKcomo ia normativa aplicáblé;a la video-vigilanciafque
viene<estabieddo en ias distintas Leyes, Decretos e.Instrucciones", tanto.referidbsjala
protección'de datos de carácter personal, corno, a la seguridad de regulación oára
utilización por fuerza .y cuerpos'de seguridad, del Estado., telecomunicaciones, etc..,
que vienen "recogidas>en elprpyectodé vigilancia.que les hemos hecho llegar y^que"

consta de 135 páginas. Enesté modelo en.concreto;viene1 referida toda la legislación

vigente desde la página 8'a'1á*35'de:este informé:

Es más io" mismo que ya existe; en otros municipios como Pozüeló,:
Májadahonda. Galap3gar../deI cámaras reguladoras; dé tráfico que nos;van a-servir

para lo que ya^eha comentado.

^ -*€M>r.. Sánchez Toscano interviene afirmando que,han recibido el informe ,y

feroyectolpolicial y^es, precisamente, por- éste motivo pofel que qrégiintámosi..ya que no

ípsí deja rríuy trariquiíds; En el proyecto' seJ reconoce que han recurrido 3 la
¡úistírieácíón/del tráfico- para ahorrarse partes importantes del procedimiento légaljqué
regulan la instalación; de' estas" cámaras. Según explica, el, prop.ro proyecto, con dogo
disimuló, por cierto, si s"e reconoce que elobjetfvo es la "seguridad ciudadana? (o-sea.
el,;contrql de 16 que pasa én ehespacio público),, ia instalación se debe.aprobarj por
Delegación de Gobierno y presentar '(leo textualmente) "unas justificaciones ¡muy,
exhaustivas y unos requisitos que pocas veces, resultan conclüyentes (tasas dé
criminalidad, alarma social, desasosiego social...): Asi. la diferente normativa y

jurisprudencia ha establecido' unos principios fectoresi "excepcionalIsimos" 'en la
utilización; de vidébcámáras". El informe luego los relata, y son, principio de

proporcionalidad; idoneidad, riesgo, ponderación, etcétera.

Eñ cambio.isl se utiíiza-.erargumentb del control del tráfico, seguri nos.cüenta el
propio informé,,tódb es mucho^rhás sencilld'y, leo-textualmente, "no dependemos de.
nadie, con la voluntad municipal y Ja ejecución seria suficiente y coricluyente"! Sin
embargo, unos párrafos más abajo, se. enumeran los objetivos, y áqui, vuelven a

■aparecer cosas como, "vigilancia y seguridad en el Uso del espacio público",
"urbanismo social y bieiñestar", "prevención,y.segúridad", es decir, pbjetivos/que llegan
mucho más allá del simple control del tráfico y- que requerirían un proceso égal
bastante más riguroso, y garantista délos legítimos derechos" de Ios-ciudadanos.

Que el objetivo,principal no es elicontrol del tráfico es obvio. De láS;98,cámaras

propuestas-10 están en la caHe Real y la Plaza de España... inque^son peatonaesll!

¿Qué tráfico van a controlar ahí? ¿Él tráfico peatonal?'

En,definitiva, nos parece'lamentable qué^seírecurra a la excusa del control del

.tráfico para;ahorrarse'trámites legales en un tema muy delicado, parece mentira\ que

uds; tari celosos- con las libertades, individuales a veces, én esté caso, no se] den,
cuenta' del gran conflicto 'que supone esto para la privacidad. La instalación de

cámaras enllas calles, el controlidéÜó que se háce"en el,espacio público, por supuesto
que tiene que estar muy justificado y. francamente, no parece que tosí datos dé"

delincuencia en Las■■>.Rozas,justifiquen ta ihstalációnide nada menos que 98 cámaras.

•i
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nhde-VJO. Gomo establece la Ley. ésa-que ustedes inténtan,obviar. ios principios,deben
"ser la,justificación, la proporcionalidad y la'ponderación, y si" hay una Ley"p habrá que
cumplirla. . . ¡ ■

No podernos estar de acuerdo ¿con el control policial permanente, de 16" que
hacen los ciudadanos,en, el.espacio público, salvo que'exista una justificación qué en
estescaso entendemos que.no se da para el número.descamaras.que se prevé instalar.1

Hay muchas actividades'perfectamente legales que los ciudadanos'tienen-derecho'a
hacer e_n¡et "espació público y derechora que nadie leVgrabe Haciéndolas, Rqr.multitud
de motivos. Es cierto qué la Ley prevé sistemas rigurosos en,el tratamiento"y-1 archivo
de datos;persona les, pero también es;ciertoíque.es muy fácil* y de Recho1 frecuente^
que estos sistemas de control se burlen y se vulneré el derech'o a la ¡magen.de los
ciudadanos.

Ño podemos, en 'definitiva, estar de acuerdo con esté'proyecto'de control del
espacio público, y. menos burlando los1.trámites,exigíaos por la-Ley. Ún proyecto que,
con sus 40 primeras cámaras, .ya va a postar 240!000 'euros dé dinero público,- sin
duda.dignos desmejores fines y menesteres más necesarios^

El.Sr. Espadas Lópéz-Teiradas resppnde;al Concejal.de IU que'.seguirán las

indicaciones que: nosotros seguiremos' las1 indicciones que nos* da (la Agencia dé
Qrotécción de Datos .en este sentido ry seguiremos,en, él mismo sentido que- se ha
¡xplicado en mi'intervención anterior.

Rodrigues Marcos, Portavoz del Grupo municipal de lU-Los Verdes.
3unta| \

A") ¿pue? plañes tiene el Equipo de Gobierno para .la parcela cuya i propiedad
pretfehdiacédera la.Iglesia Católica?

sEi/Goncejál delégadpi del área de Urbanismo, Sr. Blasco Martínez, responde
que el destino deja parcela J' y S'B del sector 43: La Márazuela, es el mismo gué tenia
antes de la cesión; es'decir, equipamiento público, con usó de dotación afárea del
.social,, administración y deportivo: Le garantizo ¿jue cuando tengamos algún proyecto

encima deja mesa, se'rá el primero en; conocerlo. Eneste .momento es,equipamiento
público y seguirá siendo equipamiento público yno hayyijhgún proyecto que, pretenda
'desarrollar en éste momentoja parcela.

El Sr. Rodrigues,Wareos señala que.en el Pleno ordinario ántérib^se dijo que
la'lglesia había renunciado a la cesión deja propiedad'de la parjcélá." Es una verdad a
medjás'porque lo que.'no podía hacer.la 'iglesiaiera aceptar una cesión de la propiedad
dé!lá parcela, que no de'su uso, sino de'-lá propiedad teniendo en cuánta él recurso
potestativo de reposición que;pusimos el'■ veintitantos de octubre-sobre eta«cesión que

consideramos a todas luces ilegal. líegal por-varias cuestiones. Ünade,ieíias por la
calificación como uso publico, y destinado directamente a íá prestación de" servicios1

públicos o administrativos:1Y la parcela está mal inscrita como un bien pairi"moñiarp;erp
debería estar inscrita como un bien demánial y por tanto.garantizar su uso público. De
este-motío no deberla-constar en el Inventarió de bienes plitrimohiaies municipales y
sino inclúida'en el Inventario Municipal.
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Si "se1 hace una'cesión., serla1 dé uso y por tiempo indeterminado. En ningún

'caso cabe ¡a, cesión de la propiedad de la parcela, en el caso de que estuviera

.calificada como demaniaL

Llama la atención, que en la solicitud 'de cesión"-gratuita de la parcela el

Arzobispado de Madrid arguya que dado, el .crecimiento actual y ■ previsto, de la zona

denominada .La Marazuela y antena.carencia.de.sérvicios. se hace^ necesario, proceder
a elegir una nueva parroquia que. pueda atender las'necesidades espirituales en dcha

zona.

El equipo1 de gobierno dice que si a una iglesia pero no a-un centro desalud,

imagino quémucnosciudadanos querrán explicaciones al respecto.

Pori lo que respecta al recurso de reposición que planteamos, también
hablamos' dé que eí informe que había elabpradp-'la Concejalía de Deportes estaba
firmado pbr dos'trabajadores en calidad de coordinador Reinstalaciones deportivas, y
coordinadora de actividades, de los cuales rio figuran'estas'cátegoriás profesionales
^n su contrato trabajo. Uno de* .ellos es? profesor, de ¡musculación del patronato
lunicipalde Servicios y la otra es licenciada en Educación, Física en categoría.Aj gc-r
) cual no tienen la cápacidadiñi potestad.dé;firmár éste tipo1de"Informes". Si la tiene él

f. Concejal, pero se abstiene y.prefiereque lo.háganlos trabajadores.

ualqüier caso, atendiendo al informe'y.a [a 'ség/régacióji de la"',parcela; no

é el cambio del uso del suelo y habrá que tener en cuenta ',el Plan Especial de

aciones |y_ Equipamientos porque la ficha'37 recoge.queiel uso de esa parcela es
de'jlortfvo y que el dominio,es'publico, como bien acaba dé decir; el Sr. Blasco. I

\ Interviene á continuación el Sr. Blasco, qué'séñala que el 20 de,diciembre de
'2013;ei.Xrzobispado dé.¡ Madrid,, la Vicaría Séptima Oe'sté1 nos remite un escrito por

registro, rium.-22.072-. donde renuncia a la cesión solicitada de está parcela., I

A, continuación es el tumo del uGrupo municipal dé UP.yD, que |o inicia su

Portavoz,,Sr. Brown Sansevero: I

3°) El pasado ella. 9! dé enero, el Adjunto Primero detj Defensor del Pueblo

remitió'un escrito a nuestrogrupo'munidpaKpara informarnos de la .tardanza, por parte
de este ayuntamiento, á la hora dé facilitar'la información requerida en'relación] con
una queja manifestada por UPyD a finales, de septiembre de 2013. Nos. gustarla

conocer los motivos de ¡a demora ycuándoel equipo dé gobierno pretende informar
adecuadamente al Defensor del Pueblo-sobre los'temas req'ueridos.

Contesta la Concejal delegada del área1 de f^épursps. Humanos,'Sra; Sopeña

de la Torre, respecto a cúándorhémos'¡nformado¡al Defensor del Pueblo.y en cuanto a
Ips^motivos,'entendemos que hd ha habido demora. Conocen perfectamente ustedes,

porque tienen acceso alt registro, que esta sóíicitüd'del Defensor "deUPüébto llegó' á,
finales del mes de noviembre y ya está'contestada en el mes de enero: ¡¡
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Dice el Sr. Brown1 Sansovero que se contradice, pues es el Defensor del
PueblOiquién dice .que ha habido demora 'y retrasos porque no sólo tes ha escrito una
vez a finés de noviembre sino que les ha vuelto" adscribir por lo visto eñ enero para
pediiiesjla información. Y es Verdad que he'tenido constancja ¿e"qué, ustedes han
contestado, pérb áyer.jQué casúálidad'qúé debatíamos^esto erveí pleno, de'hoy.

DesdeWPyD pusimos unaquejá'al Defensor del Pueblo relativa a rque se nos
negaba y 'seguimos sin recibir información sobre las entidades urbanísticas

cólaboradbraside conservación, i.que se incumple reiteradamente;pleno tras plerio,,mes
tras mes. a-Ib largo de ía legislatura la Ordenanza de Particip'acióh,Ciudadana; en
concreto lo referido al Boletín Municipal, y además'queno se nos permitió'debatiren
esté pleno, se nos,retiró sin la moción que presentamosapara la .defensa de la unidad
nacional española como garantía, de igualdad y cohesión. Una moción que .se,nos
retiró.'én octubre cíe 2O'12, la cual siguevigente y que podemos debatir cuando quieran
porgue parece ser que sigue, siendo necesaria que se aplique y.que sé inste al;

Gobierno elxontenido del texto de dicha moción.

=^AalJi. hoy, hemos debatido.sobre instar al Gobierno-por un terna relacionado'
la LeydelAborto, perora nosotros rio1 se rios.permitió instar-al Gobierno con un

rna.rél3CionácJo con ta unidad^dé la nación española.

Uds, responderán al Defensor delPueb'lo, al menoslejhán,respondido ayer,, por
^leV agradeceríamos que nos facilitara el^escrito para conocer su.contenido. y:
réápontlérán que-ya tenemos información,,pero.de las.Entidades urbanísticas lo que
pedimos por escrito seguimos sin ténérfa.-ylo quewpodrán alegar es que cumplen ía
'Ordenanza de Participación .Ciudadana, porque-es imposible'justificar que cumpten
dicha Orclerianza o el hecho de.-queno nos permitieran ¡debatir" uña moción. Para
UPyD es lamentable que tengamos que llegar al ^Defensor del Pueblo para acabancon

algunas prácticas que lo únicb que hacen es;menosprec¡ar.la labor de lajoposición. La
labor que queremoshacer en este Ayuntamiento:

Esperamos que.estos-hechps que hemos denunciado no se vuelvan'a producir,
■y cuando tengamos constancia de su respuesta volveremos' a debatir este te'ma.

La Sra. Sopeña de la Torre indica que, como bien dice,> toda la información
qué ha solicitado a través del' Defensor del Pueblo ób'ra en poder" ya del Grupo

municipal de UPyD. Otra cosa distinta'es-qúe la información y5las contestaciones-que
selé han facilitado, y1 tiene constancia en acta de comisiones informativas, pierio,
cómo están contestadas, es. decir, que ,la contestación sea o no de su'satisfacción o
utilización partidista. Éso es una cosa'distintá.

También es una cosa distrnta elque no les hagamos a uds: él trabajo. A título
de ejemplo, uds. nos piden fa información en Bete'rminados, formatos, 'que' les
cumplimentemos unos.cuadros. „. Nosotros les facilitamos la información y uds. se la
^trabajan, que para eso cobran uds. y.el personaíeventual. y tienen medios materiales
a'su disposición para poder-trabajar a su;gustO!Cbn dichainfprmacióri.

Nb hay duda de qué tienen toda la información,llenen acceso diario al Registro
General de Entrada déeste Ayuntamiento; Tienen ménsualmente. sin límite: en cuanto
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A titulo de ejemplo, dé las cuestiones; que uds. plantean al Defensor del

Pueblo, dicen ^solicitó} le información' desglosada de las facturas utilizadas para
elaborar él informe presentado, ante,la Comisión Informativa correspondiente ..."jy lo
que hemos contestado es gúe" la información obra: en el Departamento
correspondiente, en: este caso, en la Intérvención^MunicipaL Uds; pueden consultar, el
expedienté-y,-luego,,se lo desglosan como lo consideren oportuno, a su gustó.

Respecto,a las entidades urbanísticas, ños piden que les cump!imentemos:un

cuadró, y, nos- podrán,pedir la información quequieran, pero cumpliméntense uds] los
cuadros que.qüiéran. I

blós piden información sobre la retirada del Orden del ,Dia dé la moción
-ad^por ese Grupo én el Pleño.deí 31 de octubre'de 2Ó12. Está, en el áctaLdel

'PÍeno ylsaben cuáles fueron los rhotivps y, -además,- corista-'también la^ Intervención
due hizo el Secretario General'ante¡las<dudas suscitadas por-esa representación.-

\ 7 ■ ■•■ - A I\ En/cuanto al, Boletín Municipal, uds'. tienen; unas asignaciones económicas?y-

puéden-déstínarlas a los fines que considerenoportunos.

En definitiva, .uds. tienen toda la información, solo tiénen^que tener ganas de

trabajarla y, ponerla á disposición de los ciudadanos.

El Concejal derGrupp,.de:URyD, Sr. Bretón Grundel, pregunta:

4G),Con la entrada en funcionamiento del contrato deservicio de Conservación

de Vlás y Espacios Públicos', Tse^ ha'n. producido cambios en lá organización de la
retirada dé basuras"dé i las viviendas. Hemos recibido numerosas quejasrvecihalés;por

el cambio de servicio. En concreto lá-Urbanización Las Cabanas. III y aledañas se

muestran1 disconformes, motivo por eCqüe solicitamos que ríos facilite información del
.sistema.de/ecbgidaae residuos urbanos;,

Übs vecinos' plantean que antes la recogida dé Ja basura se efectuaba en la

puerta de los domicilios'y ahorai.h'ay que deposita ría,,en puntos muy alejados', qué el
cambip'io produjeron,en'veranó,y ríiuchós^éstaban fuéraide-susúviviendas^y que los

nuevos puntos de.recogida-sirven para depositaresiduos domésticos cuando antes se

llevaban al punto limpio.

¿Podría; informar.de: los cambios habidos en el sistema dé. recogida de esta
zona de la Callé Comunida'd de Andalucía? ¿Se planteañwáriar el servicio, volviendo

alsistema'anterior? I

Contesta el Concejal delegado del Distrito Centro. Sr-Vives Peñaranda, que él

nuevotsistemajmplantádoes más eficiénte,.más rápido, más.seguro ymás limpió
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En cuanto ¡a la urbanización que menciona nos sentamos con elibs, y .les
ofrecimos que nos dijeran dónde podríamos;poner k»> cubos ,p~ará que fueran lo más
accesible y lo más ctímotío para ello. Nos indicaron" los puntos' que en su
consideración eran los'mejorés y ásí'se procedió.

El Sr. Bretón Grundel responde que los vecinos no reconocen ló> que han
hecho uds. pofmuy magnifico que nos (o quieren pintar. Hemos veiíficadola distancia
a;los Puntos Limpios-de. la zona y muchas de las vivieñdas.seeñcuentran alejadas.dé
lasimismas, apreciando objetos" fuérarde los contenedores tal ycomo manifestaban,ios"
vecinos.. Comprendemos la molestia que suponejpara el vecino este" nuevo:sistemá^y
entendemos' que propongan volver al sistema anterior, porqué consideran que han
perdido calidad de vida, ya que~' recorrer 200 ó 30.0 metros cargados con bolsas de:
basura contando con que el .tiempo sea propicio.' supone' un esfuerzo! No. digamos
cuando hablamos de vecinos de. edad avanzada,; no parece una situación amistosa
paraluna ciudad queestá en la Red de Ciudades Amigables coníos Mayores.,

-Nuestra postura en el contrato de servicios habido crítica puesi entendemos

que e'flasjo ha subido, ha subido sobre el gasto comprometido, que teníamos
Werioím'enie. auria,ue.puede que,terigamos:otrcs.sejvÍcios<adTcionales, río lo>vamos a
-^tóar/ pera no vemos que■haya redundado en una mejora del servicio para los
vecmos^/fa' vista del descontentó'de-muchos-de, ellos. En cualquier caso, esperamos
que^epEqúipp de Gob'iemq pueda aportar, alguna solución para qué el' sistema de'
recogida con el que ha contado desde;que se construyó la'zqna.ñpse empeore, con el,
nuevoiGontrato de Vías'y Espacios Públicos.

El Sr. Vives Peñarandareitérailo dicho por el Concejal delegado de.Hacienda,
eniehsentido.de que el citado contrato"cuestá'menos que ei.añterior.

E_ñ cualquier*caso; nosotros propusimos a la Comunidad poner ünos'púntos de
recogida colectiva cerca, en una zona donde.no!h'ubiese"entrada a viviendas p'ara.que
rio tuvieran que recorrer, no 200, peró,a lo mejor sí 5O.m., y-fueronlos propios vecinos
de la ^Urbanización la que nos-dijo ¡que preferían que ise1 colocaran donde sé
encuentran.actualménte.

El Pprtavoz;del Grupo, municipal de UPyD, Sr. Brown Sansevero,- formula la
ultima-pregunta de su'Grupb:

5°) ¿Cómój justifica el Gobierno la necesidad de más Centros Comerciales
(Grandes Superficies) como-el qué pretenden llevar" a cabo en éTCérrp dé la Curia?

La Concejal Bélegada del área de Economía y Empleo. Sra: Laso Sanz,
responde.xon otra pregunta ¿Cómo justificarla sü Grupo lá^nqlnecesidad'del desarrollo
comercial que'mencioriari?

El.Sr. Brown Sansevero'indica-que no es la primera vez'que responden a una
pregunta con otra pregunta; .esa és .su forma' dé contestar a una pregunta de la

op"dsíción. Cómo hemos, visto en la pregunta1 anterior suponernos que es para
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reservarse su ultimó-turno de .intervención dé cara.a>sóltar verdades a: medias o'alguna

mentira én.ej'.último turno de intervención en el que ya nosotrosmo tenemos réplica".

No-obstante, es fácíí.-decir. que no/hacen falta, más ceñiros-comerciales porque
si ve la" Modificación urbanística queestan'Intentando lievar aicabo, hay un esfuerzo
por parte del Equipo de Gobierno dé detallar lo mucho' que.ha1 crecido la población del

municipio en los últimos años; pero/se^esfuerzan¡más bien poco en detallar ló mucho
que han ..crecido los centros comerciales* alrededor- de nuestro municipio'y en|Las
Rozas en ios últimos años. Sobre "eso, no sé, dice nada'en, la modificación urbanística
que-se aprobó, ¡nicialménte en éí Pleno de noviembre. I

Hoy hemos hablado bastante de cpmercip:de proximidad en nuestro*municipio,

se ha hablado de medidas. no>se'ha>aprobado ninguna, se,han mantenido e'n la linea
de que uds. están trabajando mucho sobre comercibide'próximidad^ perola¡realidad
es que >eí comercio de proximidad sigue sufriendo un impacto grande 'debido a la
proliferación de centros comerciales. Entonces,-nosotrosíquerernós saber por qué

siguen¿trabajando en esa linea; y lo.preguntábamos.

vistcque no están por la labor de^adbptar medidas para él comercio

uds.

"prolcinnida'd o nos van a 'contar una retahila dé medidas sobre las que están,
bajandoJpero que. el.efecto no se,Lestá viendo, por lo qué\nps gystarla-saoer si

..jngo^trai medidas urbanísticas pensadas, aparte de;modificaciones puntuálés.del
pranearriieiító: para crear 'nuevos- centros comerciales; si tienen otras medidas1
peYísadas/para crear-'Comercio de proximidad, comercios cercanos _b los vecinos en
todas Jas zonas de' Las Rozas' que carecen, de, ellos, como El, .Montecilloj La
Mara^ueiá, etc... Np.sabemos siseránj'capaces de'hacerlo, pero nosotros si'tenemos
claro cu'áí ha sido el crecimiento real dé. Las Rozas1, no splo corrió ha crecido la
población'desdé'él Plan.General deÍ94 hasta hoy, sino cómo han crecido los centros
comerciales alrededor" del muñicjpjq. cómo vemos que1 algunos- que son bastante

recientes como ér'.Éspacío de forrélpdones están en declive1, y vemos que-seguir
trabajando en esa lirie"ano:va';a beneficiar a los vecinos, no va,a beneficiar al, pequeño

comercio, y'uds^siguen^sin yerto.

La Sra. Laso Sanz contesta que vamos a justificar la no .oposición a ese'

desarrojío.por ese Grupo'municipal. La, densidad ¡comercial" en larA-6, en parques;.de
mediana"superficie, esjla másbajade todos lós'éjes;dela Gamuhidad de Madrid Por

encima está la A-1, laA-2. la A-4,la ^5, y la más bajaría A-6.

Recordar e- insistir, y. no es,.mentira, $ue todos los desarrollos comercia es a

éxcepción.de Las Rozas'Villageson deJa épocasocialista, cuando,la población era la

mitad Be íp que es ahora. Ensegurido lugar",, no podemos oponemos a ese desarrolló
por el interés de la ihíciátjva privada, kdispuésta a invertir en esté municipio; a generar
empleo, y-riqueza como lo ha hecho recientemente una mediana superficie como [es el
Carrefóür Márket contratandó.a rhás'de 601personas., Y para seguinsiendo él munjcipto

queocupa el prímer lugar en afiliaciones a la Seguridad Social yeLquintoren Tá a!de

'desempleo.de toda España.
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El turno de preguntas del Grupo municipal Socialista, lo inicia su Concéjala,
Sra": Casares Díaz:

6o) ¿A.qué se debe la falta de. alumbrado público en algunas calles del Centro
dé la ciudadsy,en iaVal¡da\de la estación.de.'cercanías del Pinardelas Rozas?

ElConcejal délegado'del Distrito Centro, Sr. Vives* Peñaranda, responde que
no hay, falta de alumbrado :émías calles'del centro, lo que.hay, como es normal, en/un
municipio con 12!000 luminarias; son luces1 fundjdas, roturas, averias, etc'... y éso-es'
lo que ha pasado en ej mes de enero, que,há,dadó la casualidad que ha habido1 tres
fallos, seguidos en .tres; pequeñas instalaciones que en-'cuestión dé'horas y,otros de
días oorque.habia que hacer una zanja, sé han subsanado:

En'el'caso de Renfe, el^problema^es un pocomás complejo porque norescuna
instalación municipal, sino que depende de' ADIR' y ios"'técnicos ñSunicfpaíes
puntualmente avisaron a ADIf. y junto con ellós.hán buscado la mejor solución y ésta
en trámites,de qué la empresa lo-lleve a cabo.-

^_^»:fca-^ra. Casares Díaz indica quédesele hace tres semanas, la zona que integra,

las calles; Pocito de las Nieves; Cueste dé San Francisco; ios'accésos a'la estación de
cercanías de Las Rozas, prolongación de General Ibáñez, la pasarela que -cruza ia

^ut^ista,A^6,y;calles:ádya-^ntessé'ericuentransin.ikjminacÍón.

^ ^Numerosos védnosle han dirigido al Grupo Municipal Socialista, denunciando
este^hechb e indicando que se produce además una sensación de absoluta
inseguridad. .

Y ud., Sr. Concejal, les'Lha contestado "... sé han desconectedorporque hacen
cortocircuito, hay qué picarla acera yestán buscando-el hueco'pararque-lp'hagan.los
operarios. A ver si está.semana puede ser. Si hubiera sidoálguña bombilla fundida o
un diferencial; beror..."

Resulta totalmente incomprensible: que !se¡ produzcan hechos de está

naturaleza y que se permita que calles de nuestra ciudad se. encuentren1 sin luz
durante mucho tjerripo.

Y qué casualidad que esta.falta dé luz<sé produzca en et Casco,-zona de la
ciudad que como réité'rádamenté"viene denunciando el Grupo;Municipal Socialista está1
totalmente abandonada por el Equipo 5e Gobierno del Partido Popular.

Los servicios técnicos municipales;.tienen-;que:actuar:con presteza y acometer
con, rapidez las actuaciones-u obras necesarias para resolver el problema en él plazo
más breve posible.

Y desdé luego, hay que>comunicar acodos'y cada uno de lo"s vecinos las.
actuaciones que el Ayuntamiento va a'adóptar p;a"rá resolver el problema y el tiempo
en que estas serán efectivas.
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No es" este el único problema de falta, de iluminación, en ■nuestras plazas y

calles: La1, zona déla Estación del Pinar de Las'Rozas y-aledaños está én.la misma
situación. Ló'misnio" se puede'decirdéMa cálle-SevéroÓchoaen su intersección con;lal

M-50.

Finalizar la intervención, 'diciendo que:, es necesario' garantizar en nuestra

ciudad1 una adecuada y correctaT;iluminación, No es de recibo que.hayá zonas'con [una
iluminación1 insuficiente mientras hay tramos; de iluminación ,e instalaciones
municipales con las'luces encendidas durante el dia. I

Paradlo serla necesario'ponen en marcha unPlan dé Mejorare la Iluminación
eri nuestra ciudad, que .sea respetuoso con el mécfib ambiente -y luche contra la
contaminación! lumínica. I

YJes necesario que los Presupuestos municipales"destinen suficientes recursos

a este,fín. En este.sentido,,resulta muy'preocupante que.,tas.inversiones en Alumbrado

Público hayan pasado dé '100:000 euros en el'pasadoaño'a TÓXOp'en 2014. Es decir,
una rebaja del 30% sobre una cantidad que ya era muy pequeña en 2013?

El Sr. Vives Peñaranda indica que¡el abandono tan-mayúsculo que según uds.

tenernos-él casco, entendemos que-viene dado ponina averiaré dos farolas en la

Cuesta de San Francisco, que tardó;algún,día más dé Ip.normal!en,arreglarlo,,porque

habfa^que.cambiar un cable.

Ekouo abandono al que, se refieren son los-accesos a Fáctory,.y el problema es

üe han robado lós^cables de cobre de la M-50,,y<Demarcarión.de Carreteras, queies

lé competén'te, tiene que reponerlo; y(.np"hán tenido jaagilidad que tenemos nosotros,,
an;tardádoun poquito más en solucionarlo 'porque, además;, la .averia era

más impocfante.

¡.Concejal del Grupo;Spciaíista..Sr; Álvárez Réicio, pregunta:

7°),¿Qué medidas están adoptando para lucharcohtra el incremento de asaltos

a-viviendas,que.se está produciendo en nuestra ciüdadí'

El Cóncejal_delegado de Seguridad, Sr. Espadas López-Terradás.^ responde

que¡ como ya se'ihfórmo en'anteriores Comisiones Informativas dé,Segundad; tuvimos
un ligero'1 aumento con respecto al año anterior,-, a finales del mes de octubre, y

principios vde noviembre, por lo que incrementamos la presencia policial en zonas

concretas,de nuestra-ciudad.

Asimismo, desde la. Delegación de Gobierno se=dispuso durante estos meses

de un dispositivo: especial que habrán podido; comprbbar"i.al ubicar diversos puntos'de
control e'identificaciónareatoriamenfe por parte.de,agentes de la-Guardiaj.Civil quejnqs
han dado unóVdátos"bástante satisfádtorios respecto a los datos del año pasado; y

mejores que los del año anterior.
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Los delitos contra la propiedad han descendido notablemente y, sobre todo,

con respecto ar los últimos datos1 desde los meses de octubre y, noviembre como

hemos indicado. Además,.hay que1 decir que Las Rozas está muy por debajo,de otros

municipios no muy lejanos, en índices y número-de delitos contra, la propiedad'que

conviene tener en cuenta;sobre todo para la tranquilidadide nuestros vecinos.

El Sr. Álvarez Recio indica que, como,- el propio Concejal' de Seguridad
reconoce y como vienen'diciendo Tos informes del Ministerio del Interior, él añopasado

■ en lalGornunidad dé Madrid durante los;9 primeros mesés.se ihcjérñeñtárpn ]ps"delitos
principalmente dé;asaitos:<de vivienda en un 3,6%. La^verdad es que no .traeríamos
esta cuestión-al Pleno si no fuera porque las' percepciones y lo que nos han hecho
llegar los'ciudadanos érvlos últimos meses, es que nos han llegado más dé lo nos

venia llegando:- nosihan denunciado de asaltasen garajes en LaMarazuela, nos han

denunciado en el Parque Empresarial, robos en los garajes de Monteiíoza's, hurtos dé

rñovileSíi rotura de ¡unas en vehículos aparcados en (a Dehesa.de Navalcarbón'etc...
Nos ha llegado, por-desgracia, una actividad delictiva mucho-mayor de lo que solía

llegar.

Los vecinos- del. barrio ;de; La Estación también han denunciado todo el

menudeo de drogas y; precisamente: la semana pasada nos congratulábamos con la
Guardia Civil deque se habla1producido la detención de,un grupo.

denuncias vienen: a'poner'encima de la mesa la inseguridad que los"1

VciudadanoSiéstán teniendo. No sabemos si es que hay menos medios■.materia les, en^la
^Gqardia'Cipilo en Delegación del Gobierno,jsero s¡ les pedimos^queisi.han iniciado el

^an que lio ¿ontiriúenr y perseveren, porque,, por desgracia, si nos llegan" más
anuncias/dé las'qué venían'.

■I Sr. Espadas Uópez-Torradas. comunica que él Ministró hoy ha'presentado

la Tasa .de' 2012, y^é) dia 3O.ésta~rá,a disposición detodpVnósotrosvehilá págiña.wéb
del Ministerio del Interior.

Gomo saben, hace poco'presentaron el informe aPque se. han referido, eri el

que se cifraba la Tasa de criminalidad ,en el 4J3.1 infracciones por cada, 10ÓÓ
habitantes: Esta Tasa se redujo, con respectó al 'año anterior, eri 1;9 puntos

porcentuales y eri '0,73 puntos con respecto al anterior. Son indicadores^ que se;
establecen por lá Oficina Europea-de Estadística Euro^stat; É'n Las Rozas estamos
tbdavia.muy por debajo de esas 46,1'infracciones,,estariamos^aproximádariienteien el
10;2, muy; muy por debajo1 de la Tasa a nivel nacional!

Los datosdél último mes de diciembre,,que se hará púb'llco por el Ministerio el

día 30, indican que han descendido bastante-gracias á la "campaña qué ha hecho la
Guardia Civil, y hemos pasadpde'"tener':8J robos importantes a,soloj tener- i en el.rnes5
de diciembre. Si han aumentado las.denuncias por, robos de-dispositivos portátíies y
móviles, aunque también la Investigación se dirige por el terhaidé seguros; etc.-.. que

incrementan,la's tasas de criminalidad, perb'.que riada tienen que ver con lps;robps;en,

viviendas que es Ib que nos preocupa a nosotros.
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El Concejal del Grupo Spdaíista, Sr. Echegoyen Vera,.formula'la siguiente

pregunta,: I

8°) ¿Sé está abusando del procedimiento negociado en la 'contratación ,de
bienes yseryicios para el Ayuntamiento?

El Co'ncejal delegado del área de Hacienda, Sr: Álvarez- de Francisco,
conteslaque, como no podría serde otra forma, este' Equipo dé;Gbbiemo,se preocupa

de que se/cumpla la normativa y lo reglamentado,en la Ley dé Contratos del Sector
Público en láscontratácionesfde este Ayuntamiento. I

El Sr. Echogoyen Vera manifiesta que lo!que viene a decir el .Sr.Concejal de

Hacienda es: que los procedimientos negociados en la Contratación es uno; de los

sistemas'-que esta previsto en'la Ley y que; poMo tanto, ló pueden1 aplicar. Éso( por
supuesto, .y poréso no "decimos que se esté cometiendo una ilegalidad, sino que sé
está;abusándo, Éf término rabusar" entre otras ácepcibnesiesque se utiliza más de lo

nécesarioy, en nuestra opinión, es.que st. . . I

■^^rrE""13 Comisión dé Vigilancia de la Contratación analizamos expedientes de_j
contrata cjón|abiertos,o restringidos, y no hemps'vist'p.ningunailégalidád porque de ser
isí lajiabrfárnos denunciado, priméroraliGobierno y después a.los tribunáje's, pero lo
4ue¿venips jes1 que, algunos procedimientos rio garantizan que todo se esté' haciendo
correctamente.- Por ,ejempio; en e\ procedimiento abierto yernos ^algunos informes
técnicos .que nos parecen que son poco claros y; a veces, contradictorios.
Lógicamente, ño existe capacidad en una Corhisrón''de vigilancia de1 la Contratación
para analizar; dos o tres años después, un informe técnico, y nosotros partimos de la
base dé que, tanto ios1 servicios jurídicos como los servicios técnicos, informan con

lealtad.y correctamente;

No obstante, 'vemos qué en los procedimientos' de. contratación se, e.stán

produciendo, sé han, producido ;actüáctbnésiqüe no son las.mejores; ni mucho menos.

En primer lugar, estamos viendo que, a través del', procedimiento negociado, se'

contratan servicios que deberían' realizar los fúncionariojs de este Ayuntamiento. Un,
ejemplo reciente: se s>cafun informé de. asesoramieritó en la anteriormente'llamada

Concejalía :de vías Publicas; Entorno: .Natural y Embellecimiento Urbano, ahora
llamada ServicibSia la Ciudad, pues-uria'de'ias tareas..queí;tiene que.hacer,iségúri.él
Pliego; es "¡hcóáción, tramitación y resolución 'de expedientes sancíonadores por

infracciones a ¡aS'Ordenanzas municipales". Nosotros consideramos que esto no.es
competencia de una empresa externa, y,;por. lo tanto, creemos que se está áBusando.
Es un servicio ¿ué tendría qüe-reálizarsé por un'trabajádor público, por un funcionario.

Por otro lado, podemos observar que. en los procedimientos) negociados se'

abusarlo largo del tiempo. pof!eje;niplo; uní expedienté: en octubre de 200Óvse¡hace
por procedírnientoinego.dado. Sé piden,tres,pfertas,:se presenta.sólo yna.ernprésa que

oferta por'él tipo; en abril,dé'2003, se;piden,tres ofertas, se presenta,tina sola; enfjunto
de 2005, se piden tres ofertas, se'presenta una:sola conuna baja del 0%;^noviembre

de 2Ó07.se piden .tres ofertas, sVpres'enta^una, y, la baja es del'0%. Én'2010 ya se
abre un procedimiento abierto,porque;no se puede seguircón el negociado porqué'lo
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impide la Ley. y ésta vez'se'presentan dos ofertas y se da ajamas cara. Todoiestono
décimos que no sea,legal!' pero es'una concatenación de hechos que hace pensar
Que. a veces, no^sé hacen.lascosas lo suficientemente bien.

Otro ejemplo: procedimiento negociado. Sesaca^una oferta por.más dé 30.000

€; otra por43;000 €.y;se da a la máscara. peíó'es'que el Pliego'de Condiciones, quej
es otra .de las cosas que queremos decir,'para contratos de servicios* similares ;no
tienen ta' misma esjrúctúra, y en'ajgunos se^valora el'precio cornoie'l "factor más
importante, pero en-otros; Evaloración de'l precióos del 30%;

En definitiva, sé abusa de los procedimientos negociados, los pliegos de

condiciones no. siempre están ajustados ra las verdaderas necesidades, sé están
haciendo trabajos por asesorías externas que son propios de los funcionarios .y,
después', se prolongan eñ el tiempo de tal manera que en, muchas ocasiones se da: la
casualidad que siemprese presenta.uno. y adémásfese se presenta por el tipo porqué
tiene;una gran certeza dé.qüéi'se lo van a adjudicar.

j El Sr. Álvarez de Francisco añade que como bien ha dicho el Sr. Echegóyen
I ya;se ha debatido en'unáCorhislórí;de Vigilancia hace' poco, lo,Hemos hablado:prueban
1 dé la transparencia y-de, la información que da. siembre este Equipo de Gobierno-á
V cualquier cuestión, planteada por la oposición,.éntendíendo'que son;los representantes
tlegalésde -parte.de la población'roceñá. " .

Agradecer erreconocimiento.de decir que lo hemos, visto, éri la Comisión de

Vigilancia, pero corrió* támb'ién han dicho estamos .cumpliendo la Ley de Contratos,, y
Lli|pgo está/la interpretación,dé las; cosas. CitaTa palabra "abusaréinterpreta lo que
significa, pero su segunda acepción de'l Diccionario dé la Real Academia Española
dicje "concebir .'ordenar o expresar de un modo personaí'la reafídad". La realidad es
que cumplimos la'Ley y lo reconocen: Su interpretación es suya:

La última pregunta de la" sesión la realiza el Portavoz del Grupo municipal
Socialista, Sr. Forrero Andreas:

9°) ?¿Gómo valora el equipo' de ,gó6terno la gestión del Club Deportivo Las
Rozas, SAD?

Responde el Concejal- delegado, del.área, de Deportes. .Sr. GardeFernández-
Fpntocha, que en liquidación. Imaginamos que la pregunta1 se refiere: -al Cfub
Deportivo Las Rozas S.Á.D (en liquidación). Usted, como yo, estuvo en la Junta
General celebrada el díatfO de diciembre y conoce; perfectamente el resultado-de
cjch'a Junta.

., En: lo económico, como sabe^ la Junta' General de Accionistas votó;
máyoritariamente la disolución de la ^sociedad yel, nombramiento, de un iiquidador;, es'
lo que marca la Ley, tras la reformulación de las cuentas y ser aprobadas por ¿él

Consejo'de Administración y la Junta General.

En Ib deportivo, bastante;bien, y en.lo sociarmás que;aceptable.
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El Sr.Feifero Andrés señala,qué si el SriConcéjalide Deportes lo valora bien,

pues .asi nos va, y con una respuesta de^ 20 ¡segundas y para decir uña cosa jqüe
tuvimos que enseñarle qüees etvttquidéción. Recúeráe qué sé lo dijo este. Concejal.

El isV Garde nos ha 'facilitado una documentación a este pleno, pero no
responden a nada: Algunos son cartas1 personales,de personas que, qüizás:a uds. les

interesaran, pero son,cuitas personales que no,nos importan. Loque no ¡mportajson
las.cuentas, es, saber cómo ¡valoran "uds. haber perdido 510.000. € del erario. yi.esa es
la .valoración que creemos deben hacer. ' j

Sin'embargo. nos manda una de las>audltorias, pero tenernos'que decirque es

rñuy poca documentación, y se latéhemos que pedir e'ñ.el Pleno porgue no nos la.da

en la Comisión Informativa, pprquejlevamos cüatr(b meses pidiéndola ííocurnentació'n,
reiterando idénticas, preguntas que constamen acta, y1 uds' responden que-nojnqs
conte'stan.eh Comisiones informativas. Pórello, también tuvimos que Ir a la Junta de

Accionistas porque los padres- ños invitaron para que :supiéramos lo que pasaba,

porque aquí no nos enteramos; y por eso.lo traemosral pleno. I

Hemos visto muchos más docüméntos^qüééste, porque los accionistas nos;lós

dejaronver en la.prppiaJunta^ y les-pedimos que nos faciliten !a información'necesaria
para hacer nuestra labor de oposición.

_ termfnar.-.queremos^saber ¿por qué' se cerraron las:cuentas a 30 dé Junio

de 2010?1-Vpor qué hacen una Junta dé.Accionistas diciendo que se cierra con -

^76:ÓuO,¿ iTluego.hacen otra el,20.de'febrero/,de!2"6Í2. y j0,presentan en,'erRegistro
ercantil; M dicen "Sin actividad"? Éso nos pareceigrave. Y nos gustaría, de una* vez

por todas,7qüe nos contestara a esa pregunta. Ov¿Ppr qué ha tenido un gasto de
3l%000 euros mensuales,un "club que eist^én Preferente? Asi,;a final de;año.,no ha
habido uríañosque no hayan tenido'pérdidas' I

Alisto es.iar lo que, queremos que nos: respondan, de lo .otro, déjo^qué nos ha,

enviado no queremos saber nada.

El Sr.,Gardo Fernández-Fontecha contesta.que esos documentos que dica no

le valen para nada, son los;documentos que aporté como respuestas.a las1 diferentes

mociones que plantearon los grupos de ja oposición en,el pleno.pasado, eritre"ellos él

PSOE del que es ud. Portavoz; y figurarán entendemos como acta .del, anterior'pleno*
que ña sido aprobadaien él día de hoy, si usteS no se;los ha leído o entiende''no:.les>
interesa, es s'u Lopiníóh, mi .obligación ya que los mostré en el pleno, pasado ''como'

respuesta.asus:moctones es,que figuren donde están y por .eso. los .entregué; a la Sra.

Secretaria;

Respecto-a las preguntas que hace Sr: Férrerono esf cierto ,que ,el "equipo de,

preferente cueste 33E000 euros al mes. pues ¡en el convenio suscrito^con la UCJC.

figura qué los costes de mencionado equipo, eqüipaciones eñtrenadoreSi

arbitros etc., son costeados por la Universidad,"y tienen él'Convenio, pues se les
facilito, otra/cosa es como ha reconocido al decir esos documentos, no se, lo haya

leído.como viene siendo costumbre. '
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Respecto á la auditoria de Df'Miryarn Qsuna dice lo que dice^señor/Forrero y
por eso al cambiar de^asesorlaijurldica eUConsejo de-Administración .Se la s'dciedad1
aprób'ó la reformulación de las cuentas dé esos ejercicios >y al; tener Jas mismas-

corivocb.'la Junta ^General.

Mire Sr; Rerréfb no sean ustedes alarmistas como és-su costumbre,;en.etL'diarí6

Gente de la zona ñórbejíte de esta> semana 24^31 de enero habla ud. en primera
persona queduda de la continuidad del club, oiquehabrá'que trocearlo;.venderlo por

parteso subirlas cuotas a los inscritos; mieritrásqué desde el. Grupo Popular decimos'

tal y como dijimos en el pleno' pasado, que podrá .cambiar;.la formula jurídica de la.
lentidad peroque-aseguramos porque es nuestra responsabilidad a'los padres y'a los
hiñbsque seguirán rta'déridojla actividad que les gusta, fútbol.

Sr. Perrero cada, uno hace ¡la política como la entiende y, son uds: unos

pirómanos, rió/serles1 puede-llamarjjara apagar un incendio porque llevan gasolina,
vamos que,para bomberos'ríq. tienen preció.

Ud.'estuvo en la Junta General del día 30 y.le aseguro y, por responsabilidad

que no lé. Hubiese^gustado, estar en mi lugar, pero en política Sr. Ferrero, no-todo vale

y ^responsabilidad en, lartoma de decisiones-es¡muy importante, por'eso le digo que
nb le hubiese gustado,ésta? eTímiJugar. .:

Sr.-Ferrero desde-la Junta GeneraldeLdía 30' de dlcíembrese han jugado rriás

de_ 160. partidos dé las diferentes categorías, .en lbs< diferentes, campos del'

Ayuntamiento,con participación de algún equipo de la ,SAD en liquidación, y no ha'
habido que suspender ninguno, con motivo dé iárdécisión tomada.

Desdé el, día .30 dé diciembre que se tbmói la_ decisión y; durante todas las

.tardes; de lunes a viernes y desde las" 16.30 hasta fas 22.00/23.00, sé ha venido-
entrenando por parte del .club y. los diferentes equipos; sin ninguna, alteración con

relación,a ¿rites del 30 de<d¡ciembre. eso,sí con las luces dé los campos encendida,
cosa que. parece le preocupa mucho a D" ¡lucia Casares, con el tema del áríorrp
energético al decir ánteriormenterque las luces dé>lpsjcampps están encendidas hasta

áltasjhoras, y es que Sra. Casanss.tenemosla.fea costumbre,de,encender las luces ¿e>
las instalaciones, para.facilitar la práctica deportiva1 no, en horario nocturno, pero si en

estos meses por la tarde, dado «que en estos meses, desdé las '18:00 horas es casi dé

noche, que;será una fea costumbre pero que a la gente, no le,gustajugara'Oscuras.

Para térmjnar, decir a los componentes déJa familia de fútbol lo mismo:quesei

les dijo desde,el/Grupo Popular en él p|eno pasado.y es que ia actividad se mantfene
como los hechos-vienen demostrando.

No habiendo por consigüiente^más asuntosque tratar.el Sr. Alcalde-Presidente

levantó la sesión, siendo las 16,05 horas: del día Indicado, "dé todp' lo que como-'

Secretario, doy fe.

EL-ALCÁbOE,
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